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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el «I Curso de Especialización en Gestión
de la Diversidad Cultural (Inmigración Extranjera)»
CEM0613H.13307, a celebrar en Granada, en el mar-
co del convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993,
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «I Curso de Especialización en Gestión de la Diversidad
Cultural (Inmigración Extranjera)» CEM0613H.13307, orga-
nizado por el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación
Internacional (CEMCI) de Granada, en colaboración con la
Universidad Carlos III de Madrid, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Contenido, fecha, y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del programa de for-

mación superior, engloba cinco módulos:

- Módulo I. Diversidad cultural y sociedades multiculturales
(21 y 22 de septiembre de 2006) CEM0613-1.13308.

- Módulo II. Movimientos de población y migraciones (19
y 20 de octubre de 2006) CEM0613-2.13309.

- Módulo III. Marco jurídico de la extranjería (9 y 10 de
noviembre de 2006). CEM0613-3.13310.

- Módulo IV. Planes estatales, autonómicos y locales por
la integración de las poblaciones de inmigrantes (30 de
noviembre y 1 de diciembre de 2006). CEM0613-4.13311.

- Módulo V. Las Administraciones Locales ante el fenómeno
de las migraciones (18 y 19 de diciembre de 2006).
CEM0613-5.13312.

Estos módulos, aun formando parte de una acción formativa
integral, son independientes entre sí y tienen autonomía docente
singularizada, de tal manera que se admitirá la matriculación
en uno sólo o en varios de los cinco módulos programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada), en horario de maña-
na y tarde, de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30
horas.

La celebración efectiva del curso programado quedará
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso estará dirigido a los cargos electos, directivos

y funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional y personal al servicio de las Entidades que
integran la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si fuese necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo.
- Prioridad en la presentación de solicitudes y pago anti-

cipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 14
de julio de 2006. Las solicitudes deberán dirigirse, según
modelo adjunto, al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8,
CP 18009, Granada (información en el teléfono 958 247
217), por fax al número 958 247 218, o bien a través de
Internet, en la página web http://www.cemci.org, y también
podrán presentarse a través de cualquiera de los registros u
oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades formativas
solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar
sus datos, enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8,
CP 18009, Granada, o a la cuenta de correo electrónico
formacion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
En concepto de derechos de matrícula y expedición de

certificado, los solicitantes, tanto del curso completo como
de módulos, deberán abonar antes de la fecha de finalización
del plazo de admisión (14 de julio), la cantidad de 250 euros
por módulo o 1.250 euros por el curso completo.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en efec-
tivo, o mediante transferencia bancaria a la C.C. núm. 2031
0009 11 0115952603, siendo en esta última opción impres-
cindible rellenar el campo de «Concepto», especificando la
denominación de la actividad formativa y el nombre, apellidos
y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferencia, para
que ésta se considere firme a efectos de admisión, se deberá
remitir mediante fax o correo electrónico copia de la misma,
así como comprobar el interesado que la recepción ha sido
correcta (teléfono 958 247 216).

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del
solicitante, el pago le será devuelto en el plazo máximo de
treinta días desde el inicio del curso o de cada módulo, en
su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del inicio del primer módulo en caso de renuncia al curso
completo, o del módulo en el que se haya matriculado. Pasado
ese plazo, sólo se procederá a la devolución del 50% del
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importe de los derechos. Una vez comenzado el curso o módulo
no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.

La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con
la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre), será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (80 horas): 0,85 puntos.

- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado
mediante trabajo individualizado (100 horas): 1,40 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al Curso de Especialización en su
integridad (cinco módulos), obtendrán a la finalización de las
actividades un certificado de asistencia por el total de horas
de presencia activa (80 horas), y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
director académico del curso, entonces obtendrán un diploma
de especialización con aprovechamiento (100 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso, obtendrán un certificado de asistencia diferente por cada
una de las concretas actividades realizadas (16 horas), sin
posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni puntuación.

El CEMCI podrá disponer los sistemas de control que esti-
me oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.

De acuerdo con el Plan de Formación para el año 2006,
la realización del presente Curso de Especialización y la obten-
ción del correspondiente Diploma de aprovechamiento será
computable para la posterior obtención del Diploma de Experto
en Diversidad Cultural y del Máster en Dirección y Gestión
Pública Local en la especialidad de Diversidad Cultural, para
lo que será imprescindible que el alumno acredite estar en
posesión de la titulación de Diplomado o Licenciado Univer-
sitario, respectivamente, y además, que se cumplan el resto
de requisitos contemplados por el CEMCI para la obtención
de dichas titulaciones.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

I CURSO DE ESPECIALIZACION EN GESTION DE LA DIVER-
SIDAD CULTURAL (INMIGRACION EXTRANJERA)

I. Contenido:

- Módulo I. Diversidad cultural y sociedades multiculturales
(21 y 22 de septiembre de 2006).

- Módulo II. Movimientos de población y migraciones (19
y 20 de octubre de 2006).

- Módulo III. Marco jurídico de la extranjería (9 y 10 de
noviembre de 2006).

- Módulo IV. Planes estatales, autonómicos y locales por
la integración de las poblaciones de inmigrantes (30 de
noviembre y 1 de diciembre de 2006).

- Módulo V. Las Administraciones Locales ante el fenómeno
de las migraciones (18 y 19 de diciembre de 2006).

II. Objetivos:

1. Conocer y comprender los conceptos básicos sobre cons-
trucción de la diferencia (clase, género, etnia), y condi-
ciones de la diversidad cultural.

2. Dar a conocer con detalle y precisión las dimensiones de
los procesos migratorios en las sociedades contemporáneas
y centrar su tratamiento en el ámbito de la gestión de
la diversidad cultural.

3. Comprender el sentido de los movimientos migratorios en
el mundo y en España y las principales teorías que los
explican.

4. Conocer el régimen jurídico en España sobre derechos y
libertades de las poblaciones extranjeras y sobre las polí-
ticas de integración de las poblaciones de inmigrantes en
las sociedades receptoras.

5. Estudiar el papel de las Administraciones Locales como
las inmediatamente cercanas a la gestión de la diversidad
cultural y, en general, como ejecutoras de las políticas
públicas en el ámbito local en materia de diversidad cultural
y de migraciones.

III. Destinatarios:.
El Curso está dirigido a los cargos electos de las Entidades

Locales, directivos y funcionarios con habilitación de carácter
nacional y en general al personal asimilado de nivel superior
con funciones organizativas, de gestión o de dirección, en
materia de diversidad cultural (inmigración extranjera).

IV. Avance de programa.
Se puede consultar en la siguiente página web:

http://www.cemci.org.
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RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el «VI Curso de Especialización en Gestión
Financiera y Presupuestaria de las Haciendas Locales»
CEM0612H.10206, a celebrar en Granada, en el mar-
co del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993,
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «VI Curso de Especialización en Gestión Financiera y Pre-
supuestaria de las Haciendas Locales» CEM0612H.10206,
organizado por el Centro de Estudios Municipales y de Coo-
peración Internacional (CEMCI) de Granada, en colaboración
con la Universidad Carlos III de Madrid, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha, y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del programa de for-

mación superior, engloba cinco módulos:

- Módulo I. Recursos de las Haciendas Locales I: Recursos
Financieros (11 y 12 de sept iembre de 2006).
CEM0612-1.10236.

- Módulo II. Recursos de las Haciendas Locales II: Recur-
s o s T r i b u t a r i o s ( 5 y 6 d e o c t u b r e d e 2 0 0 6 ) .
CEM0612-2.10237.

- Módulo III. Recursos de las Haciendas Locales III: Recur-
sos Imposit ivos (16 y 17 de octubre de 2006).
CEM0612-3.10238.

- Módulo IV. Gestión Recaudatoria de las Entidades Loca-
les (2 y 3 de noviembre de 2006). CEM0612-4.10239.

- Módulo V. La Presupuestación Local (4 y 5 de diciembre
de 2006). CEM0612-5.10240.

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matri-
culación en uno solo o en varios de los cinco módulos
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada), en horario de maña-
na y tarde, de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30
horas.

La celebración efectiva del curso programado quedará
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso estará dirigido a los cargos electos, directivos

y funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional y personal al servicio de las Entidades que
integran la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades públicas actuantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si fuese necesario, la selección de solicitantes se atendría
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo (2006), o

de módulos con los que se complete el Curso de Especialización
en Gestión Financiera y Presupuestaria de las Haciendas Loca-
les (2004).

- Realización del curso completo de Especialización en
Contabilidad Pública de las Haciendas Locales (2005 ó 2006).

- Prioridad en la presentación de solicitudes y pago anti-
cipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro,
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 14
de julio de 2006. Las solicitudes deberán dirigirse, según
modelo adjunto, al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número
8, C.P. 18009-Granada (información en el teléfono
958 247 217), por fax al número 958 247 218, o bien
a través de Internet, en la página web http://www.cemci.org,
y también podrán presentarse a través de cualquiera de los
registros u oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades formativas
solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar
sus datos, enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8.
C.P. 18009-Granada, o a la cuenta de correo electrónico
formacion*cemci.org .

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
En concepto de derechos de matrícula y expedición de

certificado, los solicitantes, tanto del Curso completo como
de módulos, deberán abonar antes de la fecha de finalización
del plazo de admisión (14 de julio), la cantidad de 250 euros
por módulo o 1.250 euros por el Curso completo.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en efec-
tivo o mediante transferencia bancaria a la C.C. núm. 2031
0009 11 0115952603, siendo en esta última opción impres-
cindible rellenar el campo del «Concepto», especificando la
denominación de la actividad formativa y el nombre, apellidos
y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferencia, para
que esta se considere firme a efectos de admisión, se deberá
remitir mediante fax o correo electrónico copia de la misma,
así como comprobar por el interesado que la recepción ha
sido correcta (teléfono 958 247 216).

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del
solicitante, el pago le será devuelto en el plazo máximo de
treinta días desde el inicio del curso, o de cada módulo, en
su caso. La cancelación de matrícula, para que conlleve la
devolución del importe de los derechos abonados, deberá
comunicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles
antes del inicio del primer módulo, en caso de renuncia a
curso completo, o del módulo en el que se haya matriculado.
Pasado ese plazo, sólo se procederá a la devolución del 50%
del importe de los derechos. Una vez comenzado el curso
o módulo, no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre), será la siguiente:
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- Por la asistencia al curso (80 horas): 0,85 puntos.

Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado
mediante trabajo individualizado (100 horas): 1,40 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de especialización en su
integridad (cinco módulos), obtendrán a la finalización de las
actividades un certificado de asistencia por el total de horas
de presencia activa (80 horas), y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
director académico del curso, entonces obtendrán un diploma
de especialización con aprovechamiento (100 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso, obtendrán un certificado de asistencia diferente por cada
una de las concretas actividades realizadas (16 horas), sin
posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni puntuación.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.

De acuerdo con el Plan de Formación para el año 2006,
la realización del presente Curso de Especialización y la obten-
ción del correspondiente Diploma de aprovechamiento, será
computable para la posterior obtención del Diploma de Experto
en Haciendas Locales y del Máster en Dirección y Gestión
Pública Local en la especialidad de Haciendas Locales, para
lo que será imprescindible que el alumno acredite estar en
posesión de la titulación de Diplomado o Licenciado Univer-
sitario respectivamente, y además, que se cumplan el resto
de requisitos contemplados por este Centro, para la obtención
de dichas titulaciones.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

ANEXO I

VI CURSO DE ESPECIALIZACION EN GESTION FINANCIERA
Y PRESUPUESTARIA DE LAS HACIENDAS LOCALES

I. Contenido:

- Módulo I. Recursos de las Haciendas Locales I: Recursos
Financieros (11 y 12 de septiembre de 2006).

- Módulo II. Recursos de las Haciendas Locales II: Recur-
sos Tributarios (5 y 6 de octubre de 2006).

- Módulo III. Recursos de las Haciendas Locales III: Recur-
sos Impositivos (16 y 17 de octubre de 2006).

- Módulo IV. Gestión Recaudatoria de las Entidades Loca-
les (2 y 3 de noviembre de 2006).

- Módulo V. La Presupuestación Local (4 y 5 de diciembre
de 2006).

II. Objetivos:

1. Analizar la aplicación de técnicas de productividad,
calidad, programación, planificación en el proceso productivo
de las Entidades Locales, así como la localización en el mismo
de técnicas gerenciales del sector privado, y su incidencia
en el desarrollo local.

2. Profundizar en la ordenación legislativa vigente en
materia tributaria, recaudatoria y financiera, de aplicación a
las EE.LL., y en las referidas al control económico-financiero
de las mismas.

3. Recabar información sobre resultados obtenidos a raíz
de la implantación en materia económico-financiera de téc-
nicas gerenciales, confrontando los datos resultantes de la
modernización en la gestión de los servicios públicos.

III. Destinatarios: El Curso está dirigido a cargos electos
de las Entidades Locales, directivos y funcionarios con habi-
litación de carácter nacional y en general todo el personal
asimilado de nivel superior con funciones organizativas, de
gestión o de dirección de actividades económico-financieras.

IV. Avance de programa.
Se puede consultar en la siguiente página web:

http://www.cemci.org
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
por la que se convocan subvenciones para la finan-
ciación de programas de prevención de brucelosis
humana a Entidades Locales para el ejercicio econó-
mico 2006.

La Orden de la Consejería de Salud de 28 de noviembre
de 2005 establece las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones para programas de prevención de brucelosis
humana a Entidades Locales (BOJA número 239, de 9 de
diciembre de 2005).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de
noviembre de 2005 y en base a la delegación de competencias
efectuada en el artículo 5 de la Orden de la Consejería de
Salud de 2 de julio de 2002, por la que se delegan com-
petencias en materia de gestión económica, contratación admi-
nistrativa y patrimonio,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio económico de 2006
subvenciones para la financiación de programas de prevención
de brucelosis humana en Entidades Locales, de acuerdo con
lo establecido en la Orden de 28 de noviembre de 2005,
con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: 0.1.17.00.
01.00.461.01.41D.2.

Segundo. Los conceptos subvencionables, modalidades
y cuantías de las subvenciones a otorgar serán los establecidos
en el artículo 2 de la Orden de 28 de noviembre de 2005.

Tercero. Las solicitudes de las subvenciones para pro-
gramas de prevención de brucelosis humana se presentarán
conforme al modelo que figura como Anexo de la Orden de
28 de noviembre de 2005, cumplimentando anverso y reverso
de la misma, e irán acompañadas de la documentación a
que se refiere el apartado 2 del artículo 6 de la citada Orden.

Cuarto. El plazo de presentación de las solicitudes será
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 7.1 de la Orden de 28 de noviembre de 2005.

Quinto. Los requisitos que han de acreditar las entidades
interesadas, el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones objeto de la presente convocatoria, su abono y la
justificación de gasto y destino se regirán por lo previsto en
la Orden de 28 de noviembre de 2005.

Sexto. No podrá proponerse el pago de subvenciones a
entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

Séptimo. La presente Resolución tendrá efectividad a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 15 de mayo de 2006, por la que se
regulan y desarrollan las actuaciones y medidas esta-
blecidas en el I Plan de Igualdad entre Hombres y
Mujeres en Educación.

La igualdad entre hombres y mujeres se presenta como
un principio básico y un derecho fundamental dentro del marco
legal de la Comunidad Europea, la Constitución Española y
el Estatuto de Autonomía de la Comunidad andaluza.

Son muchos los logros que se han conseguido en las
últimas décadas en la consecución de la igualdad entre hom-
bres y mujeres, pero a pesar de estos avances, aún se siguen
evidenciando en la realidad social y cultural, hechos y situa-
ciones que denotan cómo todavía no se ha alcanzado la igual-
dad real y efectiva entre los sexos. Desafortunadamente, en
la sociedad actual perviven modelos de conducta y de rela-
ciones entre hombres y mujeres que ponen de manifiesto los
desequilibrios todavía existentes entre ambos y la necesidad
de continuar avanzando para se produzcan transformaciones
estructurales y cambios realmente significativos en todos los
ámbitos.

Por ello, a largo de estos años, la Junta de Andalucía ha
desarrollado una serie de medidas que han propiciado la evo-
lución hacia comportamientos basados en la cooperación y el
respeto. En el período 2001-2004, el gobierno andaluz puso
en marcha el Plan de Acción contra la Violencia hacia las Muje-
res, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de
noviembre de 2001, como instrumento para coordinar e imple-
mentar acciones encaminadas a eliminar la violencia de género.
Además, la Consejería de Educación ha venido desarrollando
diferentes medidas educativas para favorecer el desarrollo integral
de los alumnos y las alumnas desde la perspectiva de la igualdad
entre los sexos. La educación constituye, sin duda, un espacio
privilegiado para formar desde la infancia en la convivencia pací-
fica y para fomentar la reflexión crítica sobre las desigualdades
entre mujeres y hombres.

Es necesario continuar avanzando en esta línea por lo
que, de acuerdo con las directrices de la Ley Orgánica 1/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra
la Violencia de Género, la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía ha elaborado el I Plan de Igualdad entre Hombres
y Mujeres en Educación con el que se da un nuevo impulso
al tratamiento de la igualdad de sexo, creando las condiciones
necesarias para integrar las prácticas coeducativas en la coti-
dianeidad de la escuela. Teniendo en cuenta los logros alcan-
zados y los aspectos que frenan e impiden unas relaciones
equilibradas y equipotentes entre ambos sexos, el I Plan de
Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación tiene como
objetivo crear, impulsar y coordinar medidas y actuaciones
de diversa índole que favorezcan el establecimiento en los
contextos educativos de las condiciones necesarias para que
la igualdad entre hombres y mujeres sea una realidad. La
presente Orden tiene como objeto regular y desarrollar las
actuaciones y medidas del I Plan de Igualdad entre Hombres
y Mujeres en Educación para su implementación a partir del
curso escolar 2005-2006.

En virtud de todo ello y en uso de las competencias esta-
blecidas en el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de estructura
orgánica de la Consejería de Educación

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta Orden tiene por objeto regular y desarrollar el

conjunto de actuaciones y medidas establecidas en el Acuerdo
de 2 de noviembre de 2005, del Consejo de Gobierno, por el
que se aprueba el I Plan de Igualdad entre Hombre y Mujeres
en Educación (BOJA de 21 de noviembre de 2005).
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2. La presente Orden será de aplicación en los centros
educativos sostenidos con fondos públicos, dependientes de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Actuaciones en los centros educativos.
1. La Administración educativa modificará los modelos

de documentos, registros e informes actualmente existentes
relacionados con la organización y gestión de los centros edu-
cativos, así como la documentación relativa a proyectos y pro-
gramas, con objeto de recoger los datos que en ellos se recojan
desagregados por sexo.

2. Los centros incluirán datos desagregados por sexo en
la Memoria final y en cualquier otro documento y/o registro
que proporcione información sobre la organización y el fun-
cionamiento del centro, así como un análisis y valoración de
los mismos.

3. Los centros educativos, para la elaboración y desarrollo
de su Proyecto de Centro, tendrán en cuenta la perspectiva
de género. En este sentido, la Consejería de Educación ela-
borará y distribuirá la orientaciones pertinentes.

4. El equipo directivo de los centros educativos velará por
el cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas al uso
de un lenguaje no sexista en todas las convocatorias y los docu-
mentos realizados en la Comunidad Educativa.

Artículo 3. Docente responsable en materia de coedu-
cación.

1. Todos los centros contarán con una coordinadora o
un coordinador responsable en materia de coeducación, con
la finalidad de impulsar la igualdad entre los sexos en su
comunidad educativa.

2. El Director o Directora del centro, a propuesta de la
Jefatura de Estudios, oído el Claustro de Profesorado, realizará
la designación y la propuesta de nombramiento a la Delegación
Provincial de Educación correspondiente, de la coordinadora
o el coordinador responsable en materia de coeducación. Dicha
designación se efectuará entre el profesorado funcionario de
los centros docentes públicos o, en su caso, entre el personal
laboral fijo de la Consejería de Educación del Programa de
Educación de Personas Adultas y, preferentemente, con expe-
riencia en coeducación. El nombramiento de este profesor o
esta profesora tendrá la validez de un curso académico.

3. Las funciones de la coordinadora o el coordinador res-
ponsable en materia de coeducación serán las siguientes:

a) Promover un diagnóstico en el centro para conocer
su realidad con respecto a la igualdad entre hombres y mujeres,
identificando discriminaciones y estereotipos sexistas.

b) Proponer al Claustro y al Consejo Escolar medidas edu-
cativas que corrijan las situaciones de desigualdad por razón
de sexo que hayan sido identificadas. Estas medidas y su
desarrollo deberán reflejarse en el Plan Anual de Centro.

c) Colaborar con la persona experta en materia de género
que se integre en el Consejo Escolar y, en su caso, con el
profesor o la profesora que imparta la asignatura optativa
«Cambios Sociales y Nuevas Relaciones de Género».

d) Realizar un informe sobre la evolución y grado de
desarrollo global en su centro de las medidas contempladas
en el I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Edu-
cación, donde aparezcan reflejadas las propuestas de mejora
para el curso siguiente. Dicho informe será incluido en la
Memoria Final de curso del centro.

e) Colaborar con el departamento de Orientación o, en
su caso, con la Jefatura de Estudios, en la programación del
Plan de Acción Tutorial del centro, con la inclusión de sesiones
de tutoría coeducativas, entre las que se incluirán aquellas
dirigidas a la prevención de la violencia de género y a una
orientación académica y profesional sin sesgos de género.

f) Cooperar con el Equipo Directivo del centro en la media-
ción y resolución de conflictos desde el respeto a la igualdad
entre ambos sexos.

g) Asistir y participar en aquellas acciones formativas a
las que se les convoque, relacionadas con las prácticas coe-
ducativas y el desarrollo del Plan de Igualdad entre Hombres
y Mujeres en Educación.

4. Para realizar estas funciones, el profesorado nombrado
en los Colegios de Educación Infantil y Primaria utilizará el
horario de obligada permanencia en el centro, así como el
destinado a atender el cuidado y vigilancia de los recreos,
por lo que quedará liberado de esta tarea.

5. Para realizar estas funciones, el profesorado nombrado
en los Institutos de Educación Secundaria dispondrá de las
horas no lectivas asignadas al ejercicio y desarrollo de la acción
tutorial, así como de aquellas destinadas al servicio de guardia.
Por lo tanto, el profesorado responsable de coeducación no
será designado profesor tutor o profesora tutora de curso.

Artículo 4. Reconocimiento de la coordinación en materia
de coeducación.

1. La Consejería de Educación reconocerá esta labor de
coordinación en materia de coeducación como mérito espe-
cífico en las convocatorias y concursos dirigidos al personal
docente, a los efectos legalmente establecidos o que se pudie-
ran establecer. En este sentido, se considerará equivalente
a la Coordinación de Ciclo en Educación Infantil y Primaria
y Jefatura de Departamento en Educación Secundaria.

2. La certificación de la coordinación en materia de co-
educación tendrá carácter anual y será realizada por la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación,
a propuesta del Consejo Escolar del Centro, previa valoración
favorable de las actuaciones desempeñadas para promover
el Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación.

Artículo 5. Personas expertas en materia de género en
los Consejos Escolares.

1. El Consejo Escolar del centro designará una persona
especializada en materia de género, que impulse medidas edu-
cativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres
y mujeres.

2. Esta persona promoverá medidas educativas transver-
sales que favorezcan la igualdad real entre hombres y mujeres
en la Comunidad Escolar. Así mismo, colaborará, apoyará y
asesorará a la persona responsable de coeducación en el
centro.

Artículo 6. Formación del Profesorado.
1. La Dirección General de Innovación Educativa y For-

mación del Profesorado incluirá en las Instrucciones para la
Elaboración del Plan de Actuación de los Centros del Pro-
fesorado indicaciones específicas para el desarrollo de la for-
mación en coeducación inicial y permanente del profesorado
de su ámbito de actuación.

2. Los Centros del Profesorado contarán con un profesor
o una profesora colaboradores para orientar y asesorar en el
diseño de líneas transversales coeducativas en el Plan de For-
mación y en el desarrollo de actividades formativas relacio-
nadas con la coeducación.

Artículo 7. Formación de las familias.
1. La Dirección General de Participación y Solidaridad

en la Educación, en colaboración con la Dirección General
de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, ela-
borará una convocatoria anual para regular la concesión de
ayudas a proyectos de coeducación realizados por las AMPAS
de los centros educativos. Se primarán aquellos Proyectos de
Coeducación que ya se estén desarrollando en el centro.

2. Se promoverá la realización de contratos entre los
docentes y las familias para favorecer el desarrollo en el alum-
nado de responsabilidades familiares y cuidados de las
personas.
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Artículo 8. Currículo y materiales curriculares.
1. En los diseños curriculares de Andalucía se incluirán

contenidos específicos de coeducación. Se prestará especial
atención a los que se relacionen con la contribución de la
mujer en nuestra sociedad, con el aprendizaje de responsa-
bilidades familiares y cuidados de las personas, la prevención
de la violencia de género y la educación afectivo-sexual.

2. La Consejería de Educación realizará anualmente una
convocatoria para premiar el material curricular que destaque
por su valor coeducativo.

3. La Consejería de Educación difundirá materiales de
apoyo para el desarrollo de la igualdad entre hombres y mujeres
en los centros educativos.

Artículo 9. Formación Profesional y Educación de Per-
sonas Adultas.

1. La Consejería de Educación arbitrará las medidas nece-
sarias para favorecer una presencia de hombres y mujeres
más equilibrada tanto en la Educación de Personas Adultas,
como en el ámbito de la Formación Profesional, especialmente
en aquellas familias profesionales donde los desequilibrios
entre ambos sexos sean más significativos.

Artículo 10. Evaluación y Seguimiento.
1. La Consejería de Educación dictará las Instrucciones

pertinentes para que los Servicios de Inspección Educativa
velen por el adecuado desarrollo de este I Plan de Igualdad
entre Hombres y Mujeres en Educación.

2. La Dirección General de Innovación Educativa y For-
mación de Profesorado arbitrará las medidas oportunas para
realizar el seguimiento y evaluación del I Plan de Igualdad.

Disposición adicional. Los Centros privados concertados
adecuarán el contenido de la presente Orden a su organización,
en consideración a la legislación específica que los regula.

Disposición final primera. Se autoriza a la Dirección Gene-
ral de Innovación Educativa y Formación del Profesorado a
dictar cuantos actos resulten necesarios para la aplicación de
la siguiente Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 21 de abril de 2006, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a los Museos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y se efectúa su convocatoria para el año
2006.

P R E A M B U L O

La Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, y la Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos,
establecen los principios generales de conservación, protección
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, así como la regu-
lación básica de los Museos, como instituciones donde se
conservan, ordenan, estudian y difunden un conjunto de bienes
muebles de interés cultural, con fines de investigación, edu-
cación, disfrute y promoción científica y cultural.

Partiendo de estos principios y con el fin de impulsar
la formación y el desarrollo del Sistema Andaluz de Museos,
así como de garantizar la protección del patrimonio cultural
andaluz, el Consejo de Gobierno, en el ejercicio de su potestad
reglamentaria aprobó el Reglamento de Creación de Museos
y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía mediante el Decreto 284/1995, de 28
de noviembre.

El referido Reglamento contempla en su artículo 9.5 la
concesión de subvenciones o ayudas de la Junta de Andalucía
para aquellos museos andaluces que figuren inscritos o, en
su caso, cuenten con anotación preventiva en el Registro de
Museos de Andalucía.

En aplicación de dicha normativa, la Consejería de Cultura
viene desarrollando distintas acciones de fomento para esti-
mular a los titulares de museos a la mejora de las instalaciones
y equipamiento, así como a la adopción de las medidas de con-
servación, protección y difusión de sus fondos, para garantizar
el cumplimiento de sus deberes legales con respecto a la
institución.

La aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y de la Ley del Parlamento de Anda-
lucía 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, obliga a dictar una nueva Orden
reguladora de las bases para la concesión de subvenciones
en materia de Museos. En virtud de este precepto legal procede
la adaptación de las bases reguladoras existentes a lo dispuesto
en la misma, con el fin de continuar con la labor de fomento
iniciada.

En su virtud, vistos los informes preceptivos, con arreglo
a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cum-
plimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación
y utilización de los recursos destinados a tal fin y al amparo
del artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a
los Museos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que
la Consejería de Cultura, a través de la Dirección General de
Museos, podrá conceder dentro de los límites que permitan
las dotaciones presupuestarias para cada ejercicio económico
y efectuar su convocatoria para el ejercicio 2006.

2. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden,
además de lo previsto por la misma, se regirán por lo esta-
blecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo
que dispongan las leyes anuales del Presupuesto, por la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, por la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y por el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, así como por las normas aplicables de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de
la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias apli-
cables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo
o transposición de aquellas. Los procedimientos de concesión y
control de la Ley General de Subvenciones tendrán carácter suple-
torio respecto de las normas de aplicación directa a las subven-
ciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.
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Artículo 2. Conceptos subvencionables y modalidades.
1. Serán conceptos subvencionables las siguientes líneas

de actuación:

a) Equipamiento y actividades de investigación y docu-
mentación.

b) Equipamiento y actividades de conservación.
c) Difusión de los fondos del museo.
d) Obras para la mejora de las instalaciones.

2. Las ayudas se convocarán anualmente por resolución
del titular de la Dirección General de Museos, que será publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En cada
convocatoria se determinará la línea o líneas objeto de ayuda,
de entre las previstas en el apartado anterior.

3. Sólo serán subvencionables las actividades realizables
en el año de la convocatoria o en el inmediatamente anterior.

4. Los bienes inventariables adquiridos mediante sub-
vención deberán mantenerse y dedicarse a los fines previstos
en la solicitud y en la resolución de concesión por un período
mínimo de cinco años.

Artículo 3. Financiación de las actividades subvencio-
nadas.

1. Su financiación se efectuará con cargo a los créditos
consignados para este fin por la Consejería de Cultura, estando
limitadas por los créditos que se destinen a los proyectos o
actividades subvencionables y en función de las disponibi-
lidades presupuestarias.

2. Estas ayudas podrán ser cofinanciadas a través de
fondos de la Unión Europea.

3. En las convocatorias anuales podrán fijarse porcentajes
de distribución de créditos entre las líneas de actuación con-
templados en la misma.

4. La financiación de las ayudas concedidas podrá tener
carácter plurianual, según se establece en el artículo 39 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

6. Atendiendo a las características específicas de la sub-
vención, la resolución de convocatoria podrá exigir un importe
de financiación propio para cubrir la actividad subvencionada.
En la justificación de la subvención deberá acreditarse el impor-
te, procedencia y su aplicación.

Artículo 4. Cuantía.
1. En el caso de que proceda la concesión de la ayuda

su cuantía se determinará en función de las disponibilidades
presupuestarias y de la valoración de los criterios establecidos
en el artículo 12 de la presente Orden.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales supe-
re el coste de la actividad subvencionada.

3. Las subvenciones financiadas con fondos europeos ten-
drán un porcentaje de cofinanciación del 75% por parte de
la Unión Europea.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Estas ayudas podrán ser solicitadas por aquellas per-

sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, titulares de los
museos radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía cualquiera que sea su titularidad.

2. Los beneficiarios deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Hallarse inscrito o haberse practicado la anotación pre-
ventiva en el Registro de Museos de Andalucía, según establece
el art. 9.5 del Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Creación de Museos y Ges-
tión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

b) Haber cumplido la obligación de información que esta-
blece el art. 11 del citado Reglamento.

3. Los solicitantes de las ayudas deberán mantener los
requisitos exigidos en el apartado anterior durante todo el perío-
do de realización del proyecto o actividad subvencionado.

4. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los
miembros asociados del beneficiario que se comprometan a
efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamenten
la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del
primero tendrán igualmente la condición de beneficiarios.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en las presentes bases las personas
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de
calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la
Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y Decla-
ración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y
otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social o ser deudores en período eje-
cutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier
ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.
En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario
de las subvenciones reguladas en esta Orden las asociaciones
incursas en las causas de prohibición previstas en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco
podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento
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administrativo de inscripción por encontrarse indicios racio-
nales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la
inscripción en el correspondiente registro.

6. La justificación por parte de las personas o entidades
de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiarios, podrá realizarse mediante testimonio
judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que
regule la utilización de técnicas electrónicas, informativas y
telemáticas, o certificación administrativa, según los casos,
y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la auto-
ridad competente, podrá ser sustituido por una declaración
responsable.

7. La solicitud de una ayuda y su posterior aceptación
implicarán la conformidad con lo dispuesto en estas bases
y en la correspondiente convocatoria.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se tra-

mitará en régimen de concurrencia competitiva de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas, dirigidas al titular de la

Dirección General de Museos, se presentarán conforme al
modelo que figura en el Anexo I. Los modelos de solicitud
se podrán obtener y confeccionar en la página web de la Con-
sejería de Cultura, en la dirección www.juntadeandalu-
cia.es/cultura. Igualmente estarán a disposición de los inte-
resados en la Consejería de Cultura y sus Delegaciones
Provinciales.

2. Sólo podrá presentarse una solicitud por cada línea
de actuación para la que se demande la ayuda, debiendo
ser suscrita por el representante de la entidad solicitante.

3. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía. Sin perjuicio de ello, los interesados podrán
aportar, junto con la solicitud, los documentos acreditativos
del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artícu-
lo 5.5, lo que podrán hacer por medio de una certificación
telemática, cuando ello esté legalmente previsto, de confor-
midad a lo dispuesto en el Real Decreto 209/2003, de 21
de febrero, por el que se regulan los registros y las certifi-
caciones telemáticas, así como la utilización de medios tele-
máticos para la sustitución de la aportación de certificados
por los ciudadanos y el Decreto 183/2003, de 24 de junio,
por el que se regula la información y atención al ciudadano
y la tramitación de procedimientos por medios electrónicos
y normas de desarrollo.

4. Dichas solicitudes se podrán presentar:

a) Preferentemente, en los registros administrativos de
la Consejería de Cultura y sus Delegaciones Provinciales, sin
perjuicio de que también puedan presentarse en los registros
de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de
conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

b) Una vez que la Consejería de Cultura incluya el pro-
cedimiento establecido en la presente Orden entre sus proce-
dimientos electrónicos, en el Registro Telemático Unico de la
Administración de la Junta de Andalucía, a través del acceso
a la dirección: www.juntadeandalucia.es/cultura. Para utilizar este
medio de presentación los interesados deberán disponer del cer-

tificado reconocido de usuario X509, Clase 2 v3, expedido por
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, de acuerdo con lo
previsto en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que
se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (In-
ternet). En el supuesto de utilizar este medio, el resto de la
documentación que acompaña a la solicitud, recogida en el apar-
tado 3 de este artículo, deberá presentarse de la forma prevista
en la letra a) anterior.

Artículo 8. Documentación.
Las solicitudes irán acompañadas de original o copia com-

pulsada de todos los documentos que se relacionan a con-
tinuación, cumplimentados, en su caso, en el Anexo reseñado:

a) Documento acreditativo de la personalidad y repre-
sentación del destinatario mediante:

- DNI del representante del organismo titular del Museo.
- CIF de la persona jurídica titular del Museo.
- Certificación acreditativa de la representación del orga-

nismo titular del Museo.
- Certificación del órgano competente para acordar la

solicitud.
b) Memoria detallada, con los documentos gráficos y foto-

gráficos que se consideren necesarios, y proyecto de la acti-
vidad o inversión para la que se solicita la subvención o ayuda.

c) Programa y calendario previsto, especificando el plazo
de ejecución de la actividad o inversión.

d) Presupuesto detallado, de gastos de la actividad o inver-
sión, indicando si con la subvención se sufragan todos los
gastos o, en caso contrario, identificación de lo que se pretende
atender con la misma.

e) Certificación acreditativa de estar al corriente de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

f) Declaración responsable de la institución titular acre-
ditando las subvenciones o ayudas solicitadas y/o concedidas
para el museo, procedentes de cualquier Administración o ente,
público o privado, nacional o internacional (Anexo I).

g) Declaración responsable mediante la que se acredite
por parte de los solicitantes, el no estar incursos en los supues-
tos de prohibición recogidos en la Orden (Anexo I).

h) Certificación de las partidas presupuestarias destinadas
al museo referidas a los dos últimos años y de las tasas de
acceso al museo.

i) Documentos acreditativos de la formación y/o titulación
del director o persona responsable del museo.

j) Documentación que el solicitante considere precisa para
acreditar el cumplimiento de los criterios marcados en cada
convocatoria.

Artículo 9. Plazo.
1. El plazo de presentación de solicitudes se determinará

en la correspondiente convocatoria que se publicará anual-
mente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que
en ningún caso, será superior a 30 días naturales.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en la convocatoria, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-
ficada a los interesados en los términos previstos en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En un plazo máximo de 15 días naturales desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, las Dele-
gaciones Provinciales correspondientes remitirán las solicitu-
des recibidas a la Dirección General de Museos, pudiendo
acompañarse informe sobre las mismas.

Artículo 10. Subsanación de las solicitudes.
1. Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se acom-

pañase de la documentación requerida o la presentada ado-
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leciera de algún defecto, la Dirección General de Museos reque-
rirá al interesado para que en el plazo de 10 días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a
lo largo del procedimiento podrá instarse al solicitante para
que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la LRJAP
y PAC, concediendo a tal efecto un plazo de 10 días hábiles
a partir de la notificación, con expreso apercibimiento de que,
de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho
al trámite correspondiente.

Artículo 11. Comisión de Estudio y Valoración.

1. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una
Comisión de Estudio y Valoración, nombrada por el titular de
la Dirección General de Museos e integrada por los siguientes
miembros: 4 vocales, designados por el titular de la Dirección
General de Museos entre funcionarios de la Consejería de Cul-
tura con experiencia en los distintos ámbitos de la gestión
de los museos, actuando como secretario/a el/la Jefe/a de Ser-
vicio de Museos.

2. La Comisión de Estudio y Valoración tendrá como fun-
ción el examen y valoración de las solicitudes y documentación
presentadas conforme los criterios establecidos en esta Orden,
y en su caso, en las correspondientes convocatorias.

3. Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión emitirá
un informe con el resultado de la evaluación efectuada.

4. La Comisión podrá recabar información complemen-
taria a los interesados, para aclarar los datos que resulten
de la documentación preceptiva.

5. En todo lo no previsto, la Comisión se regirá por lo
establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 12. Criterios objetivos para la concesión de la
subvención.

La Comisión de Estudio y Valoración evaluará las soli-
citudes presentadas teniendo en cuenta los criterios objetivos
y porcentajes que a continuación se especifican y aquellos,
que en su caso, se establezcan en la respectiva convocatoria,
efectuándose una valoración conjunta de los mismos:

1. La adecuación de la obra, equipamiento o actividad
para la que se solicita subvención, a las que figuren como
preferentes, dentro de cada línea objeto de ayuda, en la reso-
lución anual de la convocatoria (hasta un 40%).

2. Registro de Museos de Andalucía (hasta un 20%):

a) Con el trámite de inscripción cubierto (20%).

b) Con la anotación preventiva (10%).

3. Formación: Se valorará que el Director o responsable
del Museo reúna alguno o ambos de los siguientes requisitos
(hasta un 20%):

a) Titulación académica de Tercer Ciclo o de Posgrado
especializada en Museología (10%).

b) Titulación Superior en el área temática del respectivo
Museo (10%).

4. Presupuesto: La evolución presupuestaria del Museo
solicitante (hasta 15%):

a) Superior al año anterior (15%).
b) Igual al año anterior (10%).

5. Accesibilidad: Tasas o derechos de acceso al Museo
(hasta un 5%):

a) Gratuito (5%).
b) Hasta 3 euros (3%).
c) Más de 3 euros (1%).

Artículo 13. Instrucción del procedimiento.
1. Una vez emitido el informe a que hace referencia el

artículo 11.3, y a la vista del mismo, la Dirección General
de Museos formulará propuesta de resolución provisional de
concesión de las ayudas a los solicitantes seleccionados, con-
cediéndose al efecto un trámite de audiencia por un plazo
no superior a 10 días.

2. Cuando la subvención tenga por objeto la financia-
ción de las actividades a desarrollar por el solicitante y el
importe de la subvención de la propuesta de resolución pro-
visional sea inferior al que figura en la solicitud presentada,
se podrá instar al beneficiario a la reformulación de la solicitud
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención
otorgable, siempre que exista conformidad de la Comisión de
Estudios y Valoración, en cuyo caso se elevará a la Dirección
General de Museos para su resolución. En cualquier caso,
la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, con-
diciones y finalidad de la subvención, así como los criterios
de valoración establecidos respecto de las solicitudes o
peticiones.

3. En el supuesto de que no figuren en el procedimiento
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones
y pruebas que las aducidas por el interesado, se podrá pres-
cindir del trámite de audiencia. En este caso, la propuesta
de resolución tendrá carácter definitivo.

Artículo 14. Notificación.
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos

los interesados, y en particular, los de requerimiento de sub-
sanación y audiencia, y de resolución, se publicarán en los
tablones de anuncios de la Dirección General de Museos y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura,
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y
produciendo sus mismos efectos. Simultáneamente se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto
del contenido del acto, con indicación de los tablones donde
se encuentra expuesto su contenido íntegro, y en su caso,
el plazo, que se computará a partir del día siguiente a aquel
que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial. Asi-
mismo, la publicación se efectuará a través de la página web
de la Consejería de Cultura, http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

Artículo 15. Resolución.
1. El titular de la Dirección General de Museos, por dele-

gación de la titular de la Consejería de Cultura resolverá y
notificará lo que proceda, para cada línea de actuación, debien-
do quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos
de la decisión que se adopte.

2. El plazo máximo para dictar resolución expresa y noti-
ficar será de 6 meses, desde el día siguiente a la terminación
del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo
máximo sin que se haya dictado y notificado resolución expre-
sa, las solicitudes se entenderán desestimadas de conformidad
con lo establecido en el artículo 31.4 de Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.
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3. La Resolución habrá de tener el siguiente contenido
mínimo:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la ayuda,
así como las circunstancias que individualicen los efectos del
acto para cada beneficiario.

b) Indicación de la actividad a realizar o comportamiento a
adoptar y del plazo de ejecución con expresión del inicio del
cómputo del mismo, si procede.

c) La cuantía de la subvención y la aplicación presu-
puestaria del gasto, y si procede, su distribución plurianual.

d) La forma y secuencia del pago.
e) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
f) El plazo y forma de justificación.
g) En el caso de cofinanciarse a través del Fondo Europeo

de Desarrollo Regional se señalará que la Unión Europea par-
ticipa en la financiación de las mismas y, en su caso, se
indicará la cuantía o porcentaje en que participa la Unión
Europea.

h) Presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda
con respecto al presupuesto aceptado.

i) En la resolución se hará constar que la misma es con-
traria a la estimación del resto de las solicitudes.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

5. La resolución será notificada de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14 de la presente Orden.

6. La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra la misma, recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 116.1 y 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común o directamente recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la notificación de acuerdo
con lo previsto en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 16. Aceptación de la subvención.
1. Publicada la concesión de las ayudas a los benefi-

ciarios, su efectividad quedará supeditada a la aceptación defi-
nitiva del solicitante, mediante escrito, que deberá ser remitido
en el plazo de 10 días naturales a contar desde el día siguiente
al de la publicación y dirigido al titular de la Dirección General
de Museos.

2. Transcurrido dicho plazo, la resolución dictada perderá
su eficacia respecto a los interesados que no hayan cumplido
lo exigido en el apartado anterior, acordándose archivar las
actuaciones con notificación al interesado.

Artículo 17. Terminación convencional.
Podrá finalizarse el procedimiento de concesión de las sub-

venciones mediante la celebración de un convenio con los soli-
citantes, debiendo respetarse en todo caso el objeto, condiciones
y finalidad de las subvenciones, así como los criterios de valo-
ración establecidos para cada una de ellas. A estos efectos, los
solicitantes y el órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento podrán, en cualquier momento anterior a la propuesta
de resolución, proponer un acuerdo referido a la cuantía de la
subvención. Si la propuesta mereciere la conformidad del órgano
instructor y de todos los solicitantes en el procedimiento, se remi-
tirá, con todo lo actuado, al órgano competente para resolver,
quien lo hará con libertad de criterio, procediéndose, en su caso,
a la correspondiente formalización, de acuerdo con lo que esta-
blezcan las bases reguladoras de la concesión. Formalizado, en

su caso, el acuerdo, éste producirá iguales efectos que la reso-
lución del procedimiento, debiendo contener los extremos míni-
mos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad cola-
boradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

c) Comunicar por escrito a la Dirección General de Museos
cualquier alteración en lo relativo al presupuesto, finalidad,
tiempo o lugar o cualquiera otra de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención o ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en
su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente o la entidad cola-
boradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos percibidos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, y que se hallan al corriente en el pago, y que no es
deudor en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Dere-
cho Público respecto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adi-
cional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

g) Compromiso de mantenimiento de la inversión durante
5 años en los casos de los proyectos de inversión.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

i) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, indi-
cando la Consejería, Organismo Autónomo o ente público que
la ha concedido. Asimismo, en los supuestos de subvenciones
financiadas por los fondos comunitarios, los beneficiarios debe-
rán cumplir con el Reglamento (E) 1159/2000 de la Comisión,
de 30 de mayo de 2000, sobre actividades de información
y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros
en relación con las intervenciones de fondos estructurales,
así como las disposiciones que sobre información y publicidad
se dicten por la Unión Europea.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 22 de la presente Orden.

k) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados, en los términos
exigidos en la legislación mercantil y sectorial aplicable al bene-
ficiario en su caso, así como los estados contables y registros
específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.
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Artículo 19. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de las subvenciones se realizará , sin perjuicio

de lo que disponga la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de cada año en materia de subven-
ciones, de la siguiente manera:

a) En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de las mismas, no se podrá abonar
al beneficiario un importe superior al 75% de la subvención
sin que se justifiquen los pagos anteriores, excepto en los
supuestos en que su importe sea igual o inferior al establecido
por el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

b) En el supuesto de que se concedan ayudas a actividades
ya realizadas y las mismas hayan sido debidamente justifi-
cadas, el pago podrá realizarse de una sola vez.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos o, en el caso de las entidades
previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley General de la Hacienda
Pública, las concedidas por la propia entidad pública.

3. El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sea competente para proponer el pago, podrá mediante
resolución motivada exceptuar la limitación mencionada en
el párrafo anterior, cuando concurran circunstancias de espe-
cial interés social, sin que en ningún caso se pueda delegar
esta competencia.

4. Previamente al pago de la subvención deberá presen-
tarse acreditación de estar al corriente de las obligaciones fis-
cales y de no ser deudor por cualquier otro ingreso de derecho
público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la for-
ma que se determine por la Consejería de Economía y Hacien-
da, que, asimismo, establecerá los supuestos de exoneración
de tal acreditación.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 20. Justificación de la subvención.
1. El beneficiario de la subvención queda obligado a pre-

sentar la cuenta justificativa de los gastos efectuados para
la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, así como
del gasto total de la actividad, aunque la cuantía de la sub-
vención sea inferior. A tal efecto, la justificación se realizará
aportando la documentación que a continuación se indica:

a) Relación detallada por concepto de los gastos incurridos
y pagos efectuados acreditados mediante factura original o
compulsada de los mismos y demás documentos de valor
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa, en los términos estable-
cidos reglamentariamente. La acreditación de los gastos tam-
bién podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre
que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en
el ámbito tributario.

b) Certificado del asiento contable del pago efectuado por
la Consejería de Economía y Hacienda, expedido por el órgano
competente.

2. La justificación se realizará en el plazo máximo de
dos meses desde la finalización del plazo para la realización
de la actividad.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

4. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la subvención concedida, aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

5. Cuando la actividad haya sido financiada, además de
la subvención con fondos propios u otras subvenciones o recur-
sos, deberá acreditarse en la justificación, el importe, pro-
cedencia y aplicación de tales fondos a la actividad sub-
vencionada.

Artículo 21. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, en las siguientes circunstancias:

a) En casos justificados de carácter singular, a petición
motivada del interesado y previo informe del órgano gestor,
se podrán conceder prórrogas en los plazos máximos de rea-
lización de la actuación o proyecto.

b) Asimismo, se podrá autorizar, sin modificación de la
resolución de concesión, variaciones de las partidas que cons-
tituyen el presupuesto financiable, siempre que no se dis-
minuya la inversión total y la destinada a activos fijos.

2. El beneficiario de la subvención podrá solicitar de la
Dirección General de Museos la modificación de la resolución
de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse
el destino o finalidad de la subvención. Dicha solicitud deberá
estar suficientemente justificada, debiendo presentarse de for-
ma inmediata a la aparición de las circunstancias que la moti-
ven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución
inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptada por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente en el que junto
a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las
alegaciones del beneficiario.

Artículo 22. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos, cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
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el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artí-
culos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) Incumplimiento de la obligación de destino recogida
en el artículo 2.4 de la presente Orden, que se producirá
en todo caso, con la enajenación o el gravamen del bien,
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que
sea su poseedor, en los términos establecidos en el artículo
31.4.b) de la Ley General de Subvenciones.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación de los siguientes criterios de
graduación:

a) El incumplimiento de la obligación de justificación,
dentro del plazo establecido o prórroga autorizada, del 75%
del pago de la subvención, determinará la pérdida del derecho
al cobro del 25% restante.

b) Se podrán admitir justificaciones parciales de la acti-
vidad cuando la ejecución de la misma haya alcanzado al
menos el 75% de la solicitud presentada, procediendo al rein-
tegro proporcional de la subvención.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para

su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública. El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones será el interés legal del dinero incrementado en
un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do establezca otro diferente. El destino de los reintegros de
los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que
en su caso determine la normativa comunitaria. Los proce-
dimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones,
tendrán siempre carácter administrativo.

5. Se delegan en el titular de la Dirección General de
Museos las competencias atribuidas al titular de la Consejería
de Cultura, en relación con la tramitación y resolución del
procedimiento de reintegro de las ayudas reguladas en la pre-
sente Orden.

Artículo 23. Infracciones y sanciones.
El régimen sancionador en materia de subvenciones y

ayudas públicas será el previsto en el Título IV de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional única. Convocatoria de subvencio-
nes para 2006.

Se convoca para el ejercicio 2006 la concesión de sub-
venciones para los museos anotados preventivamente e ins-
critos en el Registro de Museos de Andalucía para llevar a
cabo las actuaciones de equipamiento de investigación y docu-
mentación (inventario y catálogo), equipamiento y actividades
de conservación (seguridad, mobiliario, restauración e ilumi-
nación) y difusión de los fondos del museo (página web, visitas
virtuales y nuevas tecnologías). Esta convocatoria se regirá
por lo previsto en la presente Orden, así como por las normas
indicadas en el artículo primero, siendo el plazo de presen-
tación de solicitudes de 30 días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Las ayudas convocadas se imputarán al crédito disponible
en las aplicaciones presupuestarias 0.1.20.00.17.
00762.02.45D.6 y 0.1.20.00.17.00.782.00.45D.2 de la
Consejería de Cultura.

Disposición derogatoria única.
A la entrada en vigor de la presente Orden quedan dero-

gadas las normas de igual o inferior rango, que se opongan
a lo dispuesto en la misma. Y en particular queda derogada
la Orden de 2 de septiembre de 2002 (BOJA núm. 118,
de 8 de octubre de 2002), por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a
los Museos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposiciones finales.

Primera. Ejecución.
Se faculta a la Dirección General de Museos para realizar

cuantas actuaciones sean necesarias para el cumplimiento
y aplicación de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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ORDEN de 5 de mayo de 2006, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas para la formación, el perfeccionamiento y
ampliación de estudios relacionados con las artes escé-
nicas, la música, el sector audiovisual y la gestión cul-
tural y se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2006.

P R E A M B U L O

El artículo 1 del Decreto 486/2004, de 14 de septiembre,
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería
de Cultura, dispone que a la citada Consejería le corresponde
la preparación y ejecución de la política del Gobierno en materia
de cultura.

El artículo 9 del citado Decreto atribuye a la Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural, entre otras, las
funciones de fomento y la promoción del teatro, la música,
la danza, el flamenco, el folclore y la cinematografía y las
artes audiovisuales.

En el ejercicio de las competencias atribuidas por la Orden
de 21 de marzo de 2003, se han venido efectuando perió-
dicamente convocatorias de ayudas de perfeccionamiento y
ampliación de estudios en las áreas mencionadas.

Como consecuencia de la vigencia de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, es necesaria la adaptación de
la Orden de 21 de marzo de 2003. Y razones de seguridad
jurídica aconsejan el dictado de una nueva Orden.

En virtud de lo expuesto, con arreglo a los principios esta-
blecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en uso de las facultades que
tengo conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Dirección General
de Fomento y Promoción Cultural,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden establece las bases reguladoras para

la concesión de ayudas para la formación, el perfeccionamiento
y la ampliación de estudios relacionados con las artes escé-
nicas, la música, el sector audiovisual y con la gestión cultural.

2. La concesión de estas ayudas se efectuará con arreglo
a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación en régimen de con-
currencia competitiva en el ámbito de cada una de las moda-
lidades establecidas en el artículo 3.2 de esta Orden.

3. La tramitación del procedimiento de concesión de las
ayudas corresponderá a la Dirección General de Fomento y
Promoción Cultural, cuyo/a titular lo resolverá por delegación
del/la titular de la Consejería de Cultura.

4. La concesión estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes del ejercicio en que se realice la
convocatoria, pudiéndose adquirir compromisos de gasto plu-
rianual en la condiciones previstas en el artículo 39 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y normas de
desarrollo.

5. Las ayudas a que se refiere la presente Orden, además
de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido en
la Ley 5/1983, de 19 de julio, por lo que dispongan las leyes
anuales del Presupuesto, por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y por el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su Régimen Jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el Título III, Capítulo I de la

Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, así como por las normas apli-
cables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Artículo 2. Convocatorias anuales.
1. El/la titular de la Dirección General de Fomento y Pro-

moción Cultural realizará anualmente la convocatoria de las
ayudas reguladas en esta Orden, que será publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Dicha convocatoria se ajustará a lo dispuesto en la
presente Orden y de cuantas obligaciones y documentación
se deban exigir en función de lo que se establezca en las
sucesivas Leyes de Presupuesto y demás normas de aplicación,
con indicación del tablón de anuncios o medios de comu-
nicación en los que deberán publicarse los actos que deban
notificarse de forma conjunta a los interesados y, en particular,
los de requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia
y de resolución del procedimiento, sustituyendo dicha publi-
cación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efec-
tos. Simultáneamente se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, un extracto del contenido de la reso-
lución o acto, indicando el tablón de anuncios donde se
encuentre expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el
plazo que se computará a partir del día siguiente al de la
publicación en dicho Boletín Oficial. Asimismo, los citados
actos se publicarán en el sitio web de la Consejería de Cultura
ubicado en la siguiente dirección: http://www.junta-anda-
lucia.es/cultura/.

3. En la convocatoria se indicarán también los siguientes
extremos:

a) Determinaciones previstas en los artículos 3.8 y 9.2
de esta Orden.

b) Plazos de presentación de las solicitudes.
c) En su caso, áreas de especialización preferentes para

cada modalidad.
d) Créditos presupuestarios con cargo a los cuales se con-

cederán las ayudas.

Artículo 3. Conceptos subvencionables, modalidades y
cuantía de la ayuda.

1. A los efectos de esta Orden, se entenderá por:
a) Formación, la realización de aquellos cursos o acti-

vidades formativas tendentes a la adquisición de técnicas, com-
petencias o destrezas en las modalidades definidas en el apar-
tado dos de este artículo.

b) Perfeccionamiento y ampliación de estudios, la rea-
lización de aquellos cursos o actividades formativas tendentes
a completar, mejorar, actualizar o innovar en aquellas técnicas,
competencias o destrezas ya adquiridas, en cualquiera de las
modalidades definidas en el apartado dos de este artículo,
y que proporcionen una excelencia o prestigio artístico o
profesional.

2. Las modalidades de las ayudas reguladas en la presente
Orden serán las siguientes:

a) Teatro.
b) Danza.
c) Música.
d) Sector audiovisual.
e) Gestión cultural.

3. Los cursos o actividades formativas se podrán realizar
en centros públicos o privados radicados en territorio nacional
o en el extranjero.

4. Los cursos o actividades formativas tendrán un mínimo
de 80 horas lectivas.

5. Cuando se trate de actividades formativas de duración
superior al año, la solicitud y concesión de las ayudas se
referirá a cada año académico, debiendo repetirse la solicitud
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en sucesivas convocatorias, haciendo constar que se trata de
una continuación de los estudios ya emprendidos. En dichos
casos la obtención de ayudas en cursos académicos anteriores
no constituye mérito alguno para la obtención de una nueva
ayuda en el siguiente curso académico.

6. En cualquier caso, los cursos deberán comenzar dentro
del año natural en el que se efectúe la convocatoria.

7. Quedan explícitamente excluidas del ámbito de esta
Orden, las siguientes actividades:

a) Cursos contemplados en la enseñanza oficial o reglada
existente en el territorio nacional.

b) Las clases impartidas a título particular.
c) La realización de cursos integrados en los Programas

específicos o programas de formación reglada de la propia
Consejería de Cultura, la Consejería de Educación u otros orga-
nismos dependientes de la Junta de Andalucía.

8. Con carácter general, la cuantía de cada ayuda se
estimará en función de la duración y coste de cada proyecto,
financiándose los gastos relacionados con el pago de la matrí-
cula, transportes y material necesario para su realización, y
en caso de que el curso o actividad formativa se realice fuera
de la localidad de residencia del beneficiario, se atenderán
también los gastos de residencia, manutención y viaje de ida
y vuelta al lugar de celebración del curso o actividad formativa.
El límite máximo de la ayuda y los importes máximos sub-
vencionables por cada concepto se detallarán en el acto de
convocatoria anual.

9. A las cantidades concedidas se les efectuarán las corres-
pondientes retenciones fiscales, al estar asimilada su natu-
raleza a las retribuciones por rendimiento del trabajo.

Artículo 4. Financiación de las ayudas.
Las ayudas que se otorguen al amparo de las presentes

bases reguladoras serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
siguiente.

El importe de las ayudas concedidas en aplicación de
la presente Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones
o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Podrán optar a estas ayudas todas las personas físicas

que reúnan los siguientes requisitos, hasta la finalización del
disfrute de las mismas:

a) Tener vecindad administrativa en cualquiera de los
municipios de Andalucía, a la fecha de publicación de la con-
vocatoria anual.

Se deberá acreditar un mínimo de 3 años de vecindad.
b) Aquellas personas que, residiendo en el extranjero,

hubieran tenido su última vecindad administrativa en Anda-
lucía con una antigüedad de al menos 3 años y acrediten
esta condición en el correspondiente Consulado de España.

c) Los miembros de las Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía, siempre y cuando la Comunidad
esté reconocida e inscrita como tal, de acuerdo con la
Ley 7/1986, de 6 de mayo, de reconocimiento de las Comu-
nidades Andaluzas Asentadas Fuera del Territorio de la
Comunidad.

d) Poseer un nivel suficiente de conocimiento del idioma
requerido para el eficaz seguimiento del curso, en el caso
en que sea necesario.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
ayudas reguladas en las presentes bases las personas en quie-
nes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de ayudas.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener ayudas según la Ley
General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

3. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo
29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, y atendiendo
a la naturaleza de las ayudas reguladas en la presente Orden,
las personas solicitantes quedan exceptuadas de la obligación
de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de no
ser deudores en período ejecutivo de cualquier otro ingreso
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. La concesión y disfrute de las ayudas no implica rela-
ción laboral o funcionarial alguna con la Administración de
la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo de pre-
sentación.

1. Las solicitudes de las ayudas reguladas en la presente
orden, dirigidas al titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, deberán ajustarse al modelo que figura
en el Anexo I. Los modelos de solicitud se podrán obtener
en la página web de la Consejería de Cultura http://www.jun-
tadeandalucia.es/cultura, igualmente estarán a disposición de
los interesados en la Consejería de Cultura y sus Delegaciones
Provinciales.

2. Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de original
o copia autenticada, debiéndose respetar el orden y forma
indicados, de los siguientes documentos:

a) NIF, o en su caso, pasaporte en vigor.
b) Acreditación de la residencia del solicitante y de las

personas empadronadas en el domicilio familiar, mediante cer-
tificado de empadronamiento expedido por el respectivo Ayun-
tamiento en el que se haga constar la antigüedad de la misma.
Para aquellas personas que residan en el extranjero y estimen
reunir los requisitos establecidos en el artículo 5.1.b) de esta
Orden, deberán acompañar la correspondiente certificación de
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la Oficina del Censo, donde se exprese la última vecindad
administrativa y se haga constar su antigüedad. En el caso
de andaluces pertenecientes a Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía, se acompañará Certificado expedido
por el Secretario.

c) Certificado bancario donde se acredite la titularidad
de la cuenta bancaria que aparece en la solicitud.

d) Copia de la última declaración del IRPF de la unidad
familiar o del solicitante.

e) Memoria explicativa del proyecto, objetivos y razones
de la elección. La extensión máxima de la memoria no superará
las 5 páginas.

f) Currículum vitae del solicitante, con sus correspondien-
tes acreditaciones.

g) Información, editada por el centro, relativa al programa
formativo para el que solicita la ayuda, debidamente traducido
en el caso de estar editado en una lengua distinta al español.

h) Información, editada por el centro, relativa al propio
Centro en el que debe impartirse el curso o actividad formativa,
debidamente traducido en el caso de estar editado en una
lengua distinta al español.

i) Anexo II o documento acreditativo del contacto formal
establecido con el centro o institución propuesta, referido exac-
tamente al programa de trabajo, con indicación expresa de
costes, calendario y otras condiciones, expedido a nombre
del solicitante debidamente firmado y sellado por persona com-
petente del centro. Por contacto formal deberá entenderse toda
aquella comunicación del centro en la que se deduzca cla-
ramente el compromiso del solicitante de cursar lo que solicita.
Las cartas personales en las que se solicite información general
sobre los cursos no serán tenidas en cuenta.

j) Anexo III. Memoria económica.
k) Declaración expresa responsable sobre concesión o soli-

citud de otras ayudas públicas o privadas para el mismo pro-
yecto. Dicha declaración deberá expresar el importe exacto
de las ayudas solicitadas o concedidas, el concepto y la entidad
concedente, en el supuesto de haber sido beneficiario de algu-
na de ellas.

l) Declaración responsable de no estar incurso en los
supuestos de prohibición para ser beneficiario establecido en
el artículo 5.2 de esta Orden.

m) Anexo IV. Datos familiares del solicitante, artículo 9.2
de la presente Orden.

3. Aquellos documentos que sean expedidos en lengua
distinta al español deberán aportarse traducidos.

4. Aquellos méritos que no se acrediten documentalmente
no serán tenidos en cuenta a efectos de valoración.

5. Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de
las vías siguientes:

a) En cualquiera de los Registros Oficiales de la Consejería
de Cultura y sus Delegaciones Provinciales y preferentemente
en el Registro Auxiliar de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural.

b) En las oficinas de Correos, en sobre abierto, para que
pueda ser sellada la solicitud.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas con-
sulares de España para solicitudes que se envíen desde fuera
del territorio nacional.

d) Por cualesquiera de los restantes medios previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de 30
días naturales a partir del día siguiente al de publicación de
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-

ficada a los interesados en los términos previstos en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7. Cada solicitante podrá presentar un máximo de tres
solicitudes anuales, determinando el orden de prioridad entre
ellas.

8. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas
supone la aceptación expresa de lo establecido en la presente
Orden y en el respectivo acto de convocatoria anual.

9. La Dirección General de Fomento y Promoción Cultural
podrá requerir a los solicitantes la información y documen-
tación complementaria que considere necesaria a efecto de
aclarar la exigida en cada convocatoria anual.

Artículo 7. Subsanación de solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no

se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor del procedimiento, en la forma establecida en el artícu-
lo 2.2 de esta Orden, requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos con la indicación de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Comisiones.
1. Se crean cinco Comisiones, una para cada modalidad

de ayuda: teatro, danza, música, el sector audiovisual y la
gestión cultural. Las Comisiones serán las encargadas de selec-
cionar las solicitudes y estarán formadas por vocales, elegidos
entre expertos procedentes del ámbito de referencia, nombra-
dos al efecto por el/la titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, quien las presidirá. Actuará como Secre-
tario/a un/a funcionario/a de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, con voz pero sin voto.

2. Reunidas las Comisiones, sus miembros declararán
no tener relación directa con los solicitantes.

3. En todo lo no previsto en esta Orden, las Comisiones
se regirán por lo establecido en el Capítulo II del Título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. Cuando las circunstancias lo aconsejen, las Comisiones
de teatro, danza y de música podrán acordar la realización
de una prueba técnica para todos los aspirantes que hayan
superado una puntuación mínima en la valoración de la segun-
da fase, establecida por cada Comisión. Aquellas solicitudes
que no superen la valoración mínima quedarán excluidas de
la convocatoria. La prueba técnica consistirá en una repre-
sentación o audición, según el caso, y tendrá por objeto valorar
la habilidad o formación del solicitante. Para estas pruebas
la Comisión podrá solicitar la participación en las mismas de
expertos/as externos.

5. Las Comisiones tendrán facultades para resolver cuan-
tas dudas surjan en la interpretación de estas bases, y podrán
requerir a los solicitantes, en cualquier momento de la fase
de valoración, cuantos datos y acreditaciones juzguen precisos
para valorar y completar aquellos que se deduzcan de la docu-
mentación aportada.

Artículo 9. Criterios de valoración.
1. Las diferentes Comisiones, para la valoración de las

solicitudes considerarán los siguientes criterios y baremos:

Comisión de Teatro:

Primera fase (10 puntos).
1) Titulación relacionada con la modalidad para la que

se solicita la ayuda. Máximo 1 punto.
2) Expediente académico del solicitante. Máximo 2

puntos.
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3) Trayectoria artística o profesional del solicitante. Máxi-
mo 3 puntos.

4) Adecuación de la trayectoria artística o profesional al
programa que se solicita. Máximo 2 puntos.

5) Dificultades económicas para poder acceder a la auto-
financiación del proyecto. Máximo 2 puntos.

Segunda Fase (10 puntos).
1) Area de especialización. Máximo 3 puntos.
2) Programa formativo para el que se solicita ayuda. Máxi-

mo 4 puntos.
3) Prestigio académico, artístico o profesional del Centro

o Institución elegida. Máximo 3 puntos.

Comisión de Danza:

Primera fase (10 puntos).
1) Titulación relacionada con la modalidad para la que

se solicita la ayuda. Máximo 1 punto.
2) Expediente académico del solicitante. Máximo 2

puntos.
3) Trayectoria artística o profesional del solicitante. Máxi-

mo 3 puntos.
4) Adecuación de la trayectoria artística o profesional al

programa que se solicita. Máximo 2 puntos.
5) Dificultades económicas para poder acceder a la auto-

financiación del proyecto. Máximo 2 puntos.

Segunda fase (10 puntos).
1) Area de especialización. Máximo 3 puntos.
2) Programa formativo para el que se solicita ayuda. Máxi-

mo 4 puntos.
3) Prestigio académico, artístico o profesional del Centro

o Institución elegida. Máximo 3 puntos.

Comisión de Música:

Primera fase (10 puntos).
1) Titulación relacionada con la modalidad para la que

se solicita la ayuda. Máximo 1 punto.
2) Expediente académico del solicitante. Máximo 2

puntos.
3) Trayectoria artística o profesional del solicitante. Máxi-

mo 3 puntos.
4) Adecuación de la trayectoria artística o profesional al

programa que se solicita. Máximo 2 puntos.
5) Dificultades económicas para poder acceder a la auto-

financiación del proyecto. Máximo 2 puntos.

Segunda fase (10 puntos).
1) Area de especialización. Máximo 3 puntos.
2) Programa formativo para el que se solicita ayuda. Máxi-

mo 4 puntos.
3) Prestigio académico, artístico o profesional del Centro

o Institución elegida. Máximo 3 puntos.

Comisión de Audiovisual:

Primera fase (10 puntos).
1) Titulación relacionada con la modalidad para la que

se solicita la ayuda. Máximo 1 punto.
2) Expediente académico del solicitante. Máximo 2

puntos.
3) Trayectoria artística o profesional del solicitante. Máxi-

mo 3 puntos.
4) Adecuación de la trayectoria artística o profesional al

programa que se solicita. Máximo 2 puntos.
5) Dificultades económicas para poder acceder a la auto-

financiación del proyecto. Máximo 2 puntos.

Segunda fase (10 puntos).
1) Area de especialización. Máximo 3 puntos.
2) Programa formativo para el que se solicita ayuda. Máxi-

mo 4 puntos.
3) Prestigio académico, artístico o profesional del Centro

o Institución elegida. Máximo 3 puntos.

Comisión de Gestión Cultural:

Primera fase (10 puntos).
1) Titulación relacionada con la modalidad para la que

se solicita la ayuda. Máximo 1 punto.
2) Expediente académico del solicitante. Máximo 2

puntos.
3) Trayectoria artística o profesional del solicitante. Máxi-

mo 3 puntos.
4) Adecuación de la trayectoria artística o profesional al

programa que se solicita. Máximo 2 puntos.
5) Dificultades económicas para poder acceder a la auto-

financiación del proyecto. Máximo 2 puntos.

Segunda fase (10 puntos).
1) Area de especialización. Máximo 3 puntos.
2) Programa formativo para el que se solicita ayuda. Máxi-

mo 4 puntos.
3) Prestigio académico, artístico o profesional del Centro

o Institución elegida. Máximo 3 puntos.

2. A los efectos de la valoración de la dificultad económica
para poder acceder a la autofinanciación de los proyectos, se
aplicarán las valoraciones que para cada umbral de renta se
establezcan en cada convocatoria, de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

a) La renta familiar a efectos de ayuda se obtendrá por
agregación de las rentas del último ejercicio vencido de cada
uno de los miembros computables de la familia (Anexo IV)
que obtengan ingresos de cualquier naturaleza calculadas
según se indica en los párrafos siguientes y de conformidad
con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y otras Normas Tributarias en la redacción
dada por la Ley 46/2002. En todo caso, se excluirán los saldos
negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspon-
dientes a ejercicios anteriores.

Cuando no exista la obligación de presentar declaración
de la renta se presentará certificado de retenciones expedido
por el pagador de los rendimientos o en su defecto cualquier
otro medio que acredite la realidad de la percepción.

b) Para la determinación de la renta de los miembros
computables que presenten declaración o solicitud de devo-
lución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
se procederá del modo siguiente:

Primero. Se sumará la parte general de la renta del período
impositivo con la parte especial de la renta del período impositivo.

Segundo. De esta suma se restará la reducción por ren-
dimientos del trabajo contemplada en el artículo 46 bis de
la Ley 40/1998 en la redacción dada por la Ley 46/2002.

Tercero. De este resultado se restará la cuota resultante
de la autoliquidación.

c) Para la determinación de la renta de los miembros
computables que obtengan ingresos propios y no se encuentren
comprendidos en los supuestos anteriores, se seguirá el pro-
cedimiento descrito en los epígrafes a) y b) anteriores y del
resultado se restarán los pagos a cuenta efectuados.

d) Para el cálculo de la renta familiar a efectos de ayuda,
son miembros computables de la familia el padre, la madre,
el tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor,
en su caso, el solicitante, los hermanos solteros menores de
veinticinco años y que convivan en el domicilio familiar o los
de mayor edad, cuando se trate de personas con discapacidad,
así como los ascendientes de los padres que justifiquen su resi-
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dencia en el mismo domicilio que los anteriores con el certificado
municipal correspondiente.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades fami-
liares independientes, también se consideran miembros com-
putables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se
halle unido por análoga relación, así como los hijos si los
hubiere.

e) En el caso de divorcio, separación legal o de hecho
de los padres no se considerará miembro computable aquel
de ellos que no conviva con el solicitante de la ayuda.

Tendrá, no obstante la consideración de miembro com-
putable, en su caso, el nuevo cónyuge o persona a la que
se halle unido por análoga relación.

f) En los casos en que el solicitante alegue su indepen-
dencia familiar y económica, cualquiera que sea su estado
civil, deberá acreditar fehacientemente esta circunstancia y
los medios económicos con que cuenta.

3. Aquellas solicitudes que no superen una valoración
mínima establecida por la Comisión en la primera fase, serán
excluidas de la correspondiente convocatoria y no serán valo-
radas en la segunda fase.

4. En caso de empate en las puntuaciones, serán pre-
ferentes las solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación
en los criterios de valoración por este orden:

a) Area de especialización.
b) Dificultad económica para poder acceder a la auto-

financiación del proyecto.
c) Expediente académico del solicitante.
d) Trayectoria artística o profesional del solicitante.
e) Prestigio artístico o profesional del Centro o Institución

elegida.
f) Programa formativo para el que se solicita la ayuda.
g) Adecuación de la trayectoria artística o profesional al

programa que se solicita.

Artículo 10. Resolución.
1. El titular de la Dirección General de Fomento y Pro-

moción Cultural, por delegación del titular de la Consejería
de Cultura, resolverá motivadamente sobre la concesión de
las ayudas a favor de los solicitantes que hayan obtenido mayor
valoración en la puntuación de los méritos. Podrá dictarse
una resolución por cada modalidad de actividad formativa o
de perfeccionamiento y la resolución podrá establecer una rela-
ción de suplentes que accederán de forma inmediata a la
ayuda, en el supuesto de renuncia, no aceptación del bene-
ficiario o cualquier otra causa que imposibilite su disfrute por
su titular.

2. Las referidas resoluciones serán motivadas fundamen-
tándose la adjudicación de las ayudas en los criterios esta-
blecidos en el artículo 9 de la presente Orden, pudiendo hacer
constar expresamente que la resolución es contraria a la esti-
mación del resto de solicitudes.

3. Las resoluciones de concesión, por cada modalidad,
contendrán como mínimo los extremos siguientes:

a) Indicación del beneficiario.
b) Modalidad de ayuda y tipo de actuación a realizar.
c) Plazo de ejecución del proyecto, con expresión del inicio

del cómputo del mismo.
d) La cuantía de la ayuda, la aplicación presupuestaria

del gasto ICSI procede, su distribución plurianual de acuerdo
con lo previsto en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, y en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el
que se regulan los gastos de anualidades futuras.

e) Porcentaje que sobre el presupuesto aceptado repre-
senta la ayuda concedida.

f) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono de acuerdo con lo establecido en el artículo
12 de esta Orden.

g) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
h) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario

del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la con-
secución del objetivo y finalidad para los que se ha concedido
la ayuda, así como la aplicación de los fondos recibidos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de esta Orden
y del importe, procedencia y aplicación de otros fondos a las
actividad subvencionada, en el supuesto de que las mismas
fueran financiadas también con fondos propios u otras ayudas
o recursos.

4. Los plazos máximos para dictar y notificar las reso-
luciones serán de seis meses y se computarán a partir del
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese
dictado y notificado resolución expresa las solicitudes podrán
entenderse desestimadas por silencio administrativo según dis-
pone el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

5. No podrá concederse más de una ayuda por solicitante
y año.

6. La resolución del procedimiento se publicará conforme
a lo establecido en el artículo 2.2 de esta Orden, con indicación
de los recursos que procedan, órgano ante el que hubiera
que presentarse y plazo para interponerlos, conforme se esta-
blece en el punto siete de este artículo.

Sin perjuicio de lo anterior, la resolución del procedimien-
to, podrá asimismo ser notificada a los beneficiarios de las
ayudas, conforme se establece en el artículo 58 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

7. La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra ella recurso potestativo de repo-
sición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el órgano
judicial competente en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Artículo 11. Aceptación de la ayuda.
Los beneficiarios, en el plazo de 15 días naturales con-

tados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto
de la resolución de concesión en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, deberán aportar la siguiente documentación:

a) Aceptación de la ayuda concedida conforme al modelo
del Anexo V de la presente Orden.

b) Justificante de haber formalizado la matrícula o ins-
cripción. En el supuesto de que la referida justificación no
pueda ser aportada, por causas ajenas al beneficiario, éste
presentará escrito en el que se explicarán los motivos y se
asumirá el compromiso de aportarlo en el momento que lo
tenga en su poder que, en todo caso, será antes del comienzo
de la actividad.

En caso de no presentar la citada documentación en el
plazo establecido, la resolución dictada perderá su eficacia,
acordándose su archivo con notificación al interesado.

Artículo 12. Pago de las ayudas y justificación.
1. El pago de las ayudas se realizará en dos fases:

a) El 75% inicial se abonará una vez que se dicte la
resolución de concesión de las ayudas y el beneficiario haya
presentado la documentación requerida en el artículo 11 de
esta Orden.
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b) El 25% del importe restante se abonará una vez fina-
lizada la actividad de que se trate y el beneficiario haya pre-
sentado, en el plazo máximo de un mes, Anexo VI junto con
los siguientes documentos como forma de justificación:

1) Memoria explicativa del desarrollo de la actividad para
la que se concedió la ayuda.

2) Certificación del centro o institución que acredite la
matriculación, asistencia y, en general, el aprovechamiento
del alumno respecto al curso o programa de trabajo.

3) Cuenta justificativa en la que se desglosen cada uno
de los gastos, de acuerdo con la memoria económica entregada
con la solicitud de la ayuda.

Los gastos referidos a matrícula, desplazamiento y mate-
rial didáctico deberán acreditarse mediante facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Para
los gastos de alojamiento, manutención y transporte urbano,
de difícil justificación mediante facturas, se presentará decla-
ración responsable en la que conste que han sido realizados
los gastos expresados en la memoria económica entregada
con la solicitud de ayuda.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período
de justificación.

4) Declaración responsable del beneficiario de haber cum-
plido la finalidad para la que se concedió la ayuda.

5) Declaración responsable de haber obtenido o no otras
ayudas para financiar la misma finalidad, provenientes de cual-
quier Administración Pública o de cualquier ente público o
privado ya sea nacional o extranjero, indicando, en su caso,
el importe, nombre de la entidad concedente y concepto por el
que se concede.

Excepcionalmente, podrá abonarse el 100% de la ayuda
una vez que se dicte la resolución de concesión, si la actividad
ha finalizado con anterioridad a la fecha de resolución y el
beneficiario presenta junto con la documentación requerida
en el artículo 11 de esta Orden, los documentos que como
forma de justificación se le solicitan en el punto b) de este
apartado.

2. Toda la documentación deberá presentarse en origi-
nal, sin perjuicio de adjuntar fotocopias para su cotejo y devo-
lución, si así lo solicitaren los interesados. Aquellos documen-
tos que sean expedidos en lengua distinta al español, deberán
aportarse traducidos.

3. No podrá proponerse el pago de ayudas a los bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las ayudas
concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa
presupuestario por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos.

El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sea competente para proponer el pago, podrá mediante
resolución motivada exceptuar la limitación mencionada en
el párrafo anterior, cuando concurran circunstancias de espe-
cial interés social, sin que en ningún caso pueda delegar esta
competencia.

4. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que el solicitante haya indicado en su solicitud.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las que resultan impuestas en otros preceptos

de la presente Orden, son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de las ayudas.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la

actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los electrónicos, en tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

g) Comunicar a la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural, en el momento que se produzca cualquier
incidencia o alteración, con respecto a lo declarado en la soli-
citud y en la documentación aportada, y solicitar autorización
para realizar cualquier modificación, la cual deberá ser acep-
tada, en su caso, y de forma expresa por la Dirección General
de Fomento y Promoción Cultural.

h) Colaborar con la Consejería de Cultura, en los términos
que en su caso se establezcan, para la difusión del programa
de ayudas.

i) Hacer constar en toda información y publicidad que
se efectúe del objeto de esta ayuda el haber sido beneficiario
del programa de Ayudas de Perfeccionamiento de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía.

j) Comunicar al órgano concedente los cambios de domi-
cilio a efectos de notificaciones, durante el tiempo en que
la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la ayuda, y en todo caso, los cambios
del curso y/o centro propuestos y la obtención concurrente
de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, podrán dar lugar
a la modificación de la resolución de concesión, conforme
establece el artículo 110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. El beneficiario de la ayuda solicitará de la Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural la modificación de
la resolución de concesión, sin que en ningún caso pueda
variarse el destino o la finalidad de la ayuda. La solicitud
de modificación deberá estar suficientemente justificada, pre-
sentándose de forma inmediata a la aparición de las circuns-
tancias que la motiven y con antelación a la finalización del
plazo de ejecución inicialmente concedido.

El acto por el que se acuerde la modificación de la reso-
lución de concesión de la ayuda o ayuda pública será adoptada
por el órgano concedente de la misma, previa instrucción del
correspondiente expediente en el que junto a la propuesta
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
del beneficiario.

Artículo 15. Renuncias.
La renuncia a la ayuda por parte del beneficiario, una

vez iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comunicada
mediante el correspondiente escrito dirigido al titular de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, con al
menos siete días de antelación a la fecha que solicite sea
aceptada su renuncia. La renuncia a la ayuda dará lugar a
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la devolución de todas las cantidades obtenidas, salvo que
la causa de la misma no sea imputable al interesado, en cuyo
caso, sólo determinará la pérdida de los derechos económicos
para la parte de la ayuda no disfrutada.

Artículo 16. Reintegro de las ayudas.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora correspondiente desde
el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la ayuda falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la ayuda.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, así como el
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la ayuda, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o a adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de la ayuda.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la ayuda, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación de los siguientes criterios de
gradación:

a) Valoración de la causa que justifica el incumplimiento.
b) Período del curso realizado, en relación con la duración

total del mismo.
c) Certificación del centro o institución que acredite la

matriculación, asistencia y, en general, el aprovechamiento
del alumno respecto al curso o programa de trabajo efecti-
vamente realizado.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
ayudas resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,

supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora
correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio.
El interés de demora aplicable en materia de ayudas será el
interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que
la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente. Los procedimientos para la exigencia del reintegro
de las ayudas tendrán siempre carácter administrativo.

Artículo 17. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente

Orden quedarán sometidos al régimen sancionador previsto
en el artículo 116 de la Ley General de la Hacienda Pública,
así como a lo previsto en el Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional única. Convocatoria para el año
2006.

Se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayu-
das para la formación, el perfeccionamiento y ampliación de
estudios relacionados con las artes escénicas, la música, el
sector audiovisual y la gestión cultural para el ejercicio 2006,
de acuerdo con las siguientes bases:

1. Solicitudes. Las solicitudes se cumplimentarán de
acuerdo con el Anexo I, acompañándolas de toda la docu-
mentación solicitada en el artículo 6 de la presente Orden
reguladora.

2. Lugar y plazo de presentación. Las solicitudes podrán
presentarse preferentemente en el registro auxiliar de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, en la calle
Levíes, 17, de Sevilla, o por cualquiera de las formas esta-
blecidas en el artículo 6.5 de la Orden reguladora, en el plazo
de 30 días naturales contados desde el día siguiente a la
publicación en el BOJA de la presente Orden.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-
ficada a los interesados en los términos previstos en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Cada solicitante podrá presentar un máximo de 3 soli-
citudes anuales, determinado el orden de prioridad entre ellas.

4. A los efectos de la valoración de la dificultad económica
para poder acceder a la autofinanciación del proyecto, esta-
blecida en el artículo 8 de la Orden, se aplicarán las siguientes
valoraciones:

a) Familias de 1 miembro computable:
- Rentas inferiores a 11.000 E - 2 puntos.
- Rentas entre 11.001 E y 22.000 E - 1 punto.
- Rentas superiores a 22.000 E - 0 puntos.

b) Familias de 2 miembros computables:
- Rentas inferiores a 18.000 E - 2 puntos.
- Rentas entre 18.001 E y 30.000 E - 1 punto.
- Rentas superiores a 30.000 E - 0 puntos.

c) Familias de 3 miembros computables:
- Rentas inferiores a 24.000 E - 2 puntos.
- Rentas entre 24.001 E y 40.000 E - 1 punto.
- Rentas superiores a 40.000 E - 0 puntos.

d) Familias de 4 miembros computables:
- Rentas inferiores a 30.000 E - 2 puntos.
- Rentas entre 30.001 E y 48.000 E - 1 punto.
- Rentas superiores a 48.000 E - 0 puntos.
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e) Familias de 5 miembros computables:
- Rentas inferiores a 36.000 E - 2 puntos.
- Rentas entre 36.001 E y 54.000 E - 1 punto.
- Rentas superiores a 54.000 E - 0 puntos.

f) Familias de 6 miembros computables.
- Rentas inferiores a 39.000 E - 2 puntos.
- Rentas entre 39.001 E y 57.000 E - 1 punto.
- Rentas superiores a 57.000 E 0 puntos.

g) Familias de 7 o más miembros computables.
- Rentas inferiores a 42.000 E - 2 puntos.
- Rentas entre 42.001 E y 60.000 E - 1 punto.
- Rentas superiores a 60.000 E 0 puntos.

5. El límite máximo de la ayuda y los importes máximos
subvencionables por cada concepto, de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 8 del artículo 3 de la Orden, serán
los siguientes:

a) Límite máximo de ayuda por beneficiario: 12.000 E.
b) Importes máximos subvencionables:
i. Alojamiento - 400,00 euros/mensuales.
ii. Manutención - 360,00 euros/mensuales.
iii. Transporte urbano - 35 euros/mensuales.
iv. Desplazamiento:
1. España - 250,00 euros.
2. Europa - 600,00 euros.
3. Otros - 800,00 euros.
v. Material didáctico - 500 euros.

6. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo
al programa presupuestario 45C y partida 484.00, del Pre-
supuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 2006, y su concesión estará limitada por
las disponibilidades presupuestarias existentes en este ejer-
cicio.

Pudiéndose adquirir compromisos de gasto plurianual en
las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, y normas de desarrollo.

7. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, en particular, los de requerimiento
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución de
concesión, se publicarán en los tablones de anuncios de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural y en los

de las Delegaciones Provinciales de Cultura, sustituyendo dicha
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos
efectos. Simultáneamente se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de la reso-
lución o acto, indicando el tablón de anuncios donde se
encuentre expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el
plazo que se computará a partir del día siguiente al de la
publicación en dicho Boletín Oficial. Asimismo, los citados
actos se publicarán en el sitio web de la Consejería de Cultura
ubicado en la siguiente dirección: http://www.juntadeanda-
lucia.es/cultura.

Disposición transitoria única.
Las ayudas concedidas conforme a la Orden de 21 de

marzo de 2003, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de ayudas para el perfeccionamiento y
ampliación de estudios relacionados con las artes escénicas,
la música, el sector audiovisual y la gestión cultural, se seguirán
rigiendo por lo establecido en dicha Orden.

Disposición derogatoria.
A la entrada en vigor de la presente Orden, queda derogada

la Orden de 21 de marzo de 2003, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas para el
perfeccionamiento y ampliación de estudios relacionados con
las artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la gestión
cultural.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Facultades de cumplimiento y
aplicación.

Se faculta a la Directora General de Fomento y Promoción
Cultural para cuantas actuaciones sean necesarias para el cum-
plimiento y aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca a concurso público una beca de Formación
de Personal Investigador (Rf.ª CTR0611).

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado
«Estudio para la realización del mapa social y el diagnóstico
preparatorios para el desarrollo del proceso de dinamización
y participación social para la elaboración del 2.º Plan de
Desarrollo Social de Doñana» al amparo del Convenio entre
la Fundación Doñana y la Universidad Pablo de Olavide.

Vista la propuesta formulada por don Francisco Javier
Escalera Reyes, Investigador Principal del Proyecto de Inves-
tigación citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 9 de mayo de 2006.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal
Investigador, (Rf.ª: CTR0611), con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito
presupuestario 30.05.01.2901 541A 649.05.04 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.:
2006/954).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 12 de mayo de 2006.- El Vicerrector de Inves-
tigación y NN. TT. (P.D. Resolución Rectoral de 20.12.2005),
Eduardo Santero Santurino.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimientos
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes
y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no se estén separados de derecho, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite
a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en
situación de residencia permanente y quienes se encuentren
en situación de autorización para residir y trabajar, así como
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la beca
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
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y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s
correspondiente/s beca/s.

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca será la especificada

en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a
al Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto
de Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos:
destino).

3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes
Individual o ambos.

4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de
diez días naturales al plazo de finalización del período de la
beca y solo podrá acordarse mediante informe justificativo del
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora
el/la becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período de tiempo
razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías, acompañada del infor-
me del Director de la Beca. Sólo en aquellos casos de mater-
nidad o en los que existan razones de fuerza mayor, se podrá
recuperar el período interrumpido. Las interrupciones se pro-
ducirán, en su caso, con los efectos administrativos y eco-
nómicos que establezcan las resoluciones por las que se auto-
rizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
Pablo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o
del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de beca-
rios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no
poseer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo
público o privado incompatible con las funciones a desempeñar
(Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías podrá autorizar actua-
ciones compartidas con otros proyectos o contratos de inves-
tigación, siempre que se garantice una dedicación mínima
a las actividades de la beca no inferior al 50% de la jornada
habitual y que la retribución íntegra de la beca se reduzca
en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá

con el momento de incorporación del becario/a al destino asig-

nado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario dentro
del plazo que se señale para ello en la resolución de adju-
dicación de la beca, entendiéndose la no incorporación en
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen
General de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y
las que establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de
Olavide para la justificación del gasto de los fondos públicos
recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de
ésta por parte del beneficiario, la aceptación de las normas
fijadas por el Director de la beca en cuanto al horario, el lugar
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director
de la beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado
a partir de la selección realizada mediante la presente con-
vocatoria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en
que el sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Regis-
tro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carre-
tera de Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro
de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero), debiendo, en ese caso, comunicar tal cir-
cunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Inves-
tigación), mediante fax (al número 954 349 204) o telegrama.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes
fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta
el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum Vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que
las materias constituyen el programa completo de la titulación
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente
formalizados.
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7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en cuen-
ta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su
devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos
meses contados a partir de la fecha de la propuesta de adju-
dicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso serán
devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta Uni-
versidad para la participación de aquéllos en el presente pro-
cedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores del procedimiento referidas a la presente
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto
que causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue,
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más adelante.
En la resolución se incluirán los candidatos a los que se les
adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto de
las solicitudes presentadas.

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de
adjudicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno
de ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitado en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas
Tecnologías que actuará como Presidente; en caso de ausencia
le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la

representación departamental más afín al perfil de la Beca.
En caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia
le sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le
sustituirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a
la Comisión como especialistas:

El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato
o convenio de Investigación objeto de la Beca.

Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de Selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la beca
establecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los
candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: Suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que
figura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá
por el número de créditos totales obtenido por el candidato,
lo que dará como resultado la nota media del expediente
académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asig-
naturas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una
de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a con-
tinuación), el resultado así obtenido se dividirá por el número
de asignaturas computadas, lo que dará como resultado la
nota media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: Considerando la calidad y
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2)
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes Anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente: Valorados hasta un máximo de un (1)
punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del
candidato las necesidades del proyecto de investigación al que
se adscribe la beca: Valorada hasta un máximo de tres (3)
puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una
entrevista que versará y estará directamente relacionada con
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los contenidos de la investigación en curso. En este caso,
la entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y
Mgfco. Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendién-
dose al mismo tiempo la Credencial de Becario correspon-
diente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: CTR0611.
Proyecto de Investigación: «Estudio para la realización

del mapa social y el diagnóstico preparatorios para el desarrollo
del proceso de dinamización y participación social para la
elaboración del 2.º Plan de Desarrollo Social de Doñana».

Investigador Principal: Don Francisco Javier Escalera
Reyes.

Representante en la Comisión Evaluadora: Don Francisco
Javier Escalera Reyes.

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Diplomado/a en Magisterio.
- Especialista Universitario en Investigación Participativa

con experiencia en investigación de campo y utilización de
metodologías y técnicas participativas.

Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-
ditar documentalmente que cuenta con los siguientes cono-
cimientos y/o experiencia: Investigador de campo para dina-
mización-facilitación de procesos de participación.

Condiciones de la beca:
- Retribución mensual íntegra: 1.100 euros.
- Horas semanales: Tiempo completo.
- Duración: Hasta el 22 de diciembre de 2006.
- Seguro de Accidentes Individual y Asistencia Individual.

Otros méritos a valorar: Experiencia Investigadora acorde
con el perfil de la beca.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 12 de mayo de 2006, por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo de Auxiliares Téc-
nicos, opción Informática (D.2002).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción
Informática (D.2002), convocadas por Orden de 20 de diciem-
bre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública (BOJA núm. 14, de 21 de enero), y verificada la
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de carrera
en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auxiliares Técnicos, opción Informática, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados y el carácter de ocupación
de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 14 de junio
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 20 de diciembre de 2004,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudican
puestos de trabajo por el sistema de libre designación,
convocados por las Resoluciones que se citan.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones esta-
blecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm.

8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la com-
petencia que me delega la Orden de 17 de septiembre de
2004 (BOJA número 193, de 1 de octubre),

R E S U E L V E

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, con-
vocados por Resoluciones de esta Secretaría General Técnica
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de fechas 15.3.2006 (BOJA núm. 58, de 27.3.06) y
4.4.2006 (BOJA núm. 73, de 19.4.06), a los funcionarios
que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo
dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
libre designación convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
de libre designación, convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de 27 de febrero de 2006 (BOJA núm. 48, de
13 de marzo de 2006), y para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
pueda silmutanearse ambos recursos.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

DNI: 24.210.199.
Primer apellido: Castro.
Segundo apellido: García.
Nombre: María Mercedes.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a General. Código
2090010.
Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro destino: Delegación Provincial de Salud.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
María Sagrario Salaberri Ramiro Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y Real Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el Concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 14 de diciembre de
2005 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 2006).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María Sagrario Salaberri Ramiro, del Area de Cono-
cimiento: Filología Inglesa. Departamento: Filología Inglesa y
Alemana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».



BOJA núm. 99Sevilla, 25 de mayo 2006 Página núm. 47

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del
Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 10 de mayo de 2006.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra funcionario
de carrera de la Escala Técnica de Gestión (Opción
Jurídica) de esta Universidad.

De acuerdo a lo establecido en la base 14 de la Resolución
de esta Universidad de fecha 30 de junio de 2005 (BOE
20 de julio), por la que se convocan pruebas selectivas para
cubrir una plaza de la Escala Técnica de Gestión (Opción
Jurídica) por el sistema de acceso libre de esta Universidad,
vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador y veri-
ficada la concurrencia de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, este Rectorado, en uso de las atribuciones legal-
mente conferidas, ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionario de carrera de la Escala Téc-
nica de Gestión (Opción Jurídica) de la Universidad de Sevilla
al aspirante don Francisco Manuel Barrero Castro, con DNI
28.862.605.

Segundo. La toma de posesión de su puesto de trabajo
se producirá en el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del nombramiento.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencio-
so-administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implí-
citamente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 116.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra funcio-
nario de carrera de la Escala Técnica de Gestión de
esta Universidad.

De acuerdo a lo establecido en la base 14 de la Resolución
de esta Universidad de fecha 30 de junio de 2005 (BOE
de 20 de julio), por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir una plaza de la Escala Técnica de Gestión por
el sistema de acceso libre de esta Universidad, vista la pro-
puesta formulada por el Tribunal Calificador y verificada la
concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria, este
Rectorado, en uso de las atribuciones legalmente conferidas,
ha resuelto:

Primero: Nombrar funcionario de carrera de la Escala Téc-
nica de Gestión de la Universidad de Sevilla al aspirante don
Marcelino Jesús Montero Fernández, con DNI 28.695.810.

Segundo: La toma de posesión de su puesto de trabajo
se producirá en el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del nombramiento.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencio-
so-administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implí-
citamente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, Avda.
Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa de Almería.
Código P.T.: 8021210.
Denominación del puesto: Sv. Atención al Ciudadano.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. específico: 15.308,76 euros.
Cuerpo: P-A11.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir una plaza del Grupo I, categoría
de Titulado Superior de Deportes.

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral fijo
de la Universidad de Jaén se realiza de conformidad con lo
dispuesto en el Título II, Capítulo 3, del IV Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, se hace necesario
por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido en
el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto
de 2003); y de conformidad con lo establecido en el art. 22
del antedicho Convenio Colectivo y en el artículo 75.2 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, resuelve convocar oposición libre para cubrir mediante
contrato en régimen laboral de duración indefinida, las plazas
de personal laboral que se indican en la norma 1.1 de esta
convocatoria, vacantes en la relación de puestos de trabajo
del personal laboral de esta Universidad, con arreglo a las
siguientes:
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BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de la categoría de Titulado Superior de Deportes, Grupo I.
1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará

a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 36, de 23 de febrero
de 2004), y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el
de oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se
especifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejercicio
se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que
se convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la
misma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos
Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia
de incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

b) Estar en posesión del título de licenciado, Arquitecto,
Ingeniero o título equivalente reconocido por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación
de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el Negociado de Información de la Univer-
sidad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar
en la Administración Pública que se facilitan en las Subde-
legaciones del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del
anuncio de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma
establecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente

exigible.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán de
28,00 euros, que se ingresarán en la Caja Rural de Jaén, Oficina
Universidad, número de cuenta 3067.0109.33.1150653028,
a nombre de la Universidad de Jaén: oposición personal laboral;
o bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. En nin-
gún caso la presentación y pago en el banco supondrá sustitución
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Jaén dictará resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado
en el edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, en la que
además de declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos se recogerá el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de aspirantes excluidos con
mención expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre y
número de Documento Nacional de Identidad y motivo de
la exclusión. Serán excluidos aquellos aspirantes que no apor-
ten la documentación detallada en el apartado 3.3 o presenten
solicitud fuera de plazo.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución a que se refiere la base anterior en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado la exclusión, transcurrido
el cual quedará elevada a definitiva, publicándose en el tablón
de anuncios del Rectorado. Contra dicha Resolución podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el tablón de anuncios del Rectorado, edificio B-1, del Campus
las Lagunillas.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal Calificador.
4.1. Composición: El Tribunal Calificador de estas pruebas

estará formado por el Gerente de la Universidad de Jaén por
delegación del Rector, quien ostentará la Presidencia del mis-
mo; dos miembros en representación de la Universidad, nom-
brados por el Rector, dos miembros designados por el Comité
de Empresa, nombrados por el Rector, actuando como Secre-
tario un miembro del Personal de Administración y Servicios
adscrito al Servicio de Personal y Organización Docente, nom-
brado por el Rector a propuesta del Gerente.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la
convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nom-
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bres y demás datos de los miembros del Tribunal se harán
públicos mediante resolución del Rector al mismo tiempo que
se exponga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que
actuarán con voz pero sin voto.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia
de, al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y,
en todo caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal,
éste celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo
de cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Admi-
nistración y Servicios, edificio B-1 del Campus de las Lagu-
nillas, de la Universidad de Jaén, teléfono 953 212 277.

4.7. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, debiendo ir provistos del Documento Nacional de Identidad
o acreditación equivalente.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.

4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos
y posterior firma del contrato.

5.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará públicas, en el tablón de anuncios del Rec-
torado de la Universidad de Jaén (Edificio B-1), las listas con
las puntuaciones correspondientes. La puntuación final se
obtendrá de la forma establecida en el Anexo I de esta
convocatoria.

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará pública,
en idéntico lugar, la relación definitiva de aprobados, por orden
de puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la oposición y la suma total. El número
de aprobados no podrá ser superior al número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha
relación, el presidente del Tribunal correspondiente elevará
propuesta de contratación al Excelentísimo y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas
selectivas para su contratación como personal laboral fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal y Organización Docente
de esta Universidad, dentro de los veinte días naturales a
aquel en que se hizo pública la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos
académicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, expe-
dido por el facultativo de la Seguridad Social que corresponda
al interesado.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará el período
de prueba que determina el Convenio Colectivo y tendrá los
efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin per-
juicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facul-
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selec-
tivas en todo lo no previsto en las bases, así como para su
interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 15 de mayo de 2006.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

Consistirá en la celebración de una prueba de aptitud
desglosada en tres ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en un ejercicio tipo test, con
respuestas alternativas, siendo válida sólo una de ellas sobre
el contenido íntegro del programa que figura en el Anexo II.

Será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de cinco puntos para superarlo.

Las contestaciones erróneas se penalizarán de acuerdo
con la aplicación de la siguiente fórmula:

A – E
d–1

N = x 10
n

N = Nota resultante.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
d = Número de opciones para cada pregunta.
n = Número de preguntas.

Segundo ejercicio: De carácter teórico, consistirá en el
desarrollo por escrito de dos temas correspondientes al pro-
grama. Se extraerá al azar un tema de cada uno de los cuatro
bloques en que se divide la parte específica, mediante sorteo,
del programa que se relaciona en el Anexo II.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto prác-
tico ofertado por el Tribunal de la parte específica del programa
que figura en el Anexo II.

El Tribunal establecerá las características y metodología
para el desarrollo de este ejercicio.
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Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones en
los tres ejercicios.

El tiempo máximo para la realización de los tres ejercicios
será determinado por el Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejer-
cicios. En caso de empate, el orden se establecerá por la
mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

A) PARTE GENERAL

Tema 1. El IV Convenio Colectivo del Personal Laboral
de las Universidades Públicas de Andalucía.

Tema 2. La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

Tema 3. Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén.

Tema 4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales.

B) PARTE ESPECIFICA

BLOQUE I. LEGISLACION DEL DEPORTE

Tema 1. La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
La Ley del Deporte en Andalucía. Incidencia en el sistema
deportivo universitario.

Tema 2. El asociacionismo deportivo andaluz. Las fede-
raciones y los clubes deportivos andaluces.

Tema 3. El Deporte. Deporte universitario. Modelos de
deporte universitario.

Tema 4. El deporte en las universidades andaluzas. Prin-
cipales tendencias deportivas y formas de organización.

Tema 5. El Consejo Superior de Deportes. Regulación
del Comité Español de Deporte Universitario (El CEDU).

Tema 6. Los niveles y los ámbitos deportivos en Andalucía.
Tema 7. Organización deportiva pública y privada.
Tema 8. La Gestión Deportiva. La Gestión de los Servicios

Deportivos en las Universidades.
Tema 9. El seguro escolar obligatorio y seguros deportivos.

Decreto 109/2005, de 25 de abril, por el que se regulan
los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de res-
ponsabilidad civil en materia de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas.

Tema 10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Tema 11. Las actividades físico-deportivas en el medio

natural. Aspectos normativos. Planificación y gestión del turis-
mo activo.

BLOQUE II. ACTIVIDADES Y COMPETICIONES DEPORTIVAS

Tema 1. Tendencias actuales en el deporte.
Tema 2. La programación de actividades físico-deportivas

en diferentes grupos de población. Aspectos generales y cri-
terios para su desarrollo.

Tema 3. Actividades deportivas universitarias autonómi-
cas, nacionales e internacionales.

Tema 4. Los programas deportivos. Características y ges-
tión en función de diferentes objetivos: Salud, educación, ocio,
acondicionamiento físico y competición.

Tema 5. Los accidentes deportivos y las lesiones. Primeros
auxilios.

Tema 6. Actividad física y calidad de vida.
Tema 7. Actividad física y deportiva en personas con

discapacidad.
Tema 8. Fundamentos del entrenamiento deportivo apli-

cado a la población universitaria.
Tema 9. Las competiciones como manifestación depor-

tiva. Organización y aspectos normativos.
Tema 10. Sistemas de competición oficiales según el

reglamento de los diferentes deportes. Adaptación a diferentes
contextos de aplicación.

Tema 11. Competiciones internas en la Universidad de
Jaén: criterios de organización.

Tema 12. Los deportes en la naturaleza y su impacto
ambiental.

Tema 13. Organización de actividades de multiaventura.

BLOQUE III. INSTALACIONES DEPORTIVAS

Tema 1. Instalaciones deportivas. Aspectos generales del
Plan Director de Instalaciones Deportivas de Andalucía. Aspec-
tos básicos para la eliminación de barreras arquitectónicas.

Tema 2. Conceptos y tipos de instalaciones y equipa-
mientos deportivos.

Tema 3. Las instalaciones orientadas a la docencia e
investigación deportiva.

Tema 4. Los pavimentos deportivos.
Tema 5. Conservación y mantenimiento de instalaciones

deportivas.
Tema 6. Espacios y terrenos de juego. Reglamentos fede-

rativos oficiales.
Tema 7. El material deportivo. Características por espe-

cialidad y usos. Sistemas de clasificación. Inventario y alma-
cenamiento. Mantenimiento.

Tema 8. Control y gestión informatizada de instalaciones
deportivas.

Tema 9. Higiene y seguridad en las instalaciones depor-
tivas.

Tema 10. Prevención de riesgos y control de contingencias
en instalaciones y actividades deportivas.

BLOQUE IV. GESTION DEPORTIVA

Tema 1. Fórmulas de financiación de los programas
deportivos universitarios. El patrocinio deportivo.

Tema 2. Organización y gestión de grandes eventos depor-
tivos en el contexto universitario.

Tema 3. El protocolo en la organización de eventos
deportivos.

Tema 4. Publicidad y difusión de los programas deportivos
universitarios.

Tema 5. La promoción deportiva. Aspectos generales y
estrategias para la promoción en el ámbito universitario.

Tema 6. Indicadores de calidad en los Servicios Deportivos
Universitarios.

Tema 7. Planificación y organización de cursos de par-
ticipación deportiva ajustados a las necesidades de la comu-
nidad universitaria. Objetivos y evaluación.

Tema 8. Planificación, organización y gestión de acti-
vidades con marcado carácter recreativo en el ámbito uni-
versitario.

Tema 9. Evaluación de la calidad en los servicios depor-
tivos. Modelo EFQM.

Tema 10. Planificación y dirección estratégica de los
servicios deportivos. Etapas y niveles del proceso de plani-
ficación de actividades y servicios deportivos.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, relativa a la publicidad de los contratos
de publicidad institucional adjudicados y de las sub-
venciones, ayudas o convenios concedidas o celebra-
dos con medios de comunicación, agencias o empresas
del sector en materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8
de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía.

Por Resolución de esta Viceconsejería de 21 de febrero
de 2006 (BOJA de 1 de marzo de 2006) se dispuso la publi-
cación de la relación de los contratos y subvenciones, ayudas
o convenios a los que se alude en el citado Decreto que hubie-
ran sido adjudicados o concedidos entre la entrada en vigor
de la citada Ley (19 de abril de 2005) y la del Decre-
to 29/2006, de 7 de febrero (11 de febrero de 2006).

Procede, en virtud de lo previsto en el artículo 6.1 del
Decreto 29/2006, hacer pública la relación que corresponda
referida al período comprendido entre el 12 de febrero y 30
de abril, ambos de 2006.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Unico. Hacer público que, en el período comprendido
entre el 12 de febrero y el 30 de abril, ambos de 2006,
la Consejería de la Presidencia no ha adjudicado ningún con-
trato de publicidad institucional ni ha concedido o celebrado
ninguna ayuda o convenio con medios de comunicación, agen-
cias o empresas del sector en materia de actividad publicitaria.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades sin ánimo de
lucro solicitantes de las subvenciones convocadas
mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción
y la promoción social de personas inmigrantes dirigidas a Enti-
dades sin ánimo de lucro y Universidades en el ámbito de
las competencias de la Dirección General de Coordinación de
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año
2006 (BOJA núm. 36, de 22 de febrero de 2006) y en base
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades sin ánimo de lucro
solicitantes.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades sin ánimo de lucro, que se indican
mediante Anexo a la presente, así como la documentación
aportada por las mismas, se observa que los documentos que
se relacionan para cada entidad solicitante no figuran en el
expediente o bien han de subsanarse en el sentido que exige
la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo, regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden de la Consejería de Gobernación de 8 de
febrero de 2006 establece en su artículo 9, que si las soli-
citudes adolecieran de defectos o resultasen incompletas, se
requerirá a los interesados para que en el plazo de 10 días
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos,
así como que los requerimientos de subsanación de errores
que deban ser realizados se publicarán en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y de las Delega-
ciones del Gobierno correspondientes a los domicilios de las
entidades solicitantes, publicándose, asimismo, un extracto
del contenido del acto en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA).

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Entidades sin ánimo
de lucro indicadas en el Anexo para que en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
en el BOJA de presente acto, remitan a esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz la documentación
preceptiva señalada en el mismo, necesaria para la oportuna
tramitación del expediente, teniéndole, en caso contrario, por
desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al
efecto de conformidad con lo establecido por el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA, indicando que se encuentra expuesto en el tablón
de anuncios de la Consejería de Gobernación y en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia
donde tenga su sede la entidad solicitante.
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1. DNI/CIF del/la representante legal.
2. Documentación acreditativa de la representación o

apoderamiento.
3. Acreditación de estar constituida legalmente.
4. Tarjeta del CIF de la entidad solicitante.
5. Certificado de la entidad bancaria que acredite la titu-

laridad de la cuenta a través de la cual se tramitará la
subvención.

6. Datos de entidades coorganizadoras en proyectos en red.
7. Expresión de las vías de cofinanciación manifestadas.
8. Declaración expresa responsable de que los objetos

subvencionados serán destinados a la finalidad que sirvió de
fundamento a la solicitud.

9. No existe coincidencia de suma de facturas con lo
solicitado o entre la subvención solicitada y los Anexos.

Cádiz, 10 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 10 de mayo de 2006, conjunta de
las Consejerías de Economía y Hacienda y de Edu-
cación, por la que se dictan instrucciones para la ges-
tión económica de los centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación y se delegan
competencias en los Directores y Directoras de los
mismos.

La Ley del Parlamento de Andalucía 7/1987, de 26 de
junio, de gratuidad de los estudios en los centros públicos
de Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Ofi-
cios Artísticos y autonomía de gestión económica de los centros
docentes públicos no universitarios, dispone que los citados
centros públicos gozarán de autonomía en su gestión eco-
nómica en los términos establecidos en la misma, introdu-
ciendo peculiaridades respecto a la legislación general de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, fundamental-
mente en cuanto afecta determinados ingresos a los gastos
de funcionamiento de los centros. A efectos de esta Orden
y, atendiendo a su naturaleza, los gastos de funcionamiento
podrán ser gastos de funcionamiento en sentido estricto -gastos
de carácter corriente- y, en su caso, gastos de inversión, cuya
distribución se atribuye al Consejo Escolar al que corresponde
aprobar el presupuesto del centro. Asimismo, la citada Ley
7/1987, de 26 de junio, establece que la justificación de la
cuenta de gestión se realizará por medio de una certificación
del Consejo Escolar sobre la aplicación dada a los recursos
totales, habilitando a las Consejerías de Economía y Hacienda
y de Educación a determinar la estructura y periodicidad de
la cuenta de gestión y el procedimiento de control y registro
de las actividades económicas de estos centros.

De acuerdo con esta habilitación, mediante Orden de 11
de julio de 1991 y posterior Orden de 14 de junio de 1999
de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación
y Ciencia, se dictaron instrucciones sobre gastos de funcio-
namiento de los centros docentes públicos no universitarios.

La experiencia derivada de la aplicación de la citadas
Ordenes, así como el nuevo marco establecido en la legislación
básica estatal en materia de educación, que atribuye com-

petencias a la Dirección de los Centros para la contratación
de obras, servicios y suministros, así como para autorizar los
gastos con cargo al presupuesto del centro y ordenar los pagos,
de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones edu-
cativas, hacen necesario introducir determinadas modificacio-
nes mediante la presente Orden que, en aras de la seguridad
jurídica, contiene una regulación completa de la materia.

El Capítulo I de la presente Orden regula el presupuesto
de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería
de Educación para cada curso escolar, que estará formado
por el estado de ingresos y el de gastos.

Por lo que se refiere al estado de ingresos, se introduce,
como novedad, la posibilidad de que determinados centros
puedan percibir con cargo al presupuesto de la Consejería
de Educación recursos económicos para inversiones.

De otro lado, con el fin de agilizar el procedimiento y
adecuar los plazos de comunicación por parte de la Consejería
de Educación a los plazos de elaboración del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establece que
inicialmente la elaboración del presupuesto por parte de los
centros se efectuará sobre la base de los recursos económicos
consolidados en cursos anteriores. Tal presupuesto, así ela-
borado, deberá ajustarse una vez recibida por parte del centro
la comunicación de la Consejería de Educación de la cantidad
que definitivamente le ha sido asignada.

El Capítulo II regula los libramientos de las asignaciones
procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación.
Se establece, en consonancia con la modificación anterior-
mente señalada, que durante el curso escolar se realizarán
para cada centro libramientos para gastos de funcionamiento,
en número no inferior a cuatro, teniendo todos ellos el carácter
de entregas «a cuenta», excepto el último que comprenderá
la liquidación de la asignación fijada definitivamente al mismo.
De esta manera, la ampliación del número de libramientos
posibilita mejorar la gestión de los créditos que para el fun-
cionamiento de los centros se ponen a su disposición. Asi-
mismo, se fija un libramiento, en su caso, relativo a recursos
para inversión.

En el Capítulo III, dedicado al registro de la actividad
económica, se mantiene, con escasas innovaciones, la docu-
mentación de la actividad económica de los centros así como
las instrucciones para su confección, que han sido especial-
mente ajustadas para reflejar, de forma clara e individualizada,
los movimientos económicos relativos a los recursos para inver-
siones que, en su caso, pueda disponer el centro.

El Capítulo IV de la presente Orden regula el control de
la cuenta corriente y de los gastos.

En cuanto a la justificación de la cuenta de gestión que,
de acuerdo con la Ley 7/1987, de 26 de junio, se realizará
mediante certificación del acuerdo aprobatorio del Consejo
Escolar, se mantiene, con escasas innovaciones, el desarrollo
efectuado por la Orden de 14 de junio de 1999. De otro
lado, se completa el procedimiento de control de los centros
con la previsión de que la Intervención requiera de aquellos
centros que hayan recibido recursos económicos para inver-
siones la documentación justificativa del empleo de los fondos
recibidos.

En el Capítulo V se delegan en la Dirección de los centros
determinadas competencias de la Consejería de Educación,
con objeto de hacer efectivas las previsiones legales sobre
competencias en materia de contratación y gasto, así como
para posibilitar una mejora de la gestión económica de los
fondos que reciban los citados centros docentes.

Finalmente la presente Orden contiene siete disposiciones
adicionales, una disposición derogatoria, dos disposiciones
finales, así como dieciséis Anexos.

En su virtud y en uso de las atribuciones que nos han
sido conferidas,
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D I S P O N E M O S

CAPITULO I

Presupuestos de los centros

Artículo 1. Estructura del presupuesto.
El presupuesto de los centros docentes públicos depen-

dientes de la Consejería de Educación para cada curso escolar
estará formado por el estado de ingresos y el de gastos, con
la estructura que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 2. Estado de ingresos.
1. El estado de ingresos de cada centro docente estará

formado por los créditos que le sean asignados por la Consejería
de Educación, por otros fondos procedentes del Estado, Comu-
nidad Autónoma, Diputación, Ayuntamiento o cualquier otro
Ente público o privado, por los ingresos derivados de la pres-
tación de servicios, distintos de los gravados por tasas, por
los que se obtengan de la venta de material y de mobiliario
obsoleto o deteriorado que deberá ser aprobada por el Consejo
Escolar y por cualesquiera otros que le pudiera corresponder.

2. Para cada curso escolar, la Consejería de Educación,
a través de la Dirección General competente, fijará provisio-
nalmente para cada uno de los centros docentes las cantidades
asignadas para gastos de funcionamiento y procederá a su
comunicación a los mismos antes del día 30 de noviembre
de cada año.

Con anterioridad al pago de liquidación del curso escolar,
la Consejería de Educación, a través de la Dirección General
competente, fijará la cantidad asignada definitivamente a cada
centro.

3. Asimismo, con anterioridad al 31 de enero de cada
año, la Consejería de Educación, a través de la Dirección Gene-
ral competente, comunicará a los centros que proceda la can-
tidad que con destino a inversiones deba recibir el centro para
reparaciones, mejora, adecuación y equipamiento de sus
instalaciones.

4. El presupuesto de ingresos se confeccionará de acuerdo
con el modelo que figura como Anexo I de esta Orden, sepa-
rando las partidas en tres columnas:

a) La primera de ellas contendrá la previsión de ingresos
propios.

b) La segunda contendrá la previsión de ingresos como
recursos procedentes de la Consejería de Educación, subdi-
vidiéndose a su vez en dos columnas, una para anotar los
ingresos para gastos de funcionamiento y otra para anotar,
en su caso, los ingresos para inversiones.

c) Cuando proceda, en la tercera columna se recogerán
los fondos procedentes de otras personas o entidades.

La suma de los importes de las tres columnas se corres-
ponderá con el global total de ingresos.

Artículo 3. Estado de gastos.
1. La confección del estado de gastos con cargo a recursos

propios, procedentes de otras entidades o procedentes del pre-
supuesto de la Consejería de Educación para gastos de fun-
cionamiento, se efectuará conforme al modelo que figura como
Anexo II de esta Orden, sin más limitaciones que su ajuste
a los créditos disponibles, a su distribución entre las cuentas
de gasto que sean necesarias para su normal funcionamiento,
según la estructura que figura en el Anexo III de esta Orden,
y a la consecución de los objetivos o finalidades para los que
han sido librados tales fondos.

2. Los centros docentes podrán efectuar adquisiciones
de equipos y material inventariable, con cargo a los fondos
percibidos con cargo al presupuesto de la Consejería de Edu-
cación para gastos de funcionamiento, siempre que concurran
las circunstancias siguientes:

a) Que queden cubiertas todas las necesidades para el
normal funcionamiento del centro.

b) Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo
que quedará cuantificado en el 10% del crédito anual librado
a cada centro con cargo al presupuesto de la Consejería de
Educación para gastos de funcionamiento del mismo y se rea-
licen previo informe de la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación sobre la inclusión o
no del material de que se trate en la programación anual
de adquisición centralizada para ese centro. No estará sujeto
a esta limitación el material bibliográfico que el centro adquiera.

c) Que la propuesta de adquisición sea aprobada por el
Consejo Escolar del centro.

3. La confección del estado de gastos, con cargo a recursos
procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación
para inversiones, se efectuará conforme al modelo que figura
como Anexo II de esta Orden, ajustándose a los fondos dis-
ponibles, a la finalidad para la que han sido librados tales
fondos y a su distribución entre las cuentas de gastos que
sean necesarias para su mejor control, según la estructura
que figura como Anexo III de esta Orden.

Artículo 4. Elaboración y aprobación del presupuesto.
1. El proyecto del presupuesto será elaborado por el Secre-

tario o Secretaria del centro docente de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 2 y 3 de esta Orden.

2. El proyecto de presupuesto del centro será inicialmente
elaborado sobre la base de los recursos económicos conso-
lidados recibidos por el mismo en los cursos académicos ante-
riores. Una vez comunicadas por la Consejería de Educación
las cantidades asignadas a cada centro para gastos de fun-
cionamiento y, en su caso, para inversiones, se procederá
al ajuste del presupuesto a tales disponibilidades económicas.

3. Corresponde al Consejo Escolar, previo informe de su
Comisión Económica, el estudio y aprobación del presupuesto,
que deberá realizarse dentro de las limitaciones presupues-
tarias derivadas de la asignación fijada por la Consejería de
Educación. La referida aprobación tendrá lugar, para el pre-
supuesto inicialmente elaborado, antes de la finalización del
mes de octubre de cada año.

La aprobación del ajuste presupuestario que proceda se
realizará en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha
en la que el centro recibe la comunicación de la cantidad
asignada por la Consejería de Educación para gastos de fun-
cionamiento y, en su caso, para inversiones.

4. La aprobación del presupuesto en los centros que no
tuvieran constituido el Consejo Escolar corresponderá a la res-
pectiva Delegación Provincial de la Consejería de Educación,
debiendo efectuarse ésta en los mismos plazos establecidos
en el apartado anterior.

Artículo 5. Vinculación.
El presupuesto vinculará al centro docente en su cuantía

total, pudiendo reajustarse, con las mismas formalidades pre-
vistas para su aprobación, en función de las necesidades que
se produzcan.

No obstante, no podrán realizarse reajustes que permitan
destinar las cantidades recibidas para inversiones a otros gastos
de funcionamiento, ni tampoco aplicar las cantidades corres-
pondientes a estos últimos a gastos de inversión, sin perjuicio
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 3 de la presente
Orden.

CAPITULO II

Libramientos de las asignaciones procedentes del presupuesto
de gastos de la Consejería de Educación

Artículo 6. Libramientos.
1. Las cantidades asignadas por la Consejería de Edu-

cación a cada uno de los centros docentes públicos se pondrán
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a disposición de los citados centros mediante los correspon-
dientes libramientos y las consiguientes transferencias ban-
carias a las cuentas corrientes autorizadas de dichos centros.

2. Durante cada curso escolar se realizarán para cada
centro, al menos cuatro libramientos relativos a gastos de fun-
cionamiento, todos ellos con carácter de entregas «a cuenta»
excepto el último que comprenderá la liquidación de la asig-
nación fijada definitivamente al mismo.

3. Durante cada curso escolar se realizará a los centros
docentes que corresponda, un libramiento relativo a gastos
de inversión, si bien podrá efectuarse algún libramiento adi-
cional con carácter excepcional.

CAPITULO III

Registro de la actividad económica

Artículo 7. Registros.
1. Para el registro y control de la actividad económica

todos los centros docentes públicos dependientes de la Con-
sejería de Educación deberán cumplimentar la siguiente docu-
mentación de la actividad económica:

a) Registro de ingresos.
b) Registro de movimientos en cuenta corriente.
c) Registro de movimientos de caja.
d) Registro de gastos.
e) Registro de inventario.

2. La documentación contable se llevará claramente por
orden de fecha, sin espacios en blanco, interpolaciones, ras-
paduras, tachaduras o cualesquiera otras alteraciones.

3. Los errores que pudieran cometerse al anotar las ope-
raciones se salvarán siempre con anotaciones complemen-
tarias en rojo que compensen los errores cometidos, aumen-
tando o disminuyendo las cantidades necesarias a tales
efectos.

Las omisiones se salvarán practicando los asientos el día
en que fueron advertidas e indicando la fecha en que aquéllos
debieron efectuarse.

Artículo 8. Registro de ingresos.
1. El Registro de ingresos se confeccionará conforme al

modelo que figura como Anexo IV de esta Orden, teniendo
en cuenta lo siguiente:

a) Número de asiento: Número correlativo de cada asiento.
b) Fecha: Se consignará la fecha del ingreso en Caja o

Banco (en este último caso, de acuerdo con el extracto
bancario).

c) Concepto: Operación que ha dado lugar al ingreso o
al reintegro.

d) Ingresos: El importe del ingreso se reflejará en la colum-
na que corresponda según proceda de recursos propios del
centro, de la Consejería de Educación, para gastos de fun-
cionamiento o, en su caso, para inversiones, o de otras enti-
dades o personas.

e) Reintegros: Cantidades que se devuelven por no haber
sido aplicadas a la finalidad para la que se concedieron. Se
reflejarán en columnas separadas según sean reintegros a la
Consejería de Educación, para gastos de funcionamiento o,
en su caso, para inversiones, o a otras entidades.

f) Importe acumulado: Suma acumulada de cada una
de las filas.

g) C/B: Se consignará «C» o «B», según la operación
haya sido realizada por Caja o Banco.

2. Aquellos centros que por su organización o volumen
de operaciones lo estimen conveniente, podrán utilizar tantas
hojas «Registro de ingresos» (Anexo IV) distintas, como tipos

de ingresos estén previstos en el presupuesto del centro, todo
ello de acuerdo con la estructura de cuentas previstas en el
Anexo III de esta Orden. En tal caso, cada hoja irá rotulada
en su margen superior con el nombre de la subcuenta de
ingresos que corresponda.

3. Tendrán la consideración de ingresos a efectos con-
tables aquellas cantidades que los centros docentes vengan
obligados a recaudar para su posterior ingreso ante el orga-
nismo competente. Una vez ingresados tendrán la conside-
ración de reintegros.

Artículo 9. Cuenta corriente autorizada y registro de sus
movimientos.

1. Para el manejo de los fondos monetarios disponibles
en los centros docentes públicos dependientes de la Consejería
de Educación, éstos contarán con una sola cuenta corriente,
de las previstas en la letra d) del artículo 5 del Reglamento
General de Tesorería y Ordenación de Pagos aprobado por
Decreto 46/1986, de 5 de marzo, abierta a nombre del centro
en cualquier entidad de crédito y ahorro de la localidad, pre-
viamente autorizada por la Dirección General de Tesorería y
Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda, a
solicitud de la Dirección General de Planificación y Centros
de la Consejería de Educación, conforme a la Orden de la
Consejería de Economía y Hacienda de 27 de febrero de 1996,
por la que se regulan las cuentas de la Tesorería General
de la Comunidad Autónoma abiertas en las entidades finan-
cieras, y la Resolución de 12 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación,
por la que se delegan competencias en otros órganos.

2. Todas las cuentas serán corrientes. Las entidades de
crédito y ahorro no podrán anotar cargos por gastos ni comi-
siones de ningún tipo derivados de la gestión de las cuentas.
En ellas no se producirán descubiertos que, en su caso, serán
de cuenta exclusiva de la entidad de crédito y ahorro.

Los centros docentes serán responsables de las cuentas
corrientes por ellos gestionadas y de su adecuado funciona-
miento, por lo que requerirán de las entidades de crédito la
subsanación de las anomalías que en ellas se hubieran pro-
ducido. De no subsanarse éstas por la entidad de crédito,
los gestores de las cuentas lo pondrán en conocimiento de
la Delegación de la Consejería de Economía y Hacienda de
la provincia que corresponda.

3. Las disposiciones de fondos de la citada cuenta lo
serán bajo la firma conjunta del Director o Directora y el Secre-
tario o Secretaria del centro.

En los centros docentes en los que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 15 del Decreto 201/1997, de 3
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de
Educación Primaria, las funciones de la Secretaría son asu-
midas por la persona titular de la Dirección, corresponderá
a ésta designar al profesor o profesora que deba desempeñar
de forma conjunta las funciones de clavero.

En los centros unitarios serán claveros el Director o Direc-
tora y la persona que designe el Consejo Escolar de entre
sus miembros.

4. Los pagos ordenados con cargo a la cuenta corriente
se realizarán, preferentemente, mediante transferencias ban-
carias. En aquellos casos en que sea imprescindible la uti-
lización del cheque como medio de pago deberá ser, en cual-
quier caso, nominativo.

5. El Registro de movimientos en cuenta corriente recogerá
todos los ingresos y pagos que se efectúen en la misma. Se
confeccionará según el modelo que figura como Anexo V de
esta Orden, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Numero de asiento: Número correlativo de cada asiento.
b) Fecha: La correspondiente a cada asiento. En ingresos,

la del valor efectivo en cuenta, tomada del extracto de cuenta
corriente o notificación de abono en cuenta, remitido por la
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entidad financiera o, en su caso, del documento de ingreso
aportado por la entidad que lo haya efectuado. En pagos,
la fecha de entrega del cheque a su perceptor, que deberá
coincidir con la consignada en el mismo, y en las órdenes
de transferencia la fecha de su entrada en la entidad de crédito.

c) Concepto: Se anotará el medio utilizado, según se trate
de cheque o transferencia, así como el origen del ingreso o
la causa del pago y el nombre del perceptor. En los pagos
por cheques se indicará el número de éste.

d) Número de extracto: Espacio reservado para la ano-
tación del número de extracto de la cuenta corriente en el
cotejo de anotaciones, en el caso de que por el Secretario
o Secretaria se considere útil a efectos de elaborar las con-
ciliaciones bancarias.

e) Debe: Se anotarán los ingresos en cuenta.
f) Haber: Se anotarán los pagos realizados contra la cuenta

corriente.
g) Saldo: El resultante de las columnas anteriores.

6. Las cuentas corrientes de los centros docentes a las
que se refiere la presente Orden serán susceptibles de ser
incluidas en los Planes Anuales de Inspección de Cuentas
a efectuar por la Dirección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca y por las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Economía y Hacienda, conforme a lo establecido en la Dis-
posición Adicional Quinta de la Orden de 27 de febrero de
1996.

Artículo 10. Registro de movimientos de caja.
1. Para el abono directo de pequeñas cuantías los centros

docentes podrán disponer de efectivo en caja. El saldo máximo
de efectivo no superará la cantidad de 600 euros.

2. El Registro de movimientos de caja recogerá el movi-
miento de entrada y salida de fondos en efectivo. Se con-
feccionará conforme al modelo que figura como Anexo VI de
esta Orden, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Número de asiento: Número correlativo de cada asiento.
b) Fecha: Se indicará la correspondiente a cada asiento.

En los ingresos, la correspondiente al abono del cheque contra
la cuenta corriente o la real de la entrada en efectivo. En
los pagos, la real de salida del efectivo.

c) Concepto: Se anotará el nombre del perceptor, número
de factura o fecha de comprobante y breve referencia del pago.
En los ingresos se hará constar, en su caso, el número de
cheque.

d) Debe: Importe de los ingresos o provisión a caja.
e) Haber: Importe de los pagos o, en su caso, de can-

celación del saldo en caja, del ingreso en la cuenta de gastos
de funcionamiento.

f) Saldo: El resultante de las columnas anteriores.

Artículo 11. Registro de gastos.
Se confeccionará un Registro de gastos por cada una de

las subcuentas que sean necesarias, según la estructura de
cuentas prevista en el Anexo III de esta Orden. En este Registro
se recogerán todos los gastos producidos en el centro a lo
largo del curso escolar, conforme al modelo que figura como
Anexo VII de esta Orden, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Número de asiento: Número correlativo de cada asiento.
b) Fecha: La correspondiente a cada gasto. En los pagos

mediante órdenes de transferencia, la fecha de su entrada
en la entidad de crédito. En los pagos por cheque, la con-
signada en el mismo. En los pagos en efectivo, la real de
abono en efectivo.

c) Concepto: Sucinta referencia al gasto, nombre del per-
ceptor y número de la factura o del comprobante.

d) Base imponible: Importe del gasto antes de aplicar
el tipo correspondiente del IVA.

e) IVA: Se especificará tanto el tipo aplicable como la
cuota resultante.

f) Total: Suma de los dos importes anteriores.
g) Total acumulado: Suma acumulada de la columna

anterior.
h) C/B: Se consignará «C» o «B», según el pago se haya

efectuado por caja o Banco. En este último caso se indicará
el número de cheque.

Artículo 12. Registro de inventario.
1. El Registro de inventario recogerá los movimientos de

material inventariable del centro incluyendo tanto las incor-
poraciones como las bajas que se produzcan. Tendrá carácter
de material inventariable, entre otros, el siguiente: Mobiliario,
equipo de oficina, equipo informático, equipo audiovisual no
fungible, copiadoras, material docente no fungible, máquinas
y herramientas, material deportivo y, en general, todo aquel
que no sea fungible.

2. El Registro de inventario se confeccionará conforme
a los modelos que figuran como Anexos VIII y VIII (bis) de
esta Orden para las altas y bajas, respectivamente, que se
produzcan durante el curso escolar, teniendo en cuenta lo
siguiente:

a) Número de registro: Numeración correlativa de las
adquisiciones de material inventariable.

b) Fecha de alta: Fecha en la que el material es puesto
a disposición del centro.

c) Fecha de baja: Fecha en la que el material deja de
formar parte del inventario del centro.

d) Número de unidades: Número de unidades que causan
alta o baja.

e) Descripción del material: Se indicará el tipo de material
adquirido, así como sus características técnicas.

f) Dependencia de adscripción: Departamentos o unidades
organizativas a las que se adscribe el material de que se trate.

g) Localización: Lugar o dependencia física donde se
encuentra ubicado el material de que se trate.

h) Procedencia de la entrada: Actuación económica o
administrativa, origen de la incorporación al centro del material
de que se trate.

i) Motivo de la baja: Causa que provoca la baja del material
afectado.

3. Independientemente del Registro de inventario, podrán
existir inventarios auxiliares por servicios, departamentos, talle-
res y otras unidades, cuando el volumen y diversidad de mate-
riales existentes en dicha unidad así lo aconsejen.

Por sus especiales características, existirá también un libro
Registro de inventario de biblioteca, conforme al modelo que
figura como Anexo IX de esta Orden, que recoja los libros
que pasen a formar parte de la biblioteca del centro, cualquiera
que sea su procedencia.

Artículo 13. Aprobación de los registros.
Una vez finalizado el curso escolar, los mencionados regis-

tros, que deberán ser debidamente encuadernados, serán apro-
bados por el Consejo Escolar, lo que se certificará por la persona
titular de la Secretaría, conforme al modelo que figura como
Anexo XI de esta Orden.

CAPITULO IV

Control de la cuenta corriente y de los gastos

Artículo 14. Conciliaciones y arqueos.
1. Las Secretarías de los centros docentes prepararán con

carácter semestral conciliaciones bancarias entre los saldos
reflejados en el Registro de movimientos en cuenta corriente
y los indicados en los extractos de la cuenta corriente, uti-
lizándose para ello el modelo de acta que figura como Anexos
XII y XII (bis) de esta Orden. La comparación de datos se
hará necesariamente a una misma fecha. Los saldos objeto
de conciliación deberán estar referidos necesariamente al últi-
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mo día de los meses de marzo y septiembre. Asimismo, y
con carácter mensual, prepararán actas de arqueo de la caja
según el modelo que figura como Anexo XIII de esta Orden.

2. Las referidas actas deberán levantarse dentro del mes
siguiente al de referencia de las mismas, siendo firmadas,
tanto por el Director o Directora como por el Secretario o Secre-
taria del centro, o persona que, conforme a lo establecido
en el artículo 9.3 de esta Orden, tenga la condición de clavero.
Las actas quedarán a disposición de la Consejería de Edu-
cación, así como de los órganos de la Administración Auto-
nómica en materia de control y fiscalización económica y pre-
supuestaria, del Parlamento de Andalucía, del Tribunal de
Cuentas, de la Cámara de Cuentas de Andalucía y de los
órganos de la Unión Europea con competencias en la materia
cuando el centro reciba fondos procedentes de los mismos.

Artículo 15. Justificación de los gastos.
1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1987,

de 26 de junio, la justificación de la cuenta de gestión se
realizará por medio de una certificación del acuerdo del Consejo
Escolar aprobatorio de las cuentas y de la aplicación dada
a los recursos totales, que sustituirá a los justificantes
originales.

2. La justificación global de las cuentas referida al curso
escolar, habrá de elaborarse y elevarse a aprobación por los
Directores y Directoras de los centros docentes conforme al
modelo contenido en el Anexo X de esta Orden, con el desglose
que se indica a continuación de acuerdo, igualmente, con
el presupuesto del centro:

a) Los ingresos habrán de desglosarse según su proce-
dencia, distinguiendo también por su finalidad, entre ingresos
para gastos de funcionamiento y, si procede, ingresos para
inversiones.

b) En cuanto al empleo de los recursos, el desglose se
efectuará, atendiendo a su naturaleza, en: gastos de bienes
corrientes y servicios; gastos de adquisiciones de material
inventariable; e inversiones, cuando proceda.

3. Los Directores y Directoras de los centros docentes
enviarán a la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación, una vez aprobado por mayoría absoluta
de los miembros del Consejo Escolar con derecho a voto y,
en cualquier caso, antes del día 30 de octubre, una certificación
del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas
conforme al modelo que figura como Anexo XI de esta Orden,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de
la Ley 7/1987, de 26 de junio.

4. En los centros que no tuvieran constituido el Consejo
Escolar, los justificantes originales, unidos al Estado de Cuen-
tas del centro, se remitirán a la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Educación, que revisará el cum-
plimiento de la normativa contenida en la presente Orden y
procederá a cumplimentar la certificación conforme al modelo
que figura como Anexo XI (bis) de esta Orden. Una vez expedida
la certificación, con copia de la misma, se devolverá toda
la documentación al centro para su custodia.

5. En la certificación mencionada en los apartados 3 y
4 se harán constar los números que, comunicados por la Con-
sejería de Educación, corresponden a cada uno de los docu-
mentos contables que ordenan los diferentes pagos librados
en el curso escolar correspondiente. Igualmente se consignará
el importe de cada libramiento y la fecha de recepción de
los mismos.

6. Las justificaciones originales y demás documentación
de carácter económico del gasto realizado, se custodiarán por
los centros, figurando como anexo del documento de justi-
ficación global de las cuentas, a disposición de la Consejería
de Educación, de los órganos de la Administración Autonómica
con competencia en materia de control y fiscalización eco-
nómica y presupuestaria, del Parlamento de Andalucía, del
Tribunal de Cuentas, de la Cámara de Cuentas de Andalucía,

y de los órganos de la Unión Europea con competencias en
la materia cuando el centro reciba fondos procedentes de los
mismos.

7. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
aquellos centros docentes que hayan recibido recursos pro-
cedentes del presupuesto de la Consejería de Educación y
sean requeridos por la Dirección General competente, a ins-
tancias de la Intervención Delegada en la Consejería de Edu-
cación, deberán aportar junto con la certificación indicada,
copia autenticada de la documentación acreditativa del empleo
de los fondos recibidos para inversiones.

8. Respecto a las cantidades procedentes de la Consejería
de Educación, no dispuestas en el momento de la finalización
del curso escolar, podrá optarse por su reintegro o por su
incorporación al curso escolar siguiente, como remanente.

En el caso de aportaciones de otras entidades públicas
o privadas para actividades específicas, se estará a lo dispuesto
en las condiciones de su concesión.

9. Antes del día 30 de noviembre de cada año, las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación remitirán
al órgano que haya gestionado el pago de los libramientos
en la Consejería de Educación las certificaciones recibidas de
los centros de su ámbito territorial.

10. La Dirección General que haya gestionado los corres-
pondientes pagos, una vez recibidas las certificaciones de los
centros y, en su caso, la documentación requerida justificativa
de las inversiones, junto con la documentación que acompaña
al pago de liquidación del curso siguiente, enviará a la Inter-
vención Delegada en la Consejería de Educación un informe
que relacione los centros de los que no se ha recibido la cer-
tificación correspondiente y aquellos otros cuyos Consejos
Escolares no hayan aprobado las cuentas. Asimismo, se remi-
tirá la documentación justificativa de las inversiones realizadas
por los centros en los casos en que proceda.

11. Al objeto de completar el procedimiento de control
de las actuaciones derivadas de la actividad económica de
los centros, la Intervención General realizará un control de
carácter financiero mediante procedimientos y técnicas de
auditoría de los centros incluidos en el informe al que se refiere
el apartado anterior.

12. Sin perjuicio de las competencias de la Intervención
en materia de control y fiscalización económica, las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Educación efectuarán
el oportuno control y seguimiento del cumplimiento de lo dis-
puesto en esta Orden. A tales efectos, los planes de actuación
de los Servicios de Inspección Educativa incluirán las acti-
vidades necesarias.

CAPITULO V

Delegación de competencias

Artículo 16. Directores y Directoras de centros públicos.
1. Se delegan en los Directores y Directoras de los centros

docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación
todas las competencias que corresponden al órgano de con-
tratación relativas a cualquier tipo de contratos menores, de
conformidad con el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y demás normativa que
sea de aplicación. Asimismo, se delega la competencia para
la aprobación del gasto que conlleva la citada contratación.

Dichas facultades se ejercerán de acuerdo con la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, las leyes anuales del
Presupuesto, y las demás normas de general aplicación en
materia de contratación administrativa y de gasto.

2. La celebración de los contratos menores de obra, sumi-
nistro, consultoría y asistencia y de servicios, objeto de dele-
gación, se ajustará en cuanto a su tramitación y cuantía a
lo establecido en los artículos 56, 121, 176 y 201 y con-
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cordantes del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y en su normativa de desarrollo.

Artículo 17. Delegación en órganos de otros centros y
unidades.

Se delegan en los Jefes y Jefas de Estudios Delegados
de las Secciones de Educación Secundaria Obligatoria las com-
petencias a que se refiere el artículo anterior, en los mismos
términos contenidos en dicho precepto.

Artículo 18. Revocación y avocación.
La persona titular de la Consejería de Educación podrá

revocar en cualquier momento la delegación de competencias
contenida en esta Orden, así como avocar, mediante acuerdo
motivado, el conocimiento y resolución de cualquier asunto
comprendido en ella. No obstante, la delegación subsistirá
en sus propios términos en tanto no sea revocada o modificada
de modo expreso y publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Artículo 19. Fin de la vía administrativa.
Conforme a lo establecido en el artículo 48.d) de la Ley

6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, ponen fin a la vía administrativa,
en los mismos casos y términos que corresponderían a la
actuación del órgano delegante, las resoluciones que se acuer-
den en el ejercicio de las competencias delegadas por la pre-
sente Orden.

Artículo 20. Explicitación de la delegación.
En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten

en virtud de esta delegación, se hará constar expresamente
esta circunstancia, con mención de la fecha de aprobación
de la Orden y de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Disposición adicional primera. Material y mobiliario obso-
leto o deteriorado.

1. Para la venta de material y mobiliario obsoleto o dete-
riorado, las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación llevarán a cabo, dentro de su ámbito territorial, las
actuaciones necesarias, de conformidad con la legislación
patrimonial aplicable. A tales efectos, las Delegaciones Pro-
vinciales de Educación quedarán facultadas dentro de las com-
petencias que corresponden a la respectiva Consejería, que
se delegan expresamente.

2. En este sentido, cada centro docente público no uni-
versitario que necesite efectuar una operación de venta de
las indicadas anteriormente lo pondrá en conocimiento de la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación corres-
pondiente, a los efectos de iniciar, en su caso, el oportuno
expediente.

Disposición adicional segunda. Secciones de Educación
Secundaria.

Las funciones atribuidas en la presente Orden al Director
o Directora y al Secretario o Secretaria de los centros docentes,
serán ejercidas en las Secciones de Educación Secundaria
por el Jefe o Jefa de Estudios delegado y el Secretario o Secre-
taria delegado, respectivamente.

Disposición adicional tercera. Centros con menos de seis
unidades.

Las funciones atribuidas en la presente Orden al Director
o Directora y al Secretario o Secretaria, serán asumidas por
el Director o Directora en los centros públicos docentes cuya
composición sea inferior a seis unidades, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 15 del Decreto 201/1997, de 3
de septiembre, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 9.3 de esta Orden. La certificación del acuerdo del Consejo

Escolar aprobatorio de las cuentas será expedido por quien
actúe como secretario o secretaria del Consejo Escolar.

Disposición adicional cuarta. Residencias Escolares.
1. Las funciones atribuidas en la presente Orden al Direc-

tor o Directora y al Secretario o Secretaria serán ejercidas en
las Residencias Escolares por el Director o Directora y el Admi-
nistrador-Secretario, respectivamente.

2. Las funciones atribuidas en la presente Orden al Con-
sejo Escolar serán ejercidas en las Residencias Escolares por
el Consejo de Residencia.

3. La delegación de competencias a que se refiere el
Capítulo V de la presente Orden será de aplicación para los
Directores y Directoras de las Residencias Escolares depen-
dientes de la Consejería de Educación. Asimismo, las Resi-
dencias Escolares percibirán de la Administración educativa
fondos con destino a inversiones, resultando de aplicación,
en cuanto a la gestión económica de los mismos, lo recogido
en el Capítulo III de esta Orden.

Disposición adicional quinta. Centros del Profesorado.
1. Los Centros del Profesorado se atendrán en lo relativo

a la gestión económica de sus ingresos y gastos a lo establecido
en la presente Orden.

2. Las funciones atribuidas en la presente Orden al Direc-
tor o Directora y al Secretario o Secretaria serán ejercidas en
los Centros del Profesorado por el Coordinador o Coordinadora
y, en su caso, el Administrador o Subdirector, respectivamente.

3. Las funciones atribuidas en la presente Orden al Con-
sejo Escolar serán ejercidas en los Centros del Profesorado
por el Consejo de Dirección de los mismos.

Disposición adicional sexta. Soporte Informático.
Con objeto de facilitar la ejecución de los procesos con-

tables establecidos en esta Orden, la Consejería de Educación
pondrá a disposición de los centros la aplicación informática
necesaria, integrada en el Sistema SENECA de gestión de
centros.

Disposición adicional séptima. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a las personas titulares de la Dirección General

de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Economía
y Hacienda, de la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, de la Secretaría General Técnica y de la Dirección General
de Planificación y Centros de la Consejería de Educación, para
cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y ejecución
de lo establecido en esta Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden
y, expresamente, la Orden de 14 de junio de 1999, conjunta
de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación
y Ciencia, por la que se dictan instrucciones sobre gastos de
funcionamiento de los centros docentes públicos no uni-
versitarios.

Disposición final primera. Competencia en materias
delegadas.

Lo establecido en el Capítulo V y en las disposición adi-
cionales primera y cuarta de la presente Orden se entenderá
dictado exclusivamente por la Consejería de Educación, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2006

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejero de Economía y Hacienda Consejera de Educación
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ANEXO III

GRUPO DE CUENTAS DE INGRESOS

INGRESOS

CUENTA DE INGRESOS POR RECURSOS PROPIOS

Subcuenta de:
Recaudación por utilización de teléfono.
Recaudación servicio de fotocopias.
.............................

CUENTA DE INGRESOS POR LA CONSEJERIA DE EDUCACION

Subcuenta de:
Dotación para gastos de funcionamiento.
Dotación para inversiones.
.............................

CUENTA DE INGRESOS POR OTRAS ENTIDADES

Subcuenta de:
Aportación Asociación Padres de Alumnos.
Aportación entidad «...................»
.............................

REMANENTES

CUENTA DE REMANENTES DE RECURSOS PROPIOS

Subcuenta de:
Remanente del ejercicio anterior.
.............................

CUENTA DE REMANENTES DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION

Subcuenta de:
Remanente del ejercicio anterior gastos corrientes.
Remanente del ejercicio anterior inversiones.
.............................

CUENTA DE REMANENTES DE OTRAS ENTIDADES

Subcuenta de:
Remanente del ejercicio anterior.
.............................

GRUPO DE CUENTAS DE GASTOS

BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

CUENTA DE ARRENDAMIENTOS

Subcuenta de:
Terrenos.
Edificios y otras construcciones.
Maquinaria, instalaciones y utillaje.
Material de transporte.
Mobiliario y enseres.
Equipos para procesos de información.
Equipos de laboratorio.
Material deportivo.
Otro inmobilizado material.
.............................

CUENTA DE REPARACION Y CONSERVACION

Subcuenta de:
Mantenimiento de edificios.
Mantenimiento de equipos y herramientas.
Mantenimiento de instalaciones.
Mantenimiento de equipos para proceso de información.
.............................

CUENTA DE MATERIAL NO INVENTARIABLE

Subcuenta de:
Material de oficina.
Consumibles de reprografía.
.............................

CUENTA DE SUMINISTROS

Subcuenta de:
Energía eléctrica.
Agua.
Gas.
Combustibles para calefacción.
Vestuario.
Productos alimenticios.
Productos farmacéuticos.
Otros suministros.
.............................

CUENTA DE COMUNICACIONES

Subcuenta de:
Servicios Telefónicos.
Servicios Postales.
Servicios Telegráficos.
Otros gastos de comunicaciones.
.............................

CUENTA DE TRANSPORTE

Subcuenta de:
Desplazamientos.
Portes.
.............................

CUENTA DE GASTOS DIVERSOS

Subcuenta de:
Departamento de ................
Otros gastos.
.............................

CUENTA DE TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS

Subcuenta de:
Servicio de limpieza.
Comedor.
Aula Matinal.
Actividades extraescolares.
Otros servicios.
.............................

ADQUISICIONES DE MATERIAL INVENTARIABLE

CUENTA DE ADQUISICIONES PARA USO GENERAL DEL CENTRO

Subcuenta de:
Material didáctico.
Mobiliario.
Libros.
.............................

CUENTA DE ADQUISICIONES PARA USO ESPECIFICO DE
DEPARTAMENTOS U OTRAS UNIDADES

Subcuenta de:
Departamento de ...............
.............................
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INVERSIONES

CUENTA DE OBRAS DE REPARACION, MEJORA O ADECUA-
CION DE ESPACIOS/INSTALACIONES

Subcuenta de:
Proyecto ................
.............................

CUENTA DE EQUIPAMIENTO

Subcuenta de:
Contrato con .....................
.............................

GRUPO DE CUENTAS FINANCIERAS

FINANZAS

CUENTA DE CAJA

Subcuenta de:
Caja.
.............................

CUENTA DE BANCO

Subcuenta de:
Banco.
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ORDEN de 11 de mayo de 2006, conjunta de
las Consejerías de Economía y Hacienda y de Edu-
cación, por la que se regula la gestión económica de
los fondos con destino a inversiones que perciban con
cargo al presupuesto de la Consejería de Educación
los centros docentes públicos de educación secundaria,
de enseñanzas de régimen especial a excepción de
los Conservatorios Elementales de Música, y las Resi-
dencias Escolares, dependientes de la Consejería de
Educación.

La Ley del Parlamento de Andalucía 7/1987, de 26 de
junio, de gratuidad de los estudios en los centros públicos
de Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Ofi-
cios Artísticos y autonomía de gestión económica de los centros
docentes públicos no universitarios, dispone que los citados
centros públicos gozarán de autonomía en su gestión eco-
nómica en los términos establecidos en la misma, introdu-
ciendo peculiaridades respecto a la legislación general de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, y habilitando
a la Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación
al desarrollo de la Ley en determinados aspectos.

De otro lado, el nuevo marco establecido en la legislación
básica estatal en materia de educación, que atribuye com-
petencias a la Dirección de los centros para la contratación
de obras, servicios y suministros, así como para autorizar los
gastos con cargo al presupuesto del centro y ordenar los pagos,
de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones edu-
cativas, hace necesario el desarrollo reglamentario de sus
previsiones.

En este sentido, la Orden de 10 de mayo de 2006, con-
junta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Edu-
cación, por la que se dictan instrucciones para la gestión eco-
nómica de los centros docentes públicos dependientes de la
Consejería de Educación y se delegan competencias en los
Directores y Directoras de los mismos, contempla que deter-
minados centros docentes puedan incluir en su presupuesto
cantidades destinadas a inversiones con objeto de atender
determinadas necesidades de los mismos y mejorar la calidad
de la enseñanza.

En su virtud y en uso de las atribuciones que nos han
sido conferidas,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular la gestión eco-

nómica de los fondos que, con destino a inversiones, perciban
con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los
centros docentes públicos de educación secundaria, de ense-
ñanzas de régimen especial a excepción de los Conservatorios
Elementales de Música, y las Residencias Escolares, depen-
dientes de la citada Consejería de Educación.

Artículo 2. Aplicación de los fondos.
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1987, de

26 de junio, de gratuidad de los estudios en los centros públicos
de Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Ofi-
cios Artísticos y autonomía de gestión económica de los centros
docentes públicos no universitarios, y en la legislación básica
estatal, que atribuye competencias a la Dirección de los centros
para la contratación de obras, servicios y suministros, así como
para autorizar los gastos con cargo al presupuesto del centro
y ordenar los pagos, de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones educativas, los centros docentes públicos de
educación secundaria, de enseñanzas de régimen especial a
excepción de los Conservatorios Elementales de Música, y las
Residencias Escolares, podrán recibir fondos para gestionar
inversiones con cargo al Capítulo VI del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La Administración educativa determinará las cuantías
que correspondan a inversiones, claramente identificadas res-
pecto del montante global asignado a cada centro docente,
quedando afectas al cumplimiento de esta finalidad y no
pudiendo aplicarse a otro concepto distinto de gasto.

3. Las cuantías a que se refiere el apartado anterior serán
utilizadas para reparación, mejora, adecuación y equipamiento
del centro docente, quedando comprendidas, entre otras, las
siguientes actuaciones susceptibles de ser ejecutadas con car-
go a tales fondos:

- Obras en accesos, cerramientos, fachadas y cubiertas.
- Pintura y rotulación.
- Obras para la adecuación de espacios.
- Elementos de climatización de los edificios.
- Adecuación de las instalaciones eléctricas.
- Adecuación de instalaciones de comunicaciones.
- Adecuación de instalaciones sanitarias.
- Instalación o adecuación de medidas de seguridad.
- Adquisición e instalación de elementos para el equi-

pamiento del centro.
- Adquisición e instalación de elementos para el equi-

pamiento docente.
- Aquellas otras actuaciones que sean de naturaleza simi-

lar a las enumeradas anteriormente.

Artículo 3. Incorporación al presupuesto del centro.
1. Las cantidades que perciban los centros docentes para

inversiones se incorporarán al presupuesto del centro, figu-
rando en cuentas y subcuentas específicas que permitan el
control exhaustivo de las inversiones realizadas, todo ello de
acuerdo con los procedimientos contables establecidos en la
Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías
de Economía y Hacienda y de Educación, por la que se dictan
instrucciones para la gestión económica de los centros docen-
tes públicos dependientes de la Consejería de Educación y
se delegan competencias en los Directores y Directoras de
los mismos.

2. En ningún caso podrán hacerse reajustes en el pre-
supuesto que permitan destinar a otros conceptos de gasto
corriente cantidades recibidas por el centro para inversiones.

Artículo 4. Registro de la actividad económica.
El registro de la actividad económica que se derive de

la aplicación de estos fondos se regirá por lo establecido en
la citada Orden de 10 de mayo de 2006.

Artículo 5. Justificación de los fondos.
1. La justificación del empleo dado por los centros docen-

tes a los recursos para inversiones procedentes del presupuesto
de la Consejería de Educación, se ajustará a lo establecido
en la Orden de 10 de mayo de 2006, anteriormente citada.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
los centros docentes quedan obligados, cuando sean reque-
ridos para ello, a aportar, junto con la certificación del Consejo
Escolar aprobatoria de las cuentas, la documentación espe-
cífica justificativa del empleo dado a los recursos para inversión
recibidos.

Disposición adicional primera. Asesoramiento de los Cen-
tros del Profesorado.

Los Centros del Profesorado asesorarán a los Directores
y Directoras de los centros docentes públicos dependientes
de la Consejería de Educación de su ámbito territorial, para
el desarrollo de las actuaciones a que se refiere la presente
Orden.

Disposición adicional segunda. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a las personas titulares de la Dirección General

de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Economía
y Hacienda, de la Intervención General de la Junta de Anda-
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lucía, de la Secretaría General Técnica y de la Dirección General
de Planificación y Centros de la Consejería de Educación para
cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y ejecución
de lo establecido en esta Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de mayo de 2006

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejero de Economía y Hacienda Consejera de Educación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Andaluza de Hematología y Hemoterapia.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Andaluza de Hematología y Hemoterapia,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Andaluza de Hematología y Hemoterapia

fue constituida por la Asociación Andaluza de Hematología
y Hemoterapia el 21 de abril de 2004, según consta en escri-
tura pública otorgada ante el Notario don Julián Peinado Rua-
no, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el número
1.081 de su protocolo, subsanada por la núm. 215, de 27
de enero de 2006.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos son los siguientes: «La promoción y desarrollo
de la Hematología y la Hemoterapia entre hematólogos y hemo-
terapeutas, otros especialistas, otras asociaciones y fundacio-
nes médicas, así como la colaboración y ayuda a pacientes
de estas especialidades y a sus asociaciones. Cualesquiera
otros que tengan relación con los fines anteriormente men-
cionados».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

el Colegio Oficial de Médicos, C/ Gran Vía de Colón, 21, de
Granada, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La Fundación se constituye con una dotación inicial de

30.000 euros, totalmente desembolsados.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden

reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: doña María
José Gutiérrez Pimentel (Presidenta); doña Gracia Villegas Mal-
donado (Vocal y Presidenta de Honor); don Antonio Alcalá
Muñoz, don Santiago de la Torre Díaz, doña María del Pilar
López Garrido, doña Rosario Pérez Garrido y doña Gema Ramí-
rez Ramírez (Vocales); en el cargo de Secretario, don Eufrasio
Martínez Galiano.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, habiéndose adaptado los Estatutos de
la Fundación a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada Jefe de la Asesoría
Jurídica de la Consejería
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R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Andaluza de Hema-
tología y Hemoterapia, atendiendo a sus fines, como entidad
orientada a la Investigación, ordenando su inscripción en la
Sección Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, Inves-
tigación y Desarrollo», del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, con el número GR/1005.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
García Agüera.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de Fundación García Agüera, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación García Agüera fue constituida por don José

Miguel Barrientos Méndez, doña Angelina Fernández Villalo-
bos, doña María Josefa Fernández Villalobos, don José Manuel
García Agüera, don José Manuel García Fernández y doña
María José García Fernández, el 22 de septiembre de 2005,
según consta en escritura pública otorgada ante el notario
don Juan Manuel Martínez Palomeque, del Ilustre Colegio de
Granada, registrada con el número 2.528 de su protocolo,
que fue subsanada por otra de fecha de 30 de marzo de
2006, núm. de protocolo 811.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «El fomento, divulgación
y desarrollo del Arte y la Cultura en Coín; la profundización
y defensa de los derechos humanos; el fomento de la tolerancia,
la fusión y el mestizaje cultural; la defensa y protección del
medio ambiente; la promoción y desarrollo de Internet, de
la sociedad de la información y de las nuevas tecnologías;
la protección, conservación y engrandecimiento del patrimonio
artístico y cultural de esta ciudad y de su entorno».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Alameda, núm. 30, de Coín (Málaga), y el ámbito
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y especialmente, en el término municipal de Coín
y su área de influencia socio-económica y cultural.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está formada por cincuenta ejemplares

de la edición de la obra gráfica original titulada «East Orleans»,
con serigrafía de don José Guerrero, firmada y numerada,
acompañada de texto escrito por don José Manuel García Agüe-
ra, valorada en 30.000 euros.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: don José
Manuel García Agüera (Presidente); doña María Josefa Fer-
nández Villalobos (Vicepresidenta Primera); don José Miguel
Barrientos Méndez (Vicepresidente Segundo); don José
Manuel García Fernández (Secretario); doña Angelina Fernán-
dez Villalobos (Administradora); doña María José García Fer-
nández, don José Antonio Ruiz de la Torre, don Francisco
Lomeña Villalobos, doña María Jesús Torres Jiménez, don
José Antonio Urbano Pérez, doña María José Villalobos Cantos,
y doña María Teresa Villalobos Cantos (Vocales).

Sexto. En la escritura pública de constitución de la Fun-
dación consta la delegación en don José Manuel García Agüera
y en don José Manuel García Fernández, en forma solidaria
o indistinta, todas las facultades correspondientes al Patronato,
salvo las indelegables por imperativo legal o estatuario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
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cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Ley 10/2005, permite en su artículo 20 la
delegación de las facultades del Patronato en uno o más de
sus miembros, con las limitaciones previstas en su apartado
primero.

Asimismo, se dispone en su apartado tercero que dichas
delegaciones habrán de ser inscritas en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía.

Octavo. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación García Agüera, aten-
diendo a sus fines, como entidad cultural, ordenando su ins-
cripción en la Sección Segunda, «Fundaciones Culturales, Cívi-
cas y Deportivas» del Registro de Fundaciones de Andalucía,
con el número MA/1007.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la delegación de facultades relacionada en el antecedente
de hecho sexto de esta Resolución.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 26 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de
los Estatutos y del cese de patronos de la Fundación
Gracia y Paz.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos y del cese de patronos de la Fundación Gracia
y Paz, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 19 de abril de 2006 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de doña María del Carmen Flores Atanet, actuando en nombre
de la Fundación, para la inscripción de la modificación esta-
tutaria adoptada por su Patronato.

La Fundación, en fecha anterior, había solicitado la ins-
cripción registral del cese de dos patronos, procedimiento en
suspenso en virtud de lo dispuesto por la disposición transitoria
tercera de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones, al no tener adaptados los Estatutos a esta norma.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo
11, sobre composición del Patronato y, en general a la adap-
tación a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que se inclu-
yen todos los preceptos básicos y de aplicación general de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. A la solicitud se adjunta la copia simple de la
escritura pública de adaptación de Estatutos a la Ley 10/2005,
otorgada el 23 de enero de 2006 ante el notario don Pedro
Antonio Romero Candau, del Ilustre Colegio de Sevilla, regis-
trada con el número 270 de su protocolo.

Asimismo, se han remitido certificados del Secretario de
la Fundación, relativos al cese de dos patronos, aceptados
por unanimidad por el Patronato de la Fundación en reunión
de 3 de junio de 2005, con la firma legitimada notarialmente.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificado del
acuerdo adoptado por el Patronato en reunión de 29 de
noviembre de 2005, relativo a la aprobación de la modificación
de los Estatutos, y el texto refundido de los nuevos Estatutos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo
y en el artículo 31 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con
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lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31
de mayo, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable
mediante Resolución de 28 de marzo de 2006, de la Secretaría
General Técnica de aquel Departamento.

Igualmente, la Secretaría General Técnica de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social ha prestado su conformidad
a las renuncias de dos patronos, mediante Acuerdo de 28
de julio de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la
Fundación Gracia y Paz, protocolizados en escritura pública
núm. 270, el 23 de enero de 2006, ante el notario don Pedro
Antonio Romero Candau.

Segundo. Inscribir el cese, como patronos de la Funda-
ción, de don José Díaz Solís y de don Diego José Muñoz
Márquez.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, median-
te la que se publican los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos de la ayuda de Acción Social de Alqui-
leres, para el personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la convocatoria de 2005.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 38,
del día 24 de febrero de 2006, fue insertada la Resolución de
la Dirección General de Función Pública de 13 de febrero
del mismo año por la que se publicaban los listados de las
personas que, habiendo solicitado la ayuda de Acción Social
de Alquileres de la convocatoria de 2005, debían aportar la
documentación específica para esta modalidad de ayuda, las

que tenían alguna exclusión general y las que no debían pre-
sentar ninguna documentación, por superar la renta baremable
estimada.

Una vez examinada la documentación aportada, y antes
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y
excluidas, es necesario publicar un listado provisional de per-
sonas admitidas y excluidas, al objeto de conceder plazo para
que, las que hayan aportado documentación en la que se
observen defectos, puedan subsanarlos.

En el caso de que la persona solicitante se encontrara
en el listado de excluidos, sólo podrá subsanar las exclusiones
que se exponen, si la misma actuó en la fase anterior del
procedimiento, que se cita al comienzo de esta Resolución,
concedida para la aportación de documentación y la subsa-
nación de causas generales de exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
de esta Administración que se encuentra admitido, así como
del excluido, con indicación de las causas de exclusión, de
la convocatoria de ayudas de Acción Social relativa a «Al-
quileres», correspondiente a la convocatoria de 2005 que,
a tales efectos, quedarán expuestos en esta Consejería y en
las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través
de la web de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica y de la web del empleado público
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/em-
pleadopublico.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-
nentes y subsanen los defectos u omisiones de que adolezca
la documentación, lo que deberán hacer a través de los Regis-
tros Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos
y sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de mayo de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», para el per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, cuyos centros de trabajo radican en esta
provincia, correspondientes a las solicitudes presen-
tadas en el mes de diciembre de 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
referidas al período comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre
de 2005, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo) median-
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te la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas,
actualizado con las modificaciones realizadas por las Ordenes
de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la que
se establece la competencia de la Dirección General para cono-
cer y resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Se han comprobado que las ayudas que median-
te esta Resolución se publican en los listados definitivos de
beneficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamenta-
riamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son
igualmente publicadas mediante esta Resolución concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales errores
o defectos.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La disposición adicional primera de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, delega todas las actuaciones de procedimiento de gestión
y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica
en los Delegados Provinciales de Justicia y Administración
Pública, respecto del personal destinado en su ámbito pro-
vincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que
regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el pro-
cedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica
y Odontológica».

III. La Resolución de 21 de febrero de 2005 (BOJA núm.
48, de 9 de marzo) en la que se determina para el ejercicio
2005 las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en
relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protésica
y Odontológica y presentadas entre el 1 y el 31 de diciembre
de 2005, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas
excluidas al personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica y presentadas
entre el 1 y el 31 de diciembre de 2005, ambos inclusive
y conceder un plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen per-
tinentes y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o documentación preceptiva y cuya resolución
definitiva se dictará de forma expresa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su vez,
a través de la web de la Junta de Andalucía.

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Granada, 10 de mayo de 2006.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el envío del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo 251/06, que se
sigue ante el Juzgado del mismo orden jurisdiccional
núm. Dos de los de Jaén, promovido por don Francisco
Foronda Díaz.

Del citado órgano judicial, se ha recibido con fecha
9.5.06, requerimiento para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al indicado recurso interpuesto con-
tra resolución de esta Delegación de 20 de enero de 2006,
por la que se convoca concurso para la provisión de puestos
de trabajo para funcionarios de la Junta en esta provincia,
interesando la modificación del Anexo I-A.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado, y de
conformidad con lo establecido en el art. 116 de la LRJCA,
remítase copia autenticada y foliada de dicho expediente al
citado órgano judicial. Así mismo, la presente resolución será
publicada para conocimiento de quienes aparezcan como titu-
lares de derechos y/o deberes que pudieran verse afectados
por la resolución que se dicte en su día, al tiempo que se
les emplaza para que puedan personarse como demandados
en el procedimiento, en término de nueve días en la forma
prevista por el citado texto legal. A estos efectos, en esta Dele-
gación se les podrá facilitar copia del escrito de interposición.

Jaén, 12 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 18 de abril de 2006, del Consejo
de Gobierno, sobre aprobación definitiva de la modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbana de
San Fernando (Cádiz), relativa a las conexiones viarias
con la variante de la carretera N-IV.

El Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) ha formulado
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
dicho municipio relativa a las conexiones viarias con la variante
de la carretera N-IV a su paso por el ámbito norte del municipio,
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concentrándose en la construcción de un acceso y una salida
en cada uno de los sentidos de la N-IV, la creación de una
nueva rotonda y en el desdoblamiento del tablero del puente
existente, que cruza la N-IV en el ámbito de la Modificación.

Las aprobaciones inicial y provisional de esta Modificación
se realizaron mediante Acuerdos de Pleno del Ayuntamiento
de fechas 30 de mayo de 2002 y 30 de octubre de 2003,
respectivamente, aprobándose un Anexo al documento de
aprobación provisional con fecha 29 de noviembre de 2004,
Anexo que fue rectificado de error material con fecha 24 de
febrero de 2005.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el presente proce-
dimiento se resolverá con arreglo a lo dispuesto en la Ley
1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan con carácter
urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana (artículo 129 TRLS92) para las
modificaciones de planeamiento que afecten a zonas verdes
o espacios libres, ya que la aprobación inicial de la Modi-
ficación de referencia se produjo con anterioridad a la entrada
en vigor de la citada Ley 7/2002.

La competencia para la resolución sobre la aprobación
definitiva corresponde al Consejo de Gobierno según el artículo
4.3.1 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, de aplicación en
virtud del mencionado apartado 1 de la Disposición Transitoria
Cuarta, de la Ley 7/2002; previo informe favorable de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, y del Consejo Con-
sultivo de Andalucía, según lo dispuesto en el artículo 17.10.e)
de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de
Andalucía.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 22
de noviembre de 2005, la Consejera de Obras Públicas y
Transportes informó favorablemente esta Modificación; asimis-
mo, con fecha 1 de febrero de 2006 ha sido emitido dictamen
favorable por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 18 de abril de 2006,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de San Fernando relativa a
las conexiones viarias con la variante de la carretera N-IV a
su paso por el ámbito norte del municipio por cuanto su con-
tenido, determinaciones y tramitación son acordes con la legis-
lación urbanística vigente.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento
de San Fernando (Cádiz).

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación o, en su caso, publicación de este Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ACUERDO de 9 de mayo de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se accede a la reversión de
terrenos a favor del Ayuntamiento de Gádor (Almería).

Con fecha 10 de marzo de 1995, el Ayuntamiento de
Gádor otorgó escritura pública de cesión gratuita de una finca
de 6.439,56 metros cuadrados a favor de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la construcción de viviendas de pro-
moción pública; previamente aceptada en virtud del Decreto
186/1993, de 21 de diciembre, publicado en BOJA núm. 13,
de 3 de febrero.

Sobre la parcela cedida, que tiene una superficie de
6.439,56 metros cuadrados, se han construido 23 viviendas
de promoción pública al amparo del expediente núm.
AL-90/110-V, que ocupan una superficie de 3.841,28 metros
cuadrados incluyendo viales, espacios libres y zonas verdes,
por lo que restan 2.598,28 metros cuadrados no utilizados.

El día 2 de octubre de 2000 se otorgó la correspondiente
escritura de segregación, obra nueva terminada y división
horizontal.

Con fecha 6 de octubre de 2003, el Pleno del Ayun-
tamiento de Gádor (Almería), adoptó el acuerdo de solicitar
la reversión de los terrenos a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, según lo establecido en el artículo 111 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado
mediante el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y en
el artículo 27 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales. Esta petición ha sido infor-
mada favorablemente por la Delegación de esta Consejería
en Almería y por la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes es com-
petente para tramitar el presente Acuerdo en base al Decreto
64/1984, de 27 de marzo, por el que se transfieren las facul-
tades que la Consejería de Hacienda, hoy Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, tiene atribuidas en materia de adminis-
tración, adquisición y enajenación del terreno, viviendas, loca-
les comerciales y edificaciones complementarias que tienen
por objeto la promoción pública de viviendas, a la entonces
denominada Consejería de Política Territorial y Energía.

Por tanto, por el presente Acuerdo se accede a la reversión
de los referidos terrenos a favor del Ayuntamiento de Gádor,
Almería.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 9 de mayo de 2006.

A C U E R D A

Primero. Acceder a la reversión de 2.598,28 metros cua-
drados solicitada por el Ayuntamiento de Gádor (Almería),
correspondientes a los terrenos sobrantes de la cesión efec-
tuada en su día por dicho Ayuntamiento para la construcción
de un Grupo de 23 viviendas de promoción pública, al amparo
del expediente núm. AL-90/110-V, y que se describen en el
Anexo del presente Acuerdo.

Segundo. Autorizar a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, a través de su Delegación Provincial en Almería,
para la formalización en escritura pública de la presente
reversión.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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A N E X O

A continuación se detalla la parcela a revertir al Ayun-
tamiento de Gádor (Almería):

Parcela de 2.598,28 metros cuadrados sobrantes de la
construcción de 23 viviendas de promoción pública, Expte.:
AL-90/110-V, inscrita en el Registro de la Propiedad núm.
3 de Almería como finca núm. 4.380, tomo 1.825, libro 65,
folio 73. Se encuentra libre de cargas y gravámenes.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 17 de mayo de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal laboral del Ayuntamiento de Puerto
Real (Cádiz), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Presidenta de la Junta de Personal y el Presidente
del Comité de Empresa del Excmo. Ayuntamiento de Puerto
Real (Cádiz) ha sido convocada huelga para los días 26, 29
y 31 de mayo de 2006, desde las 12,00 horas hasta las
14,30 horas, y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores del Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz).

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal laboral del Ayuntamiento de Puer-
to Real (Cádiz) presta servicios esenciales para a comunidad,
tales como el suministro a la población de bienes y servicios
de primera necesidad, cuyas paralizaciones totales por el ejer-
cicio de la huelga convocada podrían afectar a bienes y dere-
chos fundamentales de los ciudadanos reconocidos y prote-
gidos en el Título Primero de nuestra Constitución, funda-
mentalmente los derechos a la vida, a la protección de la
salud, a un medioambiente adecuado, a la seguridad, ar-
tículos 15, 43.1, 45.1 y 17.1, respectivamente.

Por ello la Administración se ve compelida a garantizar
dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios
mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta
Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 15, 17.1, 43.1 y 45.1 de

la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 26 de noviembre de 2002, y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todo el personal laboral del Ayuntamiento de Puerto
Real (Cádiz), para los días 26, 29 y 31 de mayo de 2006,
desde las 12,00 horas hasta las 14,30 horas, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de mayo de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.

A N E X O

Colegios públicos.
1 Conserje en cada uno de ellos.

Centro Administrativo Municipal.
1 Conserje.
1 Auxiliar Administrativo.

Area Técnica de Servicios Comunitarios.
1 Auxiliar Técnico de Servicios Comunitarios.

Casa Consistorial.
1 Ordenanza.

Policía Local.
1 Operario.

Centro Cívico Río San Pedro.
1 Ordenanza.

Centro 512 Viviendas.
Servicios Comunitarios. Programas Sociales:
1 Trabajador Social.
3 Auxiliares de Ayuda a Domicilio.

Servicios Comunitarios. Serv. Mujer.
1 Psicóloga.
1 Jefe centro asesor de la mujer.

Escuelas Infantiles.
1 Maestra por cada una de ellas.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria, mediante la que se hace público el reco-
nocimiento del Pliego de Producto «Mejillón del Sur»,
como sistema de calidad a efectos de la certificación
de productos para el uso de la marca Calidad Cer-
tificada.

Como consecuencia de la solicitud formulada por la Aso-
ciación de Empresas de Acuicultura de Andalucía (ASEMA),
para el reconocimiento del Pliego de Producto «Mejillón del
Sur» como sistema de calidad, el que se recoge la norma
de calidad para el uso de la marca Calidad Certificada, respecto
del citado producto, con fecha 3 de mayo de 2006, por esta
Dirección General se ha dictado Resolución en la que se reco-
noce dicho Pliego como sistema de calidad al efecto exclusivo
de la certificación de productos para el uso de la citada marca.
Todo ello conforme al Decreto 242/2001, de 6 de noviembre,
por el que se regula la marca Calidad Certificada para los
productos agroalimentarios y pesqueros, modificado por el
Decreto 269/2005, de 7 de diciembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Director General, Ricardo
Domínguez García-Baquero.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar los contratos de publicidad institucional, las
ayudas, subvenciones y convenios celebrados en mate-
ria de actividad publicitaria, cuyos importes sean supe-
riores a 30.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 de los artículos
7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la
Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de
Andalucía, y de conformidad con el artículo 4 del Decreto
29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas
de transparencia previstas en la citada Ley,

HE RESUELTO

Publicar, en virtud de lo anteriormente expuesto, la
siguiente relación, correspondiente al primer cuatrimestre del
ejercicio 2006:

a) Contratos de publicidad institucional.

Objeto del contrato:

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social:

- Contrato para la emisión y difusión de la campaña de
prevención de las drogodependencias y adicciones durante
el año 2006; importe: 231.058,00 E; entidad adjudicataria:
Borjabad.

Instituto Andaluz de la Juventud

- Contrato para la ejecución del diseño, maquetación,
redacción e impresión de la «Revista Andalucía Joven». Lote
núm. 1; importe: 49.920,00 E; entidad adjudicataria: Imagine
Comunicación Andaluza, S.L.

- Contrato para la distribución de la «Revista Andalucía
Joven» Lote núm. 2; importe: 86.660,00 E; entidad adju-
dicataria: Imagine Comunicación Andaluza, S.L.

Fundación Andaluza de Servicios Sociales

- Contrato para la ejecución de los trabajos de edición
e impresión de copias, planificación y compra de espacios
en medios, así como el seguimiento y evaluación del plan
de medios y de otras acciones de comunicación de la Campaña
de Publicidad Institucional «Andalucía en Familia 2006» (Lote
2 del Pliego de Condiciones y Prescripciones Técnicas); impor-
te: 1.100.000,00 E; entidad adjudicataria: Adsolut, S.L.

- Contrato para la planificación estratégica y compra de
espacios publicitarios en medios, así como la ejecución, segui-
miento y evaluación del plan de medios de una acción de
comunicación para la difusión de la I Expo de las Personas
Mayores de Andaluc ía «Expomayores»; impor te :
67.988,63 E; entidad adjudicataria: Calero Publicidad, S.A.

b) Ayudas, subvenciones y convenios celebrados o con-
cedidas en materia de actividad publicitaria.

Nada que reseñar en este apartado.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 9 de mayo de 2006, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Dólar (Granada) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la disposición tran-
sitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuer-
do con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del
Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Dólar (Granada), en el Registro de Bibliotecas de
la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la Biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la Biblioteca corre-
rán a cargo del Ayuntamiento de Dólar (Granada), debiendo
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consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento del centro, especificando por sepa-
rado las partidas destinadas a personal, adquisiciones biblio-
gráficas y gastos corrientes. A tales efectos, de conformidad
con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Bibliotecario
de Andalucía, la Biblioteca proporcionará a la Consejería de
Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones y
servicios que aquella le solicite.

4. La Biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Dólar (Granada), como promotor de la
misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley del Sistema Andaluz de Bibliotecas
y Centros de Documentación, y en el Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley de Patrimonio
Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contenciosoad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 9 de mayo de 2006, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal «Francisco Castellano» de Casarabonela (Málaga)
en el Registro de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas
Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de
4 de marzo, amplía el plazo establecido en la disposición
transitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuer-
do con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del
Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal «Francisco Castellano» de Casarabonela (Málaga), en
el Registro de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas
de Andalucía, por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la Biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad

y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la Biblioteca,
correrán a cargo del Ayuntamiento de Casarabonela (Málaga),
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento del centro, especificando por
separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la Biblioteca proporcionará a la Con-
sejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquella le solicite.

4. La Biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Casarabonela (Málaga), como promotor
de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley del Sistema Andaluz de
Bibliotecas y Centros de Documentación, y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Málaga, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 9 de mayo de 2006, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Ojén (Málaga) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de
4 de marzo, amplía el plazo establecido en la disposición
transitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuer-
do con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del
Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Ojén (Málaga), en el Registro de Bibliotecas de la
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que
cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes para
prestar los servicios bibliotecarios requeridos.



BOJA núm. 99Sevilla, 25 de mayo 2006 Página núm. 91

2. Los fondos que integran la colección de la Biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la Biblioteca corre-
rán a cargo del Ayuntamiento de Ojén (Málaga), debiendo
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento del centro, especificando por sepa-
rado las partidas destinadas a personal, adquisiciones biblio-
gráficas y gastos corrientes. A tales efectos, de conformidad
con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Bibliotecario
de Andalucía, la Biblioteca proporcionará a la Consejería de
Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones y
servicios que aquella le solicite.

4. La Biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Ojén (Málaga), como promotor de la mis-
ma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley del Sistema Andaluz de Bibliotecas
y Centros de Documentación, y en el Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley de Patrimonio
Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Málaga, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
l o s a r -
tículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ

Consejera de Cultura

ORDEN de 9 de mayo de 2006, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Fuente Obejuna (Córdoba) en el Registro de
Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de
4 de marzo, amplía el plazo establecido en la disposición
transitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuer-
do con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del
Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Fuente Obejuna (Córdoba), en el Registro de Biblio-
tecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por
considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la Biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la Biblioteca corre-
rán a cargo del Ayuntamiento de Fuente Obejuna (Córdoba),
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento del centro, especificando por
separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la Biblioteca proporcionará a la Con-
sejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquella le solicite.

4. La Biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Fuente Obejuna (Córdoba), como promotor
de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la vigente Ley del Sistema Andaluz de
Bibliotecas y Centros de Documentación y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 9 de mayo de 2006, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Arroyomolinos de León (Huelva) en el Registro
de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de
4 de marzo, amplía el plazo establecido en la disposición
transitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuer-
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do con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del
Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Arroyomolinos de León (Huelva) en el Registro de
Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía,
por considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la Biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la Biblioteca corre-
rán a cargo del Ayuntamiento de Arroyomolinos de León (Huel-
va), debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las
partidas destinadas al funcionamiento del centro, especifican-
do por separado las partidas destinadas a personal, adqui-
siciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de
conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la Biblioteca proporcionará a la
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquella le solicite.

4. La Biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Arroyomolinos de León (Huelva), como
promotor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento
de las obligaciones previstas en la vigente Ley del Sistema
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación, y en
el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como

a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, por la
que se ordena la publicación del Informe de Rendición
de Cuentas de Diputaciones Provinciales y Ayunta-
mientos con población superior a 50.000 habitantes,
correspondiente al ejercicio 2003.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento de acogi-
miento núm. 897/2004.

NIG: 2104142C20040005907.
Procedimiento: Acogimiento 897/2004. Negociado: bv.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Acogimiento 897/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Huelva a ins-
tancia de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
contra sobre, se ha dictado auto donde aparecen los parti-
culares del tenor literal siguiente, encabezamiento y parte
dispositiva:

Auto núm. 173/06

Doña Susana Caballero Valentín.
En Huelva, a quince de febrero de dos mil seis.

H E C H O S

Primero. Por la Consejería para la igualdad y Bienestar
Social, se presentó escrito solicitando la constitución del aco-
gimiento del menor M.N.V. por ... alegando que el referido
menor se hallaba bajo la guarda de la Entidad Pública que
tiene encomendada la protección de los menores, siendo con-

veniente para su formación y desarrollo integral su acogimiento
por una familia que lo cuide, alimente y eduque.

Segundo. Admitido a trámite dicho escrito, se ha prestado
el consentimiento de la Entidad Pública y de los acogedores
.... así como del menor M.N.V., y pasado el expediente al
Ministerio Fiscal para dictamen, éste informó que no existe
obstáculo alguno para que se autorice judicialmente la con-
sititución de acogimiento familiar permanente solicitado.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda la constitución del acogimiento del menor
M.N.V., en los términos proyectados en el expediente instruido
por la Entidad Pública que ejerce la protección del menor,
ante la que se formalizará el acogimiento en la forma prevista
en el número 2 del artículo 173 del Código Civil.

Encontrándose la madre biológica Angeles Nieves Vargas
en paradero desconocido, notifíquesele esta resolución
mediante edictos que se publicarán en el BOJA, entregándose
a la entidad instante para que cuide de su diligenciado y
retorno.

Firme esta resolución, expídase testimonio de la misma
y con el expediente de referencia remítase a la Entidad Pública.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se
interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término de
cinco días.

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe. El/La
Magistrado-Juez. El/La Secretario.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a Angeles
Nieves Vargas, extiendo y firmo la presente en Huelva a doce
de mayo de dos mil seis.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTITRES DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de medidas
sobre hijos de uniones de hecho núm. 294/2005.

NIG: 4109100C20050013052.
Procedimiento: Medidas sobre hijos de uniones de hecho
294/2005. Negociado: 3.
Sobre: Relaciones Paterno Filiales Contenciosas.
De: Doña Ana Gómez Martinho Cortés.
Procuradora: Sra. Amparo Ruiz Cresp0319.
Contra: Don David Martín Sarrión.

E D I C T O

En el procedimiento Medidas sobre hijos de uniones de
hecho 294/2005, seguido en el Juzgado de Primera Instancia
núm. Veintitrés de Sevilla a instancia de Ana Gómez Martinho
Cortés contra David Martín Sarrión sobre Relaciones Paterno
Filiales Contenciosas, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NUM. 469/05

En Sevilla, a 4 de octubre de 2005.

Vistos por la Ilma. Sra. doña M.ª Amelia Ibeas Cuasante,
Magistrada Juez de Primera Instancia (Familia) Núm. 23 de
Sevilla y su partido, los presentes autos de Regulación con-
tenciosa de las Relaciones Paterno Filiales, seguidos en este
Juzgado con el número 294/05, Negociado 3, a instancias
de doña Ana Gómez-Martinho Cortés, representada por la Pro-
curadora doña Amparo Ruiz Crespo y dirigida por el Letrado
don Juan Antonio Navas Córdoba, contra don David Martín
Sarrión, en rebeldía, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por la Procuradora
de los Tribunales doña Amparo Ruiz Crespo, en nombre y
representación de doña Ana Gómez Martinho Cortés, contra
don David Martín Sarrión, en rebeldía, debo acordar y acuerdo
con carácter definitivo las siguiente medidas: Primera. Se atri-
buye a la sra. Ana Gómez Martinho Cortés la guarda y custodia
del hijo común menor de edad Enrique, siendo compartido
por ambos progenitores el ejercicio de la patria potestad.
Segunda. Se establece el siguiente régimen de visitas a favor
del Sr. Martín Sarrión: éste podrá visitar cuando desee con
total libertad al hijo, recogiéndolo y entregándolo en el domicilio
familiar, los días que esté en Sevilla, de 17 a 20 horas, siempre
que, en su caso, las actividades escolares del pequeño lo
permitiesen. Tercera. Como alimentos al menor, el Sr. Martín
abonará la cantidad de 200 euros mensuales por doce men-
sualidades. Dicha cantidad deberá ser ingresada en la cuenta
de la entidad bancaria número 20389263823000063795
por meses anticipados y dentro de los cinco primeros días
de cada mes. La cantidad fijada se incrementará anualmente
el primero de enero de cada año de conformidad con el IPC
fijado por el Instituto Nacional de Estadística u organismo que
lo sustituya. Todo ello sin expresa condena de las costas
causadas.

Esta resolución no es firme y puede ser apelada mediante
la interposición del correspondiente recurso ante este Juzgado
en el término de cinco días a contar desde su notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado David Martín Sarrión, extiendo y firmo la presente en
Sevilla, a cinco de mayo de dos mil seis.- El/La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 1033/2004.

NIG: 4109100C20040039250.
Procedimiento: Separación contenciosa (N) 1033/2004.
Negociado: 3.
Sobre: Separación contenciosa.
De: Doña Concepción Guillén Magrit.
Procurador: Sr. Antonio Candil del Olmo 44.
Contra: Don Antonio Campos Pascual.

E D I C T O

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
1033/2004, seguido en el Juzgado de Primera Instancia
número Veintitrés de Sevilla, a instancia de Concepción Guillén
Magrit, contra Antonio Campos Pascual sobre Separación Con-
tenciosa, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En Sevilla, a veintidós de noviembre de dos mil cinco.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cuasante,
Magistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) núm. Veintitrés
de Sevilla y su partido, los presentes autos de Separación
Contenciosa, seguidos en este Juzgado con el número
1033/04 NG.3.º a instancia de doña Concepción Guillén
Magrit, representada por el Procurador don Antonio Candil
del Olmo, y defendida por la Letrada doña Ana García Ordiales,
siendo parte demandada don Antonio Campos Pascual, el cual
ha sido declarado en rebeldía, habiendo sido parte el Mº Fiscal.

F A L L O

Que, estimando en parte la demanda de Separación for-
mulada por el Procurador de los Tribunales don Antonio Candil
del Olmo en nombre y representación de doña Concepción
Guillén Magrit contra don Antonio Campos Pascual, en rebel-
día, debo declarar y declaro haber lugar a la Separación del
matrimonio que ambos contrajeron, declarando asimismo,
como medida inherente a la separación la disolución del régi-
men económico del matrimonio y la revocación de los con-
sentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges se
hubieren otorgado, acordando las siguientes medidas regu-
ladoras de los efectos de la crisis matrimonial:

Primera. Se asigna el uso y disfrute del domicilio que
fue familiar, sito en C/ Sánchez Samaniego, núm. 14, de Sevi-
lla, así como el ajuar doméstico, a la Sra. Guillén Magrit pudien-
do el esposo retirar de una sola vez sus ropas y enseres de
uso personal.

Segunda. Se fija en 150 euros mensuales por doce men-
sualidades la suma a abonar por el Sr. Campos Pascual como
contribución al levantamiento de las cargas familiares en con-
cepto de alimentos a la hija común mayor de edad Elisabet,
carente de independencia económica. Dicha suma deberá
hacerla efectiva dentro de los cinco primeros días de cada
mes mediante su ingreso en la cuenta de la entidad bancaria
que al efecto se designe debiendo actualizarla anualmente
el primer de enero de cada año de conformidad con el Indice
de Precios al Consumo fijado por el Instituto Nacional de Esta-
dística. Sin hacer expresa imposición de costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe interponer
recurso de apelación ante la Audiencia Provincial en el plazo
de cinco días.

Así, por esa mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio Campos Pascual, extiendo y firmo la presente
en Sevilla, a cinco de mayo de 2006.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+JQY9BG). (PD. 1913/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +JQY9BG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y

atención a los usuarios de los equipos de informática personal,
sus conexiones a las redes del Hospital y centros dependientes,
sus periféricos y del software asociado a dichos dispositivos
para el Hospital y sus centros dependientes, así como los
equipos y dispositivos relativos a la actividad desarrollada por
el Hospital Universitario Puerta del Mar en el Hospital de la
Defensa «San Carlos», de San Fernando.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

188.130,50 E.
5. Garantías. Provisional: 3.762,61 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad.
Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (Teléfono:

956 200 645).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfonos: 956 002 961 y 956 002 367.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo V, Subgrupo 3, Categoría B.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anun-
cios del Servicio de Contratación Administrativa del Hospital
con, al menos, 48 horas de antelación, así como será notificado
mediante fax a los licitadores del concurso público.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6+S49TE). (PD. 1914/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria Campo de Gibraltar de Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 6+S49TE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso aparataje

para el Hospital de La Línea y Hospital «Punta de Europa»
de Algeciras.
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b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Sí, 6 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén central del Area de G.S.

Campo de Gibraltar.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

139.700 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Punta de Europa (Unidad de Con-

tratación Administrativa).
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfonos: 956 025 062-63.
e) Telefax: 956 025 061.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area
de G.S. Campo de Gibraltar (Hospital Punta de Europa).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias que indique el Area de G.S. Campo de Gibraltar, en
la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del Hospital Punta de Europa con, al menos, 72 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital Punta de Europa o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+37ZLVE). (PD. 1915/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +37ZLVE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de dos mesas de

quirófano.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

120.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958 031 399.
e) Telefax: 958 031 360.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
Avda. del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del Hospital con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+8S8THE). (PD. 1916/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
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traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +8S8THE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

limpieza.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

180.989,25 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 792.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+JVPI6R). (PD. 1917/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Sevilla Norte. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: CCA. +JVPI6R.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario para

profesionales de los centros sanitarios dependientes del
Distrito.

b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén General del Distrito, sito
en C/ Fundidores, núm. 4, Polígono Industrial La Viña, Ctra.
La Algaba, La Algaba (Sevilla).

e) Plazo de entrega: Seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

84.664 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Edificio Bekinsas II, s/n. Bda. Villegas.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41008.
d) Teléfono: 955 016 728.
e) Telefax: 955 016 768.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.
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10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+53DT2R). (PD. 1918/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas, de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +53DT2R.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

endoscopia y videocirugía.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: En el almacén de suministros del

Hospital Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

173.966,83 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfonos: 950 016 121 y 950 016 518.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226-3.ª planta, del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+CAZ8WE). (PD. 1919/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +CAZ8WE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de guarda y custodia

de fondos documentales, consulta, organización y transporte
de documentación para el Hospital, Centros Periféricos depen-
dientes y Hospital de San Carlos.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

268.982,90 E.
5. Garantías. Provisional: 5.379,66 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (teléfono: 956

200 645).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfonos: 956 002 961 y 956 002 367.
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e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo L, Subgrupo 1, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anun-
cios del Servicio de Contratación Administrativa del Hospital
con, al menos, 48 horas de antelación, así como será notificado
mediante fax a los licitadores del concurso público.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6C5EAEE). (PD. 1920/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Santa

Ana, de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 6C5EAEE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos deter-

gentes para lavandería y cocina.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: En el almacén de lavandería o cocina,

según proceda, del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 52.980 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfonos: 958 038 220 y 958 038 327.
e) Telefax: 958 038 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, núm. 13,
de Granada, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón
de anuncios del Hospital Santa Ana, de Motril, con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+FSDHGP). (PD. 1921/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +FSDHGP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipos de

electromedicina.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
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e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

141.088 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958 031 399.
e) Telefax: 958 031 360.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
Avda. del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del Hospital con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+EH4YVP). (PD. 1922/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +EH4YVP.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento
electromédico de oftalmología y radiología.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén General del Area de Gestión
Sanitaria de Osuna.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

117.000 E.
5. Garantías. Provisional: 2.340 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfonos: 955 077 439-40.
e) Telefax: 955 820 775.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area
de Gestión Sanitaria de Osuna.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso,

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Area de Gestión Sanitaria de Osuna, en la fecha
y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Area de Gestión Sanitaria de Osuna o en la página web:
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de
proveedores, contratación pública, boletín digital de contra-
tación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
del contrato de servicio. (PD. 1911/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
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c) Número de expediente: A060978SV00SG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad de las sedes de los Servicios Centrales de la Consejería
de Cultura.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones

Técnicas.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

429.702,92 euros.
5. Garantía provisional: 8.594,06 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica, Servicio de Pre-

supuestos y Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 955 036 493.
e) Telefax: 955 036 406.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: grupo M, subgrupo 2 y categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-
tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, núm. 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en 8 a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.
11. Los pliegos y la información relativa a la convocatoria

podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6,
en www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Lidia Sánchez Milán.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la
Gerencia de Urbanismo, por la que se convoca con-
curso público para la adjudicación de concesión admi-
nistrativa cuyo objeto será la construcción y explotación
del restaurante núm. 2 del Paseo Rey Juan Carlos I
y su terraza de veladores. (PP. 1666/2006).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, mediante Resolución de
11 de abril de 2006, ha aprobado la convocatoria de concurso
público para la adjudicación de concesión administrativa cuyo
objeto será la construcción y explotación del restaurante núm. 2
del Paseo Juan Carlos I y su terraza de veladores.

Los Pliegos de Condiciones aprobados fijan las siguientes
reglas:

- Procedimiento de adjudicación: Abierto.
- Forma de adjudicación: Concurso público.
- Tramitación: Ordinaria.
- Fianza provisional: 600 euros.
- Fianza definitiva: 36.000 euros.
- Tipo mínimo de licitación: 17.452,06 euros anuales.
- Plazo de la concesión: Treinta años.
- Pliegos de Condiciones: Se encuentran a disposición

de los interesados en la Sección de Ocupación de Vía Pública
del Servicio de Licencias Urbanísticas de la Gerencia de Urba-
nismo, sita en Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n,
Edificio núm. 2, en horas de 11 a 13, todos los días hábiles
excepto sábados, que medien desde el día de publicación de
este anuncio hasta el de apertura de plicas.

Los interesados podrán presentar alegaciones a los Pliegos
en el plazo de los ocho días hábiles siguientes a la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

- Plazo de presentación de proposiciones: Veintiséis días
naturales contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(art. 78.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas). En el supuesto de que el último
día de presentación de proposiciones sea sábado, se entenderá
que el plazo se amplía al siguiente día hábil.

Las proposiciones habrán de presentarse en el Registro
de la Gerencia de Urbanismo, sito en Recinto de la Cartuja,
Avda. de Carlos III, s/n, Edificio núm. 3, en horas de 9,00
a 13,30.

Igualmente podrán remitirse las proposiciones por correo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 80.4 del Real Decre-
to 1098/2001, de 12 de octubre.

- Apertura de proposiciones: Finalizado el plazo de pre-
sentación de ofertas, la Mesa de Contratación, en acto no
público, calificará los documentos contenidos en el sobre
núm. 1 (documentación administrativa) y en el sobre núm. 3
(documentación técnica).

El sobre núm. 2 (proposición económica) se abrirá a las
10 horas del quinto día hábil siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas, y, si fuese sábado, el día
siguiente hábil, en acto público a celebrar en la Sala de Juntas
de la Gerencia de Urbanismo.

- Modelo de proposición económica:

El que suscribe, don ..................................................,
vecino de ......................., con domicilio en .......................,
y DNI núm. .................................., en su propio nombre/en
representación de ....................................... (táchese lo que
no proceda), declara conocer el contenido del Pliego de Con-
diciones Jurídico-Administrativas y de Condiciones Técnicas
aprobados para regir la concesión administrativa cuyo objeto
será la construcción y explotación del restaurante núm. 2 del
Paseo Juan Carlos I, y, acatándolos íntegramente, ofrece en
concepto de canon anual la suma de .......................... euros
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(en letras y cifras), que representa un alza del ....% respecto
del canon mínimo establecido.

Sevilla, ..... de ............................................... de .......
(firma del proponente)

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y
en uso de las competencias delegadas por la Consejería de
Educación en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006
publicada en el BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006,
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Jaén del Ente

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Bernabé Soriano, 29, entreplanta.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 313 285.
e) Fax: 953 313 295.
Expediente número 14/ISE/2006/JAE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de apoyo y asistencia

a la gestión académica y económica de los centros públicos
de educación infantil y primaria de la Junta de Andalucía.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 46, de 9 de
marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 964.196,50 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de abril de 2006.
b) Contratistas:
Atlas Servicios Empresariales, S.A.: Lotes núms. 1, 3,

4, 5, 6, 7, 8, 9.
Almeribox, S.L.: Lote núm. 2.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 940.168,75 euros.

Jaén, 17 de abril de 2006.- El Coordinador Provincial,
Arturo Azorit Jiménez.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Granada,
de licitación de concurso de Obras de Reparación 64.
Moraleda de Zafayona/RP 70 VPP (GR-0949). (PD.
1942/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2006/2037. Obras de Repa-

ración 64. Moraleda de Zafayona/RP 70 VPP (GR-0949).
b) Lugar de ejecución: Moraleda de Zafayona (Granada).
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos siete mil dos-

cientos sesenta y siete euros con setenta y tres céntimos
(307.267,73 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 6.145,35 euros.

6. Obtención de documentación e información: Depen-
diendo de las obras será en GGPP.

a) Domicilio: C/ San Antón, núm. 72, Edificio Real
Center, 1.º

b) Localidad y Código Postal: Granada, 18005.
c) Teléfono: 958 002 400. Fax: 958 002 410.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del 14 de julio de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Empresa

Publica de Suelo de Andalucía en Granada. Domicilio: C/ San
Antón, núm. 72, 1.ª planta, 18005, Granada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Gerencia Provincial de Granada de la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía.

Fecha: El 31 de julio de 2006 a las 12 horas.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo G,

Subgrupo 6, Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

Boletines Oficiales y en prensa) serán satisfechos por el
adjudicatario.

Granada, 18 de mayo de 2006.- El Gerente, Miguel Ocaña
Torres.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de comunicación de fechas de aper-
tura. (PD. 1912/2006).

Se procede a notificar las fechas de apertura de los siguien-
tes concursos licitados por Gestión de Infraestructuras de Anda-
lucía, S.A. (GIASA):

1. Objeto del contrato.
A) Descripción: Expedientes: C-AA0038/OEJ0,

C-AA0039/OEJ0, C-AA0040/OEJ0 y C-AA0041/OEJ0. Obra
de kilometración de la red provincial de carreteras de la Junta
de Andalucía, provincias varias.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-
go Martínez Barrio, núm. 10.
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Fecha: 29 de junio de 2006.
B) Descripción: Expediente: C-JA0028/OEJ0. Obra de

refuerzo de firme de la carretera J-205 hasta su intersección
con la JA-203 y de la carretera J-203 hasta Arjonilla.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-
go Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 29 de junio de 2006.
C) Descripción: Expediente: C-AG1064/ODO0 y

C-AG1065/ODO0. Asistencia Técnica y Dirección de Obra de
renovación de firme en la A-92N, p.k. 390 a 400, y el p.k. 400
al 414.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-
go Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 29 de junio de 2006.
D) Descripción: Expediente: C-SE5102/OEJ0. Obra de

ramal de acceso de la A-392 a Mairena del Alcor.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-

go Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 29 de junio de 2006.
E) Descripción: Expediente: C-JA0014/OAT0: Asistencia

Técnica a la Dirección de Obra de mejora y refuerzo de firme
de la C-326, de Linares a Baeza.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-
go Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 29 de junio de 2006.
F) Descripción: Expediente: C-GR1030/PPR0. Redacción

de Proyecto y opción a Dirección de Obra de la circunvalación
sur de Motril. Tramo: desde Cuatrocaminos a La Colina.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-
go Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 18 de mayo de 2006.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes sancionadores en materia de Consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican,
aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que
en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, Bajo, se
encuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores,
informándoles, además, que el plazo para la interposición de
las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 42/06.
Notificado: Bar Los Gallos.
Ultimo domicilio: C/ Candelaria, 44, 41006 Sevilla.
Se notifica: A. Inicio.

Núm. Expte.: 47/06.
Notificado: Hostelería Parque Flores, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Cortijo de las Casillas, núm. 8, Parque
Flores, Fase IV, Local 19, 41015 Sevilla.
Se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 186/05.
Notificado: Grupo Inmobiliario Tem 2000, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Alcalde Luis Uruñuela, núm. 6, 41020
Sevilla.
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 210/05.
Notificado: Daniel Diana Trigo «La Mueblería».
Ultimo domicilio: C/ Algeciras, 33, Plg. Ind. El Manchón,
41940 Tomares (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 121/06.
Notificado: Petrogal Española, S.A.
Ultimo domicilio: Plza. Descubridor Diego de Ordaz, 3-5,
28003 Madrid.
Se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 295/05.
Notificado: Café del Cine (Tintin Sevilla, S.L.).
Ultimo domicilio: Avda. Los Descubrimientos, local 23, 41927
Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 170/05.
Notificado: Kindish, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Vallés, 2-4, Polg. Ind. Can Bernades
Subirá.
Se notifica: Resolución.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando instalación máquina tipo A, correspon-
diente al expediente R.S. 5134 (31.10.2005).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Domingo Jiménez Torres.
Expediente: R.S. 5134 (31.10.2005).
Acto: Notificación de instalación máquina tipo A.
Plazo: Dicho expediente puede ser consultado por el interesado
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, disponiendo de dos días hábiles contados
a partir del día siguiente a la fecha de esta publicación para
presentar los documentos requeridos.

Málaga, 2 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.



BOJA núm. 99Sevilla, 25 de mayo 2006 Página núm. 103

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que
se concede el plazo de 10 días hábiles para hacer
alegaciones a la Propuesta de Resolución del expe-
diente CPV núm. 80/05.

Núm. Expte.: 80/05.
Interesados: Doña Juana María Salazar Mato y otros.
Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta de

Resolución del expediente núm. 80/05 de la Comisión Pro-
vincial de Valoraciones de Málaga de fijación de justiprecio
por la constitución de una servidumbre de paso de gasoducto
subterráneo sobre la parcela catastral 3 del polígono 22, afec-
tada por el Proyecto «Red de Málaga-Alhaurín de la Torre»,
por medio del presente anuncio y de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se les notifica que:

En virtud de lo dispuesto en el art 15.3 del Decreto
85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de las Comisiones Pro-
vinciales de Valoraciones (BOJA núm. 52, de 16 de marzo),
y en el art 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les concede un plazo
de diez días hábiles para que puedan examinar el expediente,
formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justi-
ficaciones consideren oportunos.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a los interesados que la Propuesta de Reso-
lución del expediente de fijación de justiprecio núm. 80/05
está a su disposición en la Comisión Provincial de Valoraciones,
ubicada en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, sita en Alameda Principal, 18, de lunes a viernes
desde las 9 hasta las 14 horas.

Málaga, 10 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se abre el período
de Información Pública del expediente correspondiente
al Plan Especial del Sector 002-ES-CTM «Zona de Acti-
vidades Logísticas del Campo de Gibraltar (ZAL)» de
San Roque.

Por Resolución de fecha 12 de abril de 2006, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en Cádiz se aprobó con carácter inicial el Plan Especial
del Sector 002-ES-CTM «Zona de Actividades Logísticas del
Campo de Gibraltar (ZAL)», San Roque.

Este Plan Especial se elabora en desarrollo de la Modi-
ficación Puntual del Plan General de Ordenación Urbanística
de San Roque «ZAL», con el objeto de desarrollar las con-
diciones urbanísticas para la implantación en el Sector de un
Centro de Transportes de Mercancías de interés autonómico
«Zona de Actividades Logísticas» (ZAL), situado en la Vega
del Guadarranque, y que comprende terrenos pertenecientes
al municipio de San Roque.

La superficie establecida para el Sector 002-ES-CTM es
de 119,90 ha, y se encuentra colindante con la estación de
mercancías de San Roque, al este de la carretera comarcal
A-360, Ronda-Algeciras.

Lo que se hace público para general conocimiento de con-
formidad con el artículo 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, a fin de que todos
los interesados puedan examinar en la sede de la Delegación
Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, sita en la Plaza Asdrúbal, núm. 6, la documentación
y presentar las sugerencias, alternativas y alegaciones que esti-
men convenientes durante el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente en el que aparezca publicado el presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 4 de mayo de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados.

Con fecha 23 de marzo de 2006, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
del trámite de información pública sobre la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados, para
obtener la plena posesión de los terrenos que se requieren
para la ejecución de las obras del proyecto: Clave:
03-JA-1634-0.0–0.0-PC(CV) «Rehabilitación y adecuación
funcional de la carretera J-601. Ramal de la J-600 a Sabio-
te»-Término municipal de Sabiote (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el día 22 de marzo
de 2006 y, de conformidad con los artículos 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Sabiote (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén»,
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no iden-
tificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero
según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artículo 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 14 de junio de 2006 para proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación y comu-
nicar a los titulares de los bienes y derechos afectados que
figuran en la relación de interesados para su comparecencia
en las oficinas del Ayuntamiento de Sabiote (Jaén), sin per-
juicio de trasladarse al propio terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente
o bien representados por personas debidamente autorizadas
para actuar en su nombre, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional de
Identidad, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo esti-
man oportuno, de Peritos y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, que se hayan podido omitir en la relación, podrán for-
mular, por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio
de Carreteras, Calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª, de Jaén),
cuantas alegaciones sean convenientes a los solos efectos de
subsanar errores que se hayan producido al relacionar los bie-
nes objeto de la expropiación, que son los que a continuación
se describen:

Lugar, fecha y hora:
Ayuntamiento de Sabiote.
Día: 14 de junio de 2006.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 1 a la 8.

Jaén, 10 de mayo de 2006.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Fernando
López López.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro
podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía

en Málaga, Servicio de Administración Laboral, Sección de
Infracciones y Sanciones, sito en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, 26, 2.ª planta, de Málaga. Si transcurrido dicho plazo
no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Núm. Expte.: 0448/04.
Núm. de acta: 0335/04.
Interesado: «Camino de la Trocha, S.L.»
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 16.6.2004.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0114/04.
Núm. de acta: 2618/03.
Interesado: «Encofrados y Ferrallados Linares, S.L.»
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 18.5.2004.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0113/04.
Núm. de acta: 2617/03.
Interesado: «Encofrados y Ferrallados Linares, S.L.»
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 18.5.2004.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0090/04.
Núm. de acta: 2675/03.
Interesada: Carmen Pardo Padilla.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 31.5.2004.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0295/04A.
Núm. de acta: 2498/03.
Interesado: «Ferra Trus, S.L.»
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 17.5.2004.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0131/04.
Núm. de acta: 0048/04.
Interesado: Juan A. Montero Nogueroles.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 28.5. 2004.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0091/04.
Núm. de acta: 2676/03.
Interesado: «Construcciones en General Costamar, S.L.»
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3.6.2004.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.
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Núm. Expte.: 0273/04.
Núm. de acta: 2667/03.
Interesado: «Iberanda, S.L.»
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 7.6.2004.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0211/04.
Núm. de acta: 0028/04.
Interesado: José Ramón Vallina Bernáez.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.6.2004.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Núm. Expte.: 0159/04.
Núm. de acta: 2698/03.
Interesado: «Rakoben, S.L.»
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.6.2004.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo de
Málaga.

Málaga, 28 de abril de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Granada
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar el expediente
que a continuación se relaciona, dado que la notificación per-
sonal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.
El requerimiento de documentación se encuentra en la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Granada
(Servicio de Empleo), sito en Pz. de Villamena, núm. 1.

Expediente: GR/RJ4/00219/2003 (fecha solicitud: 10.6.2003).
Entidad: Puerto de Motril Suministros Navales.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Granada, 4 de mayo de 2006.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
plazo de alegaciones al expediente núm. 2/02, de
designación de local de farmacia de don Juan José
López García.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la
Orden de 21 de noviembre de 1979, que desarrolla el Real
Decreto 909/1978, de 14 de abril, en lo referente al esta-
blecimiento de oficinas de farmacia, se le comunica a don
Leopoldo García Valdecasas Valverde que don Juan José López
García ha designado local en Avda. del Guadalquivir, núm.

2, del núcleo urbano de La Gangosa-Vícar (Almería), para
la instalación de nueva oficina de farmacia, según Resolución
de Autorización de Apertura de fecha 15.2.06.

Le informamos que puede personarse como parte inte-
resada en el citado expediente de designación de local a efectos
de que exponga las alegaciones que en su derecho estime
oportunas, en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 8 de mayo de 2006.- El Delegado, Manuel Lucas
Matheu.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la resolución y acto de trámite relativo a expediente
sancionador en materia de Centros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece
publicada la Resolución adoptada en el expediente sancionador
que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Guadalhorce, se
encuentra a su disposición dicho expediente sancionador,
informándole que el plazo para presentar alegaciones que pro-
cede es de quince días hábiles, y comienza a contar desde
la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 127/05-S.
Notificado: Esther Velasco Ramos. Consulta de Podología.
Ultimo domicilio: San Juan de Letrán, 5, 1.º B, 29012,
Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 25 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución recaída en el expediente de sus-
pensión de actividades núm. 248/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, desconocido el actual domicilio a efec-
tos de notificación de la Resolución recaída en el expediente
de suspensión de actividades núm. 248/04-RM, incoado a
don Manuel Arjona Cadenas, con domicilio últimamente cono-
cido en Avda. de Andalucía, núm. 18, de La Luisiana (Sevilla),
significándole que contra esta Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Salud Pública y Participación
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la presente
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos
107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución de Caducidad
del procedimiento, de fecha 26 de abril de 2006, recaí-
da en el expediente núm. 214/05.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifi-
cación del trámite de la Resolución de Caducidad recaída en
el expediente que abajo se relaciona, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Delegación Provincial ha acordado la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento, considerándose con ello noti-
ficado el interesado, y concediéndole el plazo reglamentario
abajo indicado, contado desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, y significándole que contra esta Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el
recurso administrativo que abajo se indica, en el plazo seña-
lado, de conformidad con lo establecido en los artículos 107
y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente núm.: 214/05.
Notificada: Rosario Morilla León.
Ultimo domicilio: C/ Jesús del Gran Poder, núm. 80, Sevilla.
Trámite que se notifica: Resolución de Caducidad.
Plazo de alegaciones o recurso: Un mes contado desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio.
Organo competente: Dirección General de Salud Pública y
Participación.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar.

Consejería de Educación.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de José Ramón Dorronsoro Mendiri, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Cádiz, 11 de mayo de 2006.- El Delegado, Manuel Brenes
Rivas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el acto por el que se for-
mula por la Instructora el Pliego de Cargos en el expe-
diente disciplinario 17/2006, incoado por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos.

Intentada la notificación, sin éxito, a don Ignacio de Loyola
Ríos Cañavate, con NRP A48EC000030940, funcionario de
esta Delegación Provincial de Educación de Sevilla, con último
domicilio conocido en C/ Concepción, núm. 6, Alcalá de Gua-
daíra (Sevilla), mediante el presente anuncio, de conformidad
con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se le hace saber que se ha dictado acto por

el que se formula Pliego de Cargos en el expediente disciplinario
núm. 17/2006, indicándole que dispondrá de un plazo de
diez días, a contar desde el siguiente a la publicación en el
BOJA del presente anuncio, para que pueda contestarlo con
las alegaciones que considere convenientes y con la aportación
de cuantos documentos considere de interés.

Asimismo, se le informa que en este trámite deberá soli-
citar, si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas que
para su defensa considere necesarias.

Se le manifiesta también que en el despacho de la Sra. Ins-
tructora, Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial,
sita en Ronda del Tamarguillo, s/n, de Sevilla, se encuentra
a su disposición dicho expediente.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de
Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00
horas.

Interesado: Don Francisco Avila García.
Núm. expediente: 065/06.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro al menor M.C.A.L..
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 2 de mayo de 2006.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesado: Don Antonio Montoro Mingorance.
Núm. Expte.: 066/06.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro al menor M.M.L.
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Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 2 de mayo de 2006.- La Delegada, P.S.R. (D.
21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica,
por medio de su anuncio haciendo saber a los interesados
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de
Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de
poder presentar las alegaciones y documentos que estimen
conveniente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 71/02. Que con fecha 10 de mayo de 2006 se
ha dictado Resolución de archivo, respecto del menor O.M.G.,
hijo de Kada Mimoumi y Salvadora García Olmedo, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-Fa-
milia de esta capital.

Granada, 11 de mayo de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-HU 781/2005.
Nombre y apellidos: Enrique Ferrera García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 798/2005.
Nombre y apellidos: Angel Rodríguez Toscano.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 898/2005.
Nombre y apellidos: M.ª del Rocío Beltrán Albiñana.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 911/2005.
Nombre y apellidos: Trinidad Aguilera Aguilera.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso

de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte: PS-HU 922/2005.
Nombre y apellidos: Isabel Cruzado González.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 946/2005.
Nombre y apellidos: Josefa Vargas Salazar.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 960/2005.
Nombre y apellidos: Eva Fernández Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 965/2005.
Nombre y apellidos: Antonia Cortés Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 1069/2005.
Nombre y apellidos: Milagros Gómez Campos.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 18/2006.
Nombre y apellidos: Manuela Jiménez Romero.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 28/2006.
Nombre y apellidos: José Santana Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación,

que deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el
cual sin haber presentado la referida documentación, se pro-
cederá al decaimiento en su derecho al trámite correspon-
diente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 154/2006.
Nombre y apellidos: Angel D. Vicario Espinosa.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación,

que deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el
cual sin haber presentado la referida documentación, se pro-
cederá al decaimiento en su derecho al trámite correspon-
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diente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 158/2006.
Nombre y apellidos: Rocío del Mar Vargas Suárez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación,

que deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el
cual sin haber presentado la referida documentación, se pro-
cederá al decaimiento en su derecho al trámite correspon-
diente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 236/2006.
Nombre y apellidos: Juan Ruiz Navarro.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación,

que deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el
cual sin haber presentado la referida documentación, se pro-
cederá al decaimiento en su derecho al trámite correspon-
diente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 900/2005.
Nombre y apellidos: Angela Vázquez Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se deniega el expediente del Programa de Soli-
daridad, con la advertencia legal de que contra la misma puede
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 203/2006.
Nombre y apellidos: José Luis Galdámez Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Servicio Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 855/2005.
Nombre y apellidos: Silvia Macías Ruiz.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se modifica la cuantía, respecto de la inicialmente
concedido dentro de la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad, con la advertencia legal de que contra la misma puede
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el
Ilmo. Sr. Director General de Servicio Sociales e Inclusión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 5 de mayo de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

ACUERDO de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de acogimiento familiar provisio-
nal a doña María Yolanda Aragón López.

Acuerdo de fecha 11 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Yolanda Aragón López al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-

lución de acogimiento familiar provisional de fecha 11 de mayo
de 2006 del menor G.A.A., expediente núm. 29/06/0022/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de promoción judicial de adopción
a don Félix Orbea Pascual.

Acuerdo de fecha 11 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Félix Orbea Pascual al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de promoción judicial de adopción de fecha 11 de mayo
de 2006 del menor O.H., A., expediente núm. 29/98/0014/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a
las resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de acogimiento familiar perma-
nente a don José Antonio Muñoz Alarcón y doña Encar-
nación Martín Soto.

Acuerdo de fecha 11 de mayo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don José Antonio Muñoz Alarcón y doña Encar-
nación Martín Soto al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de acogimiento familiar permanente de fecha 20 de abril de
2006 de l menor M.M. , A .M. , exped ien te núm.
29/04/0025/01, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.
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ACUERDO de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de aco-
gimiento permanente a don Marciano Díaz Bellido y
doña Carmen Bellido Gambero.

Acuerdo de fecha 11 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Marciano Díaz Bellido y doña Carmen
Bellido Gambero al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo
de Inicio del procedimiento de acogimiento permanente de
fecha 23 febrero de 2006 del menor D.B., F.J., expediente
núm. 29/03/0605/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de desamparo y ratificación de
desamparo a don Manuel Heredia Gil y doña Soraya
Florido Arroyo.

Acuerdo de fecha 11 de mayo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Manuel Heredia Gil y doña Soraya Florido
Arroyo al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de reso-
lución de desamparo y ratificación de desamparo de fecha
20 de abril de 2006 del menor H.F., A.S., expediente núm.
352-2004-29-000279, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de no desamparo a don Joaquín
Cañete Heredia y doña Josefa Heredia Molina.

Acuerdo de fecha 11 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto

de Resolución de no desamparo a don Joaquín Cañete Heredia
y doña Josefa Heredia Molina al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la Notificación de fecha
20 de abril de 2006, por la que se comunica la Resolución
de no desamparo, referente al menor C.H., C., D., Y. y J.M.,
expediente núm. 29/96/0728/00, 29/02/0008-0009-
0010-02.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de cese del acogimiento judicial
familiar permanente a don Félix Orbea Pascual.

Acuerdo de fecha 11 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Félix Orbea Pascual al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de cese del acogimiento judicial familiar permanente
de fecha 11 de mayo de 2006 del menor O.H., A., expediente
núm. 29/98/0014/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de inicio por la Comisión del procedimiento de
acogimiento familiar con acogimiento temporal en fami-
lia extensa a doña María Julia Fernández da Silva.

Acuerdo de fecha 11 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de inicio por la Comisión del procedimiento de acogimiento
familiar con acogimiento temporal en familia extensa a doña
María Julia Fernández da Silva al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Mála-
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ga, para la entrega de la notificación de fecha 11 de mayo
de 2006 por la que se comunica el inicio por la Comisión
del procedimiento de acogimiento familiar con acogimiento
temporal en familia extensa, referente al menor R.F.J., expe-
diente núm. 352-2005-29-000812.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de suspensión cautelar de visitas
y acuerdo de inicio de acogimiento preadoptivo a don
John Enmanuel.

Acuerdo de fecha 11 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don John Enmanuel al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de suspensión cautelar de visitas y acuerdo de inicio
de acogimiento preadoptivo de fecha 6 de abril de 2006 del
menor J.C., F.M., expediente núm. 29/04/0160/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de promoción judicial de acogi-
miento familiar permanente a don Cecilio Gómez y doña
María Campos Heredia.

Acuerdo de fecha 11 de mayo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución de promoción judicial de acogimiento familiar
permanente a don Cecilio Gómez y doña María Campos Here-
dia al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 23 de

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

marzo de 2006, por la que se comunica la resolución de
promoción judicial de acogimiento familiar permanente, refe-
rente al menor G.C., A, expediente núm. 29/03/0616/00.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica acto administrativo relativo al
procedimiento en materia de servicios sociales que se
cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a la inte-
resada que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial, sita en la calle Imagen, núm. 12,
1.ª planta, de Sevilla.

Interesada: Manuela del Río Alamo.
Ultimo domicilio: Urbanización Andalucía Residencial. Plaza
de la Viña, bloque 6, bajo A (Sevilla).
Expediente: ACG-46/05.
Acto notificado: Resolución de revocación de las autorizaciones
concedidas en relación a la Vivienda Tutelada para Personas
Mayores denominada «Hogar Familiar».
Fecha: 15 de mayo de 2006.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.
Plazo para interponer recurso potestativo de reposición: Un
mes.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- La Delegada (Decreto
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 21 de abril de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a la alteración de
la calificación jurídica de porciones de suelo ubicadas
en el viario público que separa las parcelas P-2 y P-3
de la UA-SB-9 (Porta-Coeli), y su declaración como
parcelas sobrantes. (PP. 1549/2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la
Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía, y artículo 8 del R.D. 1372/1986, de
13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, se somete a información pública duran-
te el plazo de un mes el expediente 7/06 PAT. del Servicio
de Patrimonio Municipal del Suelo de la Gerencia de Urbanismo,
en lo relativo a la alteración de la calificación jurídica de las
porciones de suelo ubicadas en el viario público que separa
las parcelas P-2 y P-3 de la UA-SB-9 (Porta-Coeli), y su decla-
ración como parcelas sobrantes.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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